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RESUMEN EJECUTIVO 

El presente documento corresponde al Informe Ambiental en el marco del procedimiento de Evaluación Ambiental 
Estratégica (EAE) aplicado al Plan Regulador Comunal de Canela, Provincia del Choapa, Región de Coquimbo. 

El procedimiento de EAE aplicado a este Plan Regulador Comunal se enmarca dentro de las exigencias 
formuladas por la Ley 20.417, la que modifica a la Ley 19.300 y establece en su artículo 7 bis que los planes 
reguladores comunales siempre deberán someterse a este procedimiento. 

Para el caso de la EAE aplicada a los IPT, la incorporación de la “Dimensión Ambiental” es fundamental en todas 
las etapas de formulación del Plan, así como también el establecimiento de las variables de seguimiento 
ambiental de su futura implementación, lo cual asegura la sustentabilidad del Plan. 

El Informe Ambiental se compone de las siguientes partes: 

Primero se señalan los Antecedentes Generales de la comuna y del Plan que se está elaborando, para luego 
señalar cuales son los Objetivos Generales y Específicos que se persigue conseguir con la elaboración y puesta 
en vigencia del Plan Regulador Comunal. 

Posteriormente, se da cuenta del proceso participativo realizado con los Órganos de la Administración del 
Estado, así como de los Instrumentos y/o Estudios Considerados en la Formulación del Plan como parte del 
proceso de diseño y desarrollo la EAE. 

Para dar cuenta de las consideraciones ambientales del Plan se presenta un Diagnóstico Ambiental Estratégico 
con una caracterización de los principales problemas ambientales que afectan a los centros poblados, de los 
cuales se derivan la generación de los Criterios de Sustentabilidad y Objetivos Ambientales del Plan. 

A continuación se explicitan las Alternativas de Estructuración y su respectiva Evaluación Ambiental, describiendo 
tanto sus fundamentos como su expresión espacial, así como un análisis de cada una de ellas en relación al 
cumplimiento de los objetivos ambientales y criterios de sustentabilidad del plan. Luego, por medio de una matriz 
de evaluación de las directrices del plan y los problemas ambientales identificados, se analiza el impacto y 
posibles efectos de la propuesta final de estructuración del territorio. Posteriormente se describen las 
características del Plan Propuesto. 

Finalmente se realiza la descripción del Plan de Seguimiento Ambiental, con sus respectivos Criterios e 
Indicadores de Seguimiento. 
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1. INTRODUCCIÓN 

El presente documento corresponde al Informe Ambiental que se elabora en el marco del procedimiento de 
Evaluación Ambiental Estratégica (EAE) aplicado a la formulación del Plan Regulador Comunal de Canela. 

En este informe se entrega una visión acerca de los problemas ambientales de la comuna de Canela, los 
Criterios de Sustentabilidad, Objetivos Ambientales, Factores Críticos de Decisión y un Diagnóstico Ambiental 
Estratégico, así como también las alternativas de estructuración propuestas y las evaluaciones ambientales de 
éstas Por último, se entrega una visión del Proyecto y se analizan las oportunidades y riesgos de este mismo. 

El procedimiento de EAE aplicado a esta Adecuación del Plan Regulador Comuna de Canela se enmarca dentro 
de las exigencias formuladas por la Ley 20.417, que modifica a la Ley 19.300 y señala en su artículo 7 bis que: 
“siempre deberán someterse a evaluación ambiental estratégica los planes regionales de ordenamiento territorial, 
planes intercomunales, planes reguladores comunales y planes seccionales, planes de desarrollo urbano y 
zonificaciones del borde costero y del territorio marítimo". 

Este informe documenta el procedimiento realizado para incorporar las consideraciones ambientales al proceso 
de formulación del Plan, conforme a los ámbitos de acción que este instrumento regula, según lo establecido en 
los artículos 34 al 40 de la LGUC y el artículo 2.1.10 de la OGUC.  

De acuerdo a la Ley 20.417, la EAE es “el procedimiento realizado por el Ministerio sectorial respectivo, para que 
se incorporen las consideraciones ambientales del desarrollo sustentable, al proceso de formulación de las 
políticas y planes de carácter normativo general, que tengan impacto sobre el medio ambiente o la 
sustentabilidad, de manera que ellas sean integradas en la dictación de la respectiva política y plan, y sus 
modificaciones sustanciales”. 
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2. VINCULACIÓN CON EL INSTRUMENTO DE PLANIFICACIÓN TERRITORIAL  

2.1 OBJETIVOS DEL PLAN 

Los objetivos de planificación son aquellos estados o fines que se pretenden alcanzar por medio de la aplicación 
de las normas establecidas en la LGUC y OGUC. Estos objetivos de planificación responden a una serie de 
variables que están involucradas e relacionadas entre sí, en el proceso mismo de planificación, al proceso de 
participación ciudadana y al proceso de Evaluación Ambiental Estratégica. En este Capítulo se muestran los 
objetivos de planificación del Plan Regulador Comunal de Canela.  

 Límites Urbanos 
 Suficiente para evitar dispersión en la ocupación de suelo y coherentes con el recurso hídrico. 
 Que recoja las tendencias de ocupación de suelo 
 Ajustar los riesgos naturales presentes en las localidades en estudio. 

 

 Establecer condiciones de ocupación especiales para sectores en pendientes y en márgenes de cauces 
de agua: 
 Restringir la ocupación de laderas y en quebradas con trayecto urbano 
 Limitar el crecimiento en sectores de laderas sobre 25% y alturas sobre los 70 (m), generando buffer 

de restricción contiguo al Límite Urbano cuando sea posible. 
 

 Reducir al mínimo los ensanches de vías, por costos sociales y desarticulación que producen de la 
trama urbana. 
 

 Conveniencia de generar suelo apto para localizar actividades productivas, equipamiento y servicios 
productivos e infraestructura de transportes. 
 

 Considerar oferta especializada para el turismo de paso y para playas locales comunales, frente a ruta 5 
norte. 

2.2 JUSTIFICACIÓN DE LA FORMULACIÓN DEL PLAN 

El Plan Regulador Comuna de Canela se enmarca dentro del proceso de establecer un Plan de regulación 
urbana para las localidades principales, Canela Baja, en su calidad de Cabecera Comunal y para las localidades 
de Canela Alta, Mincha Norte, Huentelauquén Norte, Huentelauquén Sur y El Llano, debido al dinamismo que 
han presentado éstas en la última década, orientando así eficientemente las tendencias de crecimiento y 
desarrollo de las actividades que ahí confluyen. 

La comuna de Canela es actualmente una entidad predominantemente rural. No obstante, las localidades en 
estudio presentan dinámicas internas y necesidades propias del carácter urbano, lo que actualmente origina un 
sin número de conflictos, al generarse espontáneamente usos de suelo incompatibles entre sí, discontinuidad de 
la trama urbana, falta de racionalización en el uso del equipamiento e infraestructura urbana existente. 

Producto de la elaboración de un estudio de Plan Regulador Comunal en el año 2000 es que se cuenta con 
antecedentes que sirven como elementos bases para la inserción del presente estudio en el área de análisis, 
tanto a escala comunal como de las localidades. 
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2.3 OBJETO DEL PLAN 

De acuerdo al Reglamento para la Evaluación Ambiental Estratégica, el objeto del Plan, se entiende como las 
temáticas que se abordarán en el proceso de planificación o definición de líneas de acción y los mecanismos 
mediante los cuales se llevará a cabo. 

El objeto de evaluación corresponde al Plan Regulador Comunal de Canela. Este Informe Ambiental aborda las 
problemas y conflictos ambientales presentes en la comuna. Estas problemas, en conjunto con los objetivos 
ambientales, factores críticos de decisión y criterios de desarrollo sustentable son evaluados ambientalmente en 
este informe, con el objetivo de apoyar en el proceso de planificación. 

2.4 ÁMBITO TEMPORAL Y TERRITORIAL DE APLICACIÓN 

2.4.1. Ámbito temporal de aplicación 

El horizonte de aplicación de un Plan Regulador Comunal no está regulado a nivel normativo. A nivel indicativo, el 
horizonte de un Plan Regulador Comunal está convenido a aproximadamente unos 30 años desde la entrada en 
vigencia. Este horizonte se estima en base a las Proyecciones de Población y los Estudios de Factibilidad 
Sanitaria, de Capacidad Vial y Equipamiento Comunal realizados. Además, es recomendable que cada 10 años 
se actualice la información entregada por el Plan Regulador Comunal. 

El ámbito temporal de un Plan Regulador Comunal está supeditado a condicionantes propias de cada ámbito 
territorial de estudio, como catástrofes naturales, migraciones importantes, cambios de legislación, etc. Cada una 
de estas condicionantes hace que la generación o actualización de un Plan Regulador Comunal sea necesaria. 

2.4.2. Ámbito territorial de aplicación 

La comuna de Canela se sitúa en el sector suroeste de la IV Región de Coquimbo, en la Provincia del Choapa. 
La comuna se encuentra ubicada entre los 31º 8,3´ y 31º 47,3´ de latitud sur y 71º 5,2´ y 71º 38,8´ de longitud 
oeste, y cuenta con una superficie de 2.213 km2. La comuna limita al norte con las comunas de Punitaqui y 
Ovalle, al sur con las comunas de Illapel y Los Vilos, al este con la comuna de Combarbalá y al oeste con el 
Océano Pacífico.  

El área de estudio de detalle, en las cuales se enfoca este plan, se ubican en el sector centro y sur de la comuna 
de Canela (Figura 2-1). 
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Figura 2-1: Ubicación de las áreas de estudio 

 

Fuente: Elaboración propia   
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Figura 2-2: Localidad de Canela Baja 

 
Fuente: Elaboración propia. 

 

Figura 2-3: Localidad de Canela Alta 

 
Fuente: Elaboración propia 
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 Figura 2-4: Localidad de El LLano 

 
Fuente: Elaboración propia 

 

Figura 2-5: Localidad de Huentelauquén Norte 

 
Fuente: Elaboración propia 
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Figura 2-6: Localidad de Huentelauquén Sur 

 
Fuente: Elaboración propia 

 

Figura 2-7: Localidad de Mincha Norte 

 
Fuente: Elaboración propia. 
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3. POLÍTICAS DE DESARROLLO SUSTENTABLE Y MEDIO AMBIENTE 

En este capítulo se muestran los políticas de desarrollo sustentable y medio ambiente que pueden incidir en el 
Instrumento de Planificación Territorial que se pretende implementar. Estas políticas serán analizados para la 
definición de Criterios de Desarrollo Sustentable y, en definitiva, para el proyecto de este Plan Regulador 
Comunal de Canela. 

3.1 INSTRUMENTOS VINCULANTES 

3.1.1. Plan Regulador Intercomunal de la Provincia del Choapa (PRI Choapa) 

PRI Choapa (Sur Plan Ltda.), regula el desarrollo físico del territorio que comprende parte de las comunas de 
Canela, Illapel, Salamanca y Los Vilos, instrumento que actualmente se encuentra en las fases finales de su 
proceso aprobatorio, por tanto la información recabada corresponde al mes de agosto de 2015. 

De la revisión que se realizó de este Plan, se extrajo la información referente a la comuna en sus aspectos 
principales y que guardan relación con las materias atingentes a este Plan. Las siguientes dos Figuras muestran 
la normativa aplicable a nivel comunal y para las localidades en estudio. De ellas, se desprende la acción 
regulatoria del PRI: 

 que ha considerado las propuestas de límites urbanos del Estudio PRC 2007-2009 trazados para las 5 
localidades; 

 que incorpora zonas de extensión urbana en torno a estas localidades, cuyas superficies y alcance 
responden entre otros aspectos y en términos generales, por una parte a la topografía de los territorios, 
a la existencia de recursos naturales de importancia como el estero La Canela, el río Choapa y el 
humedal en su desembocadura, el borde costero, el campo dunario, el suelo agrícola, Sitio Ramsar y 
por otra a la accesibilidad y tendencias y prácticas de ocupación del suelo; 

 que reconoce la diversidad y los potenciales de ocupación de estos suelos, los valores naturales y las 
limitantes del territorio, generando variedad de oportunidades y formas para el asentamiento de 
actividades que ponen fin a la dicotomía urbano - rural, formando un marco territorial para el desarrollo y 
jerarquización de las áreas urbanas. 
 

El texto de la Memoria del PRI señala lo siguiente respecto a las normas para las áreas de extensión urbana de 
las localidades en estudio de la comuna de Canela: 

” El área urbana vigente de la comuna presenta una zona de extensión urbana en torno a Canela Baja 
denominada como ZEU1. Esta propuesta refleja la zonificación contenida en el proyecto de actualización del PRC 
para acoger el crecimiento actual y regularlo.  

Se proponen dos parques intercomunales denominados PI en las áreas inundables del Estero La Canela en su 
frente a las áreas urbanas consolidadas. La prolongación de las áreas inundables dentro del límite de las zonas 
de extensión dan pie a la definición de las ZEU10, sin bien para establecer condiciones de desarrollo urbano, 
éste se orienta a la más baja intensidad de usos, con la finalidad de que prevalezcan los usos productivos 
derivados de la buena capacidad agropecuaria del suelo. El entorno de estas zonas genera una nueva zona de 
extensión denominada ZEU3 como la interfase de desarrollo urbano entre las zonas consolidadas y su 
crecimiento y las áreas rurales donde incluso se localizan algunas entidades menores susceptibles a una 
subdivisión rústica vía la aplicación de DL 3516. Esta zonificación permite proponer una estructura vial alternativa 
que interconecte las zonas y a la vez esta vialidad empalme con las rutas existentes.” 
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“Al igual que en las localidades de Canela Baja y Canela Alta, en los asentamientos de Huentelauquén Norte y 
Huentelauquén Sur esta propuesta refleja la zonificación contenida en el proyecto de actualización del PRC para 
acoger el crecimiento actual y regularlo con las denominadas ZEU1, agregando en ambos sectores unas 
pequeñas áreas para ZEU2 de crecimiento prioritario. En el caso de Mincha, se mantiene como zona urbana 
aquella señalada por el límite urbano existente con una pequeña extensión que acoge lo consolidado hacia el sur, 
así como hacia el oriente sector Las Barrancas se incorpora un faja paralela al río de ZEU3 que permite una 
densidad y una división predial para una intensidad de uso urbano intermedia. En las áreas que representan los 
mejores suelos en cuanto a su capacidad agropecuaria se establecen ZEU10 para un desarrollo urbano que no 
afecte negativamente dicho potencial agrícola, en los entornos del cauce del río Choapa y tributarios, que se 
extiende en la parte central y costera con otra zonas denominadas ZEU8 cuyas condiciones permiten una 
intensidad de uso un poco mayor produciendo gradualidad entre las zonas ZEU7 y ZEU10. 

El sector de Huentelauquén se propone con zonas de extensión urbana con el objetivo de evitar la ocupación 
espontánea y la tendencia actual exenta de planificación, verificada principalmente hacia el sur de la 
desembocadura del río Choapa” (PRI CHOAPA, SURPLAN LTDA, 2015). 

Además de todas la ventajas y beneficio de contar con un PRI, la definición de zonas de extensión en los bordes 
del límite urbano propuesto por el Estudio 2007-2009, en particular para las localidades de Canelas Baja, Llano y 
Canela Alta, permite plantear la reducción de estos trazados ajustándolos a la factibilidad de agua potable, en la 
seguridad que todo el suelo que se excluya seguirá contando con las regulaciones de la ZEU respectiva, la que 
en su mayoría corresponde a ZEU1 y ZEU7 para las localidades de Huentelauquén Norte y Sur y Mincha Norte. 

El extracto de las normas de este instrumento que aplican en la comuna y en especial en las cinco localidades en 
estudio, se incluyen en el Anexo de la Memoria Explicativa. 

Las siguientes Zonas y Áreas del PRI Choapa, corresponden a suelos que se relacionan con las localidades del 
Proyecto. 

a) Área Urbana  

 Zona urbana de Canela Baja  

 Zona urbana de Canela Alta  

 Zona urbana de Mincha 
 

b) Área de Extensión Urbana.  

 Extensión urbana Canela Baja  

 Extensión urbana Canela Alta  

 Extensión urbana Huentelauquén Norte  

 Extensión urbana Huentelauquén Sur  

 Extensión urbana Mincha 
 

c) Área Verde de Nivel Intercomunal 

 Área Verde dunas de Huentelauquén norte 
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Cuadro 3-1: Áreas verdes de nivel intercomunal, comuna de Canela 

 
Fuente: PRI Choapa. 

 

d) Patrimonio Cultural 

 MH-1 Iglesia de Mincha Norte (Decreto Exento N° 6487 de 31/07/1980 MINEDUC, P.D.O. 22/08/1980) 
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Figura 3-1: PRI CHOAPA, Zonificación Canela Baja, El Llano, Canela Alta 

 

Fuente: PRI Choapa, SURPLAN LTDA. Agosto 2015.  
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Figura 3-2: PRI CHOAPA, Zonificación Huentelauquén Norte, Huentelauquén Sur, Mincha Norte 

 

Fuente: PRI Choapa, SURPLAN LTDA. Agosto 2015.
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3.2 INSTRUMENTOS INDICATIVOS 

3.2.1. Estrategia Regional de Desarrollo 2009-2020. 

La Estrategia Regional de desarrollo Región de Coquimbo define la siguiente visión estratégica de desarrollo 
al 2020: 

“La Región de Coquimbo tiene una localización privilegiada y un medio natural de características únicas, 
destacando su alta biodiversidad y sus cielos puros y estrellados. Con una identidad regional vinculada a un 
territorio de valle, montañas, interfluvios y bordemar, ensalzados en la poesía de Gabriela. La minería, la 
agricultura, la pesca y acuicultura, los servicios, el turismo y la producción de energía son sus principales 
sostenes. Ofrece una calidad de vida excepcional, derivada de un uso racional de los recursos naturales y de 
un crecimiento económico sostenido diversificado y centrado en las personas. Es un territorio integrado, 
abierto y conectado al mundo, socialmente inclusivo y cohesionado, sus habitantes están fuertemente 
orientados a la innovación y al emprendimiento y sus niveles de participación aseguran una administración 
regional basada en el buen gobierno.” 

Además, la ERD define los siguientes lineamientos estratégicos  

Lineamiento 1: Un crecimiento equilibrado del sistema urbano regional con calidad de vida e 
integración social. 

Objetivo General del lineamiento: 

1. Favorecer un desarrollo armónico y equitativo de las ciudades de la región. 

 

Lineamiento 2: Un espacio rural con mayores oportunidades para sus habitantes. 

Objetivos Generales del lineamiento: 

1. Mejorar las condiciones de vida en el espacio rural del secano. 
2. Apoyar y promover el desarrollo de los polos secundarios en el espacio rural bajo riesgo y en los 

territorios estratégicos del espacio rural de la Región. 

 

Lineamiento 3: Una zona costera más equilibrada y armónica 

Objetivo General del lineamiento: 

1. Mejorar la integración de la zona costera como factor de desarrollo regional 

 

Lineamiento 4: Una sociedad regional más inclusiva 

Objetivos Generales del lineamiento: 

1. Mejorar la calidad de la educación como base de un necesario cambio socio cultural 
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2. Reducir las brechas sociales en los grupos más vulnerables. 
3. Incorporar de manera efectiva a la mujer a los distintos ámbitos del desarrollo. 

 

Lineamiento 5: Una economía compatible con la preservación de la base de recursos naturales y la 
calidad de vida como sello regional 

Objetivos Generales del lineamiento: 

1. Aumentar la sustentabilidad y sostenibilidad de la base de recursos naturales (renovables y no 
renovables). 

2. Optimizar los impactos provenientes de los factores económicos externos. 
3. Potenciar el desarrollo endógeno y la economía residencial 
4. Mantener y reforzar la calidad de vida con sello regional. 
5. Crear condiciones para la investigación y el desarrollo tecnológico. 

 

Lineamiento 6: Una mayor cohesión social basada en una identidad regional reconocida y en el buen 
gobierno, con relaciones interregionales e internacionales activas 

Objetivos Generales del lineamiento: 

1. Desarrollar formas de gestión y administración socialmente inclusivas. 
2. Reforzar la construcción de una identidad regional. 
3. Valorar los productos locales. 
4. Potenciar las relaciones interregionales e internacionales. 

 

3.2.2. Plan Regional de Desarrollo Urbano 2006, Región de Coquimbo 

Unidad Terrritorial 3.1 Terrazas de Canela 

Recursos y Actividades Productivas 

Esta unidad territorial que se encuentra emplazada en la cuenca hidrográfica del estero Canela, es un área 
mayoritariamente de secano, con territorios pertenecientes a comunidades agrícolas, destacándose dentro de 
ellas las comunidades de Canela Baja y Canela Alta. 

Dentro de las actividades económicas, la de mayor relevancia es la que desarrollo el sector pecuario, el cual 
ha reunido una masa ganadera de más de 50.000 cabezas, ocupando el cuarto lugar dentro de las 15 
comunas de la Región y si se considera sólo la masa caprina, la participación de Canela sube al tercer lugar, 
con una participación del 12% del total regional. 

Respecto de la actividad minera, la comuna tiene muy poca participación en la minería del oro y del cobre, ya 
que su especialización se encuentra referida a los minerales no metálicos. 

El sistema de centros poblados está compuesto por localidades de reducido tamaño, pero a pesar de ello, 
tanto el pueblo de Canela Baja (cabecera comunal), como la aldea de Canela Alta, muestran claramente su 
rol de “centros de actividad urbana” dentro de su área de influencia rural, la cual en proporción presenta una 
gran cantidad de población dispersa que confluye a dichas localidades por requerimientos comerciales y de 
servicios. 
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El resto del apoyo urbano del sector se encuentra en las siguientes 5 localidades que cuentan con escuale 
básica también con posta rural las últimas 3: Los Pozos, La Parrita, Los Rulos hacia el este; Espíritu Santo 
hacia el norte y Agua Fría Alta, hacia el sur. 

La vinculación entre las dos localidades principales del área antes mencionadas se realiza a través del 
Camino D – 71 Combarabalá – Ruta 5 en Puerto Oscuro, que recorre el territorio en sentido este oeste, y el 
Camino D – 75 que une Canela Baja con la ribera del río Choapa, hacia el sur, continuando luego hacia el 
este. 

Objetivos 

Al igual que en los casos de La Higuera, Paihuano y Punitaque, el objetivo principal  en esta unidad territorial 
es el reforzamiento de Canela Baja, superando su actual condición de pericentro urbano hasta alcanzar la 
condición de Subcentro urbano provincial, por medio de incrementar su “tamaño urbano”, de manera tal que 
disminuya su actual dependencia del centro provincial de Ovalle y de los subcentros provinciales de Illapel y 
Los Vilos, los cuales reciben demandas de servicio urbano por parte de la población de la comuna de Canela 
que podrían ser satisfechas en la cabecera comunal de Canela Baja. 

Proyectos Propuestos 

Dentro de los proyectos productivos propuestos en la comuna de Canela, se destaca por su localización en 
esta unidad territorial, las inversiones destinadas al incremento de las explotaciones mineras de Caliza 
(Proyectos Cal Norte y Planta de Chancado Caliza Farellones). 

Respecto de los proyectos de infraestructura, en primer término es destacable el proyecto “Pavimentación 
Camino D – 75 Canela Baja – Tunga Norte”, el cual vincula la cabecera comunal con el valle del Choapa e 
Illapel en forma más directa que en la actualidad; y a continuación el proyecto de mejoramiento del sistema de 
agua servidas de Aguas Servidas, que incluye una planta de tratamiento de las aguas servidas y la 
disposición final de las aguas tratadas. 

A lo anterior, el presente PRDU agrega el mejoramiento del camino que une Canela Baja con Espíritu Santo, 
San Pedro de Quiles y Punitaque, con lo cual, incrementaría la accesibilidad de la comuna. 

 

Consideración para la planificación y para el proceso de Evaluación Ambiental Estratégica 

Los objetivos formulados por el PRDU, que señalan que se desea reforzar la unidad territorial de Canela Baja, 
superando su actual condición de pericentro urbano, por medio de incrementar su “tamaño urbano” no se 
condice con los objetivos ambientales formulados en el siguiente capítulo de este informe. 

Uno de los objtivos ambientales es Localizar viviendas y equipamientos del modo más concentrado posible, 
por medio de establecer límites urbanos de tamaños reducidos, con el fin de lograr un manejo racional del 
agua potable de consumo humano acorde a la situación de sequía que afecta a la Región de Coquimbo y a la 
comuna de Canela en particular. Por lo tanto, los objetivos de la PRDU a la Unidad Territorial de Canela no 
serán considerados para efectos de este informe ambiental y para el proceso de planificación. 
 

3.2.3. Plan de Desarrollo Comunal de Canela 

Imagen Objetivo Comunal 

A continuación se presenta la imagen objetivo de este Plan de Desarrollo Comunal:  
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“Canela: comuna amable que valora y respeta a sus personas, su identidad, su cultura viva y sus tradiciones; 
capaz de avanzar, planificadamente y con creatividad, hacia un desarrollo económico más integral y 
respetuoso del medioambiente, basado en la participación activa de sus habitantes e instituciones y en una 
educación moderna, pertinente y de calidad”. 

 

Objetivos estratégicos comunales 

- Educación e Identidad Cultural 
o Fomentar una educación integral para generar espectadores de cultura y generadores de 

negocio. 
o Ampliar coberturas de radio y televisión, importando nuevos mecanismos comunicacionales. 
o Impulsar un proceso de diversificación técnico/comercial en el Liceo Polivalente de la 

Comuna. 
o Promover una educación pertinente y centrada en las habilidades de las personas. 
o Valorar, promover y fortalecer la cultura y saberes de Canela. 
o Incentivar la promoción de la identidad de la Comuna. 

- Desarrollo Económico Local 
o Concretar innovaciones técnicas y de capacitación en los procesos productivos. 
o Implementar planes piloto innovadores de capacitación y fomentar redes de negocio. 
o Diseñar una incubadora de proyectos a nivel municipal. 
o Levantar unidades experimentales de trabajo agrícola con metas y métodos de aprendizaje 

que distinga los segmentos y género de la población. 
o Utilizar y poner en marcha el PLADETUR como instrumento orientador del desarrollo 

turístico de Canela. 
- Participación y Desarrollo Comunitario 

o Implementar nuevos dispositivos de diálogo con la comunidad. 
o Fortalecer y validar la participación ciudadana en la toma de decisiones relevantes para la 

Comuna. 
- Gestión Municipal 

o Visualizar a Canela través de un marketing con identidad - Implementar mecanismos al 
interior del municipio para el cultivo de buenas relaciones interpersonales. 

o Promover el buen trato y relevar el desarrollo de Canela por sobre las diferencias internas. 
o Dotar habilidades de planificación y negociación al interior del gobierno local. 

- Salud 
o Acercar la atención de salud a la población. 
o Fortalecer el modelo de salud familiar 
o Mejorar la infraestructura de las unidades de salud rural 

- Desarrollo Urbano e Infraestructura 
o Dotación de Infraestructura Básica 
o Dotación de Infraestructura Deportiva y Recreacional para los habitantes de Canela 

 

3.2.4. Política Nacional de Desarrollo Urbano 

El objetivo central y los principios expuestos de la Política Nacional de Desarrollo Urbano se desarrollan en 
cuatro ámbitos complementarios entre sí, ordenados en capítulos separados. En cada uno de ellos se 
formulan OBJETIVOS ESPECÍFICOS. Dichos cuatro ámbitos son: Integración Social, Desarrollo Económico, 
Equilibrio Ambiental e Identidad y Patrimonio. 
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1. Integración Social 

Objetivos Específicos 

i. Garantizar que todas las personas tengan un acceso equitativo a los beneficios urbanos, sobre la 
base de estándares mínimos predefinidos, en términos que les permitan “sentirse parte” de una 
misma ciudad. 

ii. Promover y apoyar el desarrollo de ciudades y centros poblados socialmente integrados, velando 
porque las nuevas áreas urbanas y conjuntos de viviendas no generen nuevas situaciones de 
segregación social. 

iii. Revertir las actuales situaciones de segregación social urbana. 
iv. Incorporar el concepto de integración social en la planificación de las ciudades y en la gestión de 

suelo urbano. 
v. Fomentar el desarrollo y fortalecimiento de comunidades y no sólo de conjuntos de construcciones. 
vi. Asegurar la integración física al interior de las ciudades y centros poblados, propiciando mejor 

conectividad, mayor seguridad y accesibilidad universal. 
vii. Propiciar la integración social en y con las localidades rurales o apartadas. 

 

2. Desarrollo Económico 

Objetivos Específicos 

i. Generar condiciones urbanas que fomenten el crecimiento económico, la innovación y la creación de 
empleos.  

ii. Fortalecer la competitividad de las ciudades chilenas y su interconexión con el mercado global. 
iii. Establecer reglas objetivas que otorguen certeza y agilidad para el desarrollo de proyectos de 

inversión. 
iv. Generar condiciones en las ciudades y centros poblados que faciliten la interacción entre las 

personas, con lugares aptos para compartir conocimiento y experiencias, propicios para nuevas 
formas de emprendimiento. 

v. Propiciar la calidad de los instrumentos de planificación urbana y la incorporación de la dimensión 
económica en sus objetivos y disposiciones. 

vi. Acompañar las decisiones de planificación de las ciudades y centros poblados con programas de 
inversión pública multisectorial. 

vii. Velar por la eficiencia de las inversiones del Estado en las ciudades, en términos de propiciar su 
plena utilización. 

viii. Procurar la disminución de los costos de transporte de personas y bienes, especialmente los costos 
de tiempo ligados a situaciones de congestión. 

ix. Establecer mecanismos de adaptación en la planificación de las ciudades, en orden a responder de 
forma oportuna a nuevos escenarios económicos y proyectos de inversión. 

x. Velar por los efectos sociales de los proyectos tanto públicos como privados y el control de sus 
externalidades: 

xi. Velar porque la ciudad sea un espacio que fomente el emprendimiento individual y el desarrollo de 
las personas: 

 

3. Equilibro Ambiental 

Objetivos específicos: 
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i. Considerar los sistemas naturales como soporte fundamental en la planificación del desarrollo 
urbano y de las intervenciones en el territorio. 

ii. Propiciar la gestión de recursos naturales, especialmente las basadas en principios de bajo 
consumo, eficiencia, autogeneración energética y valoración de residuos. 

iii. Establecer parámetros de medición y sistemas de monitoreo de las variables ambientales aplicables 
al desarrollo urbano, especialmente en materia de emisiones y de consumo de recursos naturales. 

iv. Fomentar el uso sustentable del suelo, tanto al interior de las ciudades y centros poblados como en 
sus procesos de expansión. 

v. Fomentar la movilidad urbana mediante sistemas de transporte colectivos, junto con valorar al 
peatón, favorecer modos no motorizados y garantizar la movilidad universal. 

 

4. Identidad y Patrimonio 

Objetivos específicos 

i. Reconocer el valor del entorno físico, construido o natural, en la formación de la identidad de las 
comunidades y en la calidad de vida de las personas. 

ii. Reconocer y valorar la identidad propia de las diferentes culturas y condiciones geográficas 
existentes en el territorio nacional. 

iii. Propiciar el conocimiento, valoración, protección y gestión del patrimonio cultural, tanto construido 
como natural e inmaterial. 
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4. OBJETIVOS AMBIENTALES 

De acuerdo al Reglamento para la Evaluación Ambiental Estratégica1, los objetivos ambientales son definidos 
como “las metas o fines de carácter ambiental que buscan alcanzar las políticas, planes o instrumentos de 
ordenamiento territorial sometidos a Evaluación Ambiental Estratégica”. En este sentido, los objetivos 
ambientales definidos para el Plan Regulador Comunal de Canela son los siguientes: 

Objetivo ambiental 1: 

 Apoyar un manejo más racional del agua potable de consumo humano, a través de la reducción de los 
límites urbanos. 

 

Objetivo ambiental 2: 

 Disminuir el riesgo de la población por medio del establecimiento de un sistema de vías alternativo para 
el paso de carga pesada y peligrosa por las zonas pobladas. 

 

Objetivo ambiental 3: 

 Proteger a los habitantes de las localidades del Plan, de los riesgos naturales identificados en el área 
de estudio, por medio de la aplicación del art 2.1.17 de la OGUC. 

                                                           
1 Decreto número 32 publicado en el Diario Oficial con fecha 04 de noviembre de 2015. 



PLAN REGULADOR COMUNAL DE CANELA 
EVALUACIÓN AMBIENTAL ESTRATÉGICA  

 

Abril 2017  5-1 

5. CRITERIOS DE DESARROLLO SUSTENTABLE 

De acuerdo a la Guía de Evaluación Ambiental Estratégica para Instrumentos de Planificación Territorial, “un 
criterio se puede entender como un juicio o enunciado que orienta a la incorporación de la sustentabilidad a la 
política, plan o IPT en cualquiera de sus fases de elaboración, definición de objetivos, identificación y 
selección de alternativas, desarrollo operativo, entre otros”. Por lo tanto, el criterio de sustentabilidad que ha 
sido definido para este Plan es el siguiente: 

“Canela se proyecta con un sistema vial y de ocupación de suelo que integre las diferentes 
actividades económicas, sociales y culturales de la comuna, propiciando plataformas de apoyo a las 
actividades del área rural y su población, considerando las limitantes del medio físico y la escasez de 

agua.” 
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6. FACTORES CRÍTICOS DE DECISIÓN 

A nivel de planificación territorial, los Factores Críticos de Decisión son los temas clave que influencian y 
determinan la toma de decisiones, dentro del proceso de planificación. A nivel medio ambiental, y de acuerdo 
con la “Guía de Mejores Prácticas para la Evaluación Ambiental Estratégica” (Maria do Rosário Partidario, 
2014), los Factores Críticos de Decisión “son ventanas de observación para centrar la atención en lo que 
importa en la evaluación (…). Los FCD son temas claves integrados, que involucran factores ambientales y de 
sustentabilidad para el éxito de una decisión estratégica”. 

Por otro lado, el decreto número 32 publicado en el Diario Oficial con fecha 04 de noviembre de 2015 define 
los Factores Críticos de Decisión como “aquellos temas de sustentabilidad (sociales, económicos y 
ambientales) relevantes o esenciales, que en función del objetivo que se pretende lograr con la política, plan o 
instrumentos de planificación territorial, influyan en la evaluación”. 

Por lo tanto, los Factores Críticos de Decisión son determinados por medio de la fijación de prioridades con 
una interpretación técnica y por medio del diálogo con los actores relevantes. En este contexto, los Factores 
Críticos de Decisión que determinan la Planificación del Territorio en esta área de estudio, son los siguientes: 

1. Definición de Límites Urbanos en las distintas localidades. 
2. Suelos habitables, considerando los siguientes directrices de planificación: 

a. Riesgos Naturales 
b. Factibilidad Sanitaria 
c. Accesibilidad 

 

Cuadro 6-1: Factores Críticos de Decisión. 

Factores Críticos de Decisión 

Definición de Límites 
Urbanos 

En las localidades de la comuna de Canela, al no haber un Plan Regulador 
Intercomunal vigente, la extensión de un límite urbano puede mejorar la gestión 

y el desarrollo comunal y local. 

Suelos 
habitables 

Riesgos 
naturales 

Uno de los factores críticos de la planificación son los riesgos naturales. Esto, 
debido a que los riesgos naturales condicionan la instalación de viviendas y 

equipamientos. 

Factibilidad 
sanitaria 

En la provincia del Choapa existe una escasez hídrica importante. El Plan 
Regulador definirá un límite urbano e intensidades de ocupación acordes con la 

realidad hídrica de la comuna. 

Accesibilidad 
El Plan Regulador Comunal reconocerá la vialidad existente y generará nueva 

vialidad (Bienes Nacionales de Uso Público) con el fin de aumentar la calidad de 
vida de los habitantes de la comuna. 

Fuente: Elaboración Propia. 
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7. DIAGNÓSTICO AMBIENTAL ESTRATÉGICO 

7.1 SISTEMA TERRITORIAL 

7.1.1. Marco Territorial 

a) Contexto Regional 

La Región de Coquimbo con una superficie de 40.554 Km2, se inserta, en la zona denominada de valles 
transversales. Con una población de 603.210 habitantes es la 8ª en importancia a nivel nacional. 

Desde el punto de vista administrativo la región tiene su principal conglomerado urbano en la conurbación 
Coquimbo - La Serena, constituyéndose esta última en la sede de la capital regional. La región se compone 
de tres provincias Elqui con Capital en La Serena, Limarí cuya capital es Ovalle y Choapa con capital en la 
ciudad de Illapel, y un total de 15 comunas.  

El clima de la Región es de tendencia mediterránea árida con precipitaciones invernales y períodos secos que 
se prolongan más allá de los ocho meses. La precipitación media anual es inferior a 150 mm, la que se 
caracteriza, además, por su gran variabilidad estacional y anual. 

La vegetación presenta altos niveles de deterioro y destrucción, al extremo de que muchas unidades 
vegetacionales identificadas no presentan relictos de su estado climático actualmente. Estos recursos 
vegetales están sujetos a una alta y permanente presión humana y ganadera. 

En cuanto a las condiciones de los suelos regionales, 18,9% de éstos presentan grados de erosión graves y 
muy graves, porcentaje que se eleva a 30,4% al considerar aquellas comunas rurales con presencia de 
comunidades agrícolas y, a 67,7% si se incluye la erosión moderada (IREN, 1979). Se estima que los suelos 
en las comunidades llegan a usarse un 50% más intensamente que lo que naturalmente podrían resistir2.  

Además de las condiciones de aridez, topografía desfavorable y escasa cubierta de matorrales, se reconoce 
que la enorme presión que genera el exceso de ganado caprino sobre la capacidad sustentadora de los 
recursos de pradera, en los cordones y estribaciones andinos, es una de las causas que más contribuye al 
deterioro de los suelos utilizados con dicho propósito. 

El actual estado de deterioro en que se encuentran recursos naturales tan sustanciales como el suelo, revelan 
la gravedad de la actual situación social y ambiental, no sólo de la Región, sino de la casi totalidad de las 
comunas que la conforman, ya que dada la naturaleza productiva de las comunidades agrícolas, el suelo es el 
recurso natural que sostiene la vida de los comuneros. 

Dada las actuales condiciones de deterioro de los recursos naturales, considerando, además, que estas son 
áreas esencialmente de secano, se está provocando una notoria aceleración en el proceso de desertificación. 
Este proceso de desertificación en la IV Región involucra una pérdida de suelos que alcanza las 10 
Ton./Há/Año (Peña, 1992)3. 

En cuanto a la forma de tenencia, las comunidades agrícolas de la Región de Coquimbo constituyen una 
forma de tenencia particular de la tierra en la que se combina los derechos comunitarios sobre grandes 
propiedades indivisas, con los derechos privados al interior de las mismas. Se localizan preferentemente en 

                                                           
2  “Pobreza Rural y Deterioro del Suelo: El caso de las Comunidades de la IV Región de Coquimbo”, en Recursos Naturales, Pobreza  y Desarrollo. MIDEPLAN 1994. 

3  Citado en “Pobreza Rural y Deterioro…” 



PLAN REGULADOR COMUNAL DE CANELA 
EVALUACIÓN AMBIENTAL ESTRATÉGICA  

 

Abril 2017  7-2 

terrenos de secano, y concentran aproximadamente a 80 mil habitantes, representando cerca de un 44% de 
la población rural regional4.Por su parte, la población en situación de pobreza al año 2006 alcanzaba al 
15,9%. Esta pobreza está estrechamente relacionada a las comunidades agrícolas.  

En relación a la vocación agroproductiva de la Región de Coquimbo, esta se ve muy bien reflejada en el uso 
que se da a los suelos agrícolas, ya que el 78,9% de la superficie total de las explotaciones corresponden a 
praderas naturales, lo que se relaciona con el fuerte predominio de la ganadería caprina que se da en esta 
región, siendo, además, la más alta del país con cerca de 306.056 cabezas5. 

Este tipo de ganadería se concentra en el sector campesino de las Comunidades Agrícolas, correspondiendo 
estas últimas a un tipo de tenencia de la tierra de carácter sucesoria. Esta es la única actividad que, a un alto 
costo ambiental, subsiste en el sector de las comunidades agrícolas. 

Por otra parte, existe una baja proporción de bosques naturales y montes, al igual que una baja proporción de 
suelos con cultivos permanentes, concentrándose gran parte de éstos en los valles regados. 

Respecto a los tipos de cultivos asociados al sector campesino, destaca la existencia de un 3,8% de cereales 
de los cuales la totalidad de la producción de riego se encuentra en la provincia del Elqui, mientras que los 
cultivos de secano solo existen en las provincias de Limarí y, más significativamente, en la del Choapa. 

b) La comuna de Canela en el contexto regional 

La Comuna de Canela se localiza en el extremo norte de la Provincia del Choapa, Región de Coquimbo, entre 
los paralelos 31º 30’ y 31º 40' Latitud Sur y 71º 35' de Longitud Oeste. Limita al norte con la Provincia del 
Limarí; al sur con la comuna de Los Vilos; al este con la comuna de Illapel; y, al oeste con el Océano Pacífico. 
Tiene una superficie de 2.182,4 Km2, representando el 5,6% de la superficie regional y el 21,9% de la 
provincial. Posee una población al año 2002 de 9.379 habitantes. 

La comuna de Canela, al igual que las comunas de Ovalle, Punitaqui y Los Vilos, pertenecen al secano 
costero de la Región de Coquimbo, que se ha caracterizado por presentar niveles considerables de deterioro 
de sus recursos naturales, ya que gran parte de los suelos de la comuna están altamente erosionados, la 
vegetación es pobre y escasa debido al mal manejo caprino y a la corta indiscriminada de leña, y la 
disponibilidad natural de recursos hídricos es baja y desigual. Si se considera que estos recursos son la base 
sobre la cual se sustenta la producción agropecuaria de las comunidades agrícolas, la condición de vida de 
estas comunidades es sumamente precaria y con pocas posibilidades de remontar en el corto y mediano 
plazo. Sumado a lo anterior, está el hecho de que los períodos de sequía se han hecho cada vez más 
frecuentes y prolongados en el tiempo, agravando las condiciones mínimas de subsistencia de la mayoría de 
la población comunal, significando además, el incremento de las migraciones fuera de la comuna. Es así que 
la comuna de Canela está entre aquellas 3 comunas de la Región que expulsa el mayor número de habitantes 
fuera de la comuna o Región. 

La población rural en la comuna de Canela es del 81,4%, porcentaje que es muy por encima del regional y, 
más aun, del nacional. Esta alta ruralidad implica un mayor porcentaje de población en condiciones de 
extrema pobreza y marginalidad. Es así que al año 2006 la población en situación de pobreza alcanzaba al 
16,7 %, situándose gran parte de esta pobreza en los sectores rurales, es decir, en las comunidades 
agrícolas. 

En relación al número y superficie de las explotaciones agropecuarias, las cifras comunales coinciden con la 
tendencia regional, ya que el 97,4% de la superficie se concentra en predios superiores a las 200 Hás, los 
cuales pertenecen en gran medida a las 24 comunidades agrícolas existentes en Canela. 

                                                           
4  Idem 1. 

5  Sistema de Gestión Forestal para la Modernización de Pequeños Agricultores /Informe de Avance Técnico Nº1). Instituto Forestal – INFOR. 1998. 
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Estas comunidades agrícolas son la forma de tenencia de la tierra predominante al interior de la comuna, 
estando bajo esta forma de tenencia el 54% de la superficie comunal. En el contexto regional, Canela 
concentra aproximadamente el 20% de los comuneros existentes en la Región; el 14,5% de las comunidades 
agrícolas; y, el 2,9% de la superficie regional bajo esta forma de tenencia. 

Con respecto a la vocación productiva, Canela presenta, al igual que la Región, un porcentaje importante de 
los suelos agrícolas destinados a praderas mejoradas (89,5%), y un no despreciable porcentaje de tierras de 
cultivo (7,8%). 

La explotación ganadera se orienta fundamentalmente hacia el ganado caprino, el cual representa el 72,9% 
de la masa ganadera existente en la comuna y, aproximadamente, el 12% de la existente en la Región. 

7.1.2. Sistema de Centros Poblados 

Para caracterizar la situación actual del sistema urbano comunal, se utilizaron los datos censales de 1992 y 
2002, con el fin de generar índices que señalen la preeminencia urbana actual y del espacio en estudio y su 
dinámica de población. El siguiente cuadro muestra la población de los centros poblados para los Censos 
1992 y 2002. 

 

Cuadro 7-1: Población por localidad, comuna de Canela 1992 y 2002. 

Localidades 
Población Censal Tasa de Crecimiento 

Intercensal entre 1992 y 2002 1992 2002 

Canela Baja 1.362 1.744 2.50% 

Atelcura Alta 49 90 6.27% 

Caleta Huentelauquén Sur 5 14 10.84% 

Caleta Illapel 4 7 5.76% 

Caleta Maitencillo 20 12 -4.98% 

Caleta Puerto Oscuro 8 3 -9.34% 

Canela Alta 576 575 -0.02% 

El Almendro 28 14 -6.70% 

El Chilcal 341 207 -4.87% 

Huentelauquén Norte 548 655 1.80% 

Huentelauquén Sur 460 464 0.09% 

Mincha Norte 326 305 -0.66% 

Mincha Sur 282 225 -2.23% 

Puerto Oscuro 62 66 0.63% 

Quelón 48 76 4.70% 

El Llano 254 284 1.12% 

Resto 5.759 4.638 -2.14% 

Comuna 10.140 9.379 -0.78% 
Fuente: Censo 2002; INE.; Elaboración propia. 

 

La preeminencia urbana indica el peso o importancia de cada localidad, respecto de un área o ámbito elegido, 
buscando reflejar la distancia que existe entre el centro de mayor tamaño y los tres subsiguientes dentro del 
sistema (Primacía); las relaciones entre cada una de las localidades y la población distribuida en los restantes 
centros urbanos (Concentración) y finalmente, cada localidad respecto del total de población en el sistema 
considerado (Aglomeración). 
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Los valores de los rangos para cada uno de los índices construidos son los siguientes: 

 

Índice de Primacía 
 

> 2.50: Alto 
De 2.50 a 1.50: Medio 

< 1.5: Bajo 

Índice de Concentración 
 

> 1.0: Alto 
De 1.0 a 0.5: Medio 

< 0.50: Bajo 

Índice de Aglomeración 
 

> 50: Alto 
50 a 30: Medio 

< 30: Bajo 

Los cuadros siguientes muestran el cálculo comparativo de la preeminencia urbana de las localidades 
comunales para ambos censos de población. 

 

Cuadro 7-2: Preeminencia urbana, comuna de Canela 1992 

Localidades Población 1992 
Índice de 

Primacía Concentración Aglomeración 

Canela Baja 1,362 0.860 0.416 0.134 

Atelcura Alta 49  0.015 0.005 

Caleta Huentelauquén Sur 5  0.002 0.000 

Caleta Illapel 4  0.001 0.000 

Caleta Maitencillo 20  0.006 0.002 

Caleta Puerto Oscuro 8  0.002 0.001 

Canela Alta 576  0.176 0.057 

El Almendro 28  0.009 0.003 

El Chilcal 341  0.104 0.034 

Huentelauquén Norte 548  0.167 0.054 

Huentelauquén Sur 460  0.141 0.045 

Mincha Norte 326  0.100 0.032 

Mincha Sur 282  0.086 0.028 

Puerto Oscuro 62  0.019 0.006 

Quelón 48  0.015 0.005 

El Llano 254  0.078 0.025 

Resto 5,759  1.760 0.568 

Comuna 10,140   1.000 
Fuente: Censo 2002; INE; Elaboración propia. 

 

Cuadro 7-3: Preeminencia urbana, comuna de Canela 2002. 

Localidades Población 1992 
Índice de Dinámica de 

Población Primacía Concentración Aglomeración 

Canela Baja 1,744 1.030 0.466 0.186 Creciente 

Atelcura Alta 90  0.024 0.010 Decreciente 

Caleta Huentelauquén 
Sur 

14 
 0.004 0.001 Creciente 

Caleta Illapel 7  0.002 0.001 Creciente 

Caleta Maitencillo 12  0.003 0.001 Decreciente 

Caleta Puerto Oscuro 3  0.001 0.000 Decreciente 

Canela Alta 575  0.154 0.061 Estable 
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Localidades Población 1992 
Índice de Dinámica de 

Población Primacía Concentración Aglomeración 

El Almendro 14  0.004 0.001 Decreciente 

El Chilcal 207  0.055 0.022 Decreciente 

Huentelauquén Norte 655  0.175 0.070 Creciente 

Huentelauquén Sur 464  0.124 0.049 Estable 

Mincha Norte 305  0.081 0.033 Decreciente 

Mincha Sur 225  0.060 0.024 Decreciente 

Puerto Oscuro 66  0.018 0.007 Estable 

Quelón 76  0.020 0.008 Creciente 

El Llano 284  0.076 0.030 Creciente 

Resto 4,638  1.239 0.495 Decreciente 

Comuna 9,379   1.000  
Fuente: Censo 2002; INE. Elaboración propia. 

 

El sistema urbano comunal se caracteriza en general por una primacía de la localidad de Canela Baja, que se 
ubica en el rango bajo, conservando entre ambos Censos, la importancia relativa respecto de los 4 centros 
poblados que le siguen en población, incrementando los de concentración y aglomeración, producto del 
crecimiento poblacional que experimentó y del comportamiento de la tasa intercensal de las localidades 
analizadas, incluida aquella que se denominó resto rural. 

La integración de la caracterización de la dinámica de población del espacio comunal muestra un predominio 
de dinámicas decrecientes conforme las tasas de crecimiento negativas corresponden al 47% de las 
localidades consideradas en la tabla, con valores muy por encima de la tasa comunal, marcando un 
comportamiento que indica la emigración de población de estas localidades hacia otras comunas. Las 
localidades que acusan una dinámica de crecimiento son aquellas que han podido atraer de alguna manera a 
parte de esta población migrante, siendo las más importantes Canela Baja, Canela Alta, Huentelauquén Norte 
y Sur. 

Por otra parte, las cifras del censo del 2002 muestran que el 27.7% de la población comunal que corresponde 
a las localidades de Canela Baja, El Llano y Canela Alta se concentran espacialmente a lo largo del estero La 
Canela y de la Ruta D-71; el 11.9% en las localidades de Huentelauquén Norte y Sur, que se relacionan con 
la Ruta 5 Norte, porcentajes que en total representan el 39.6% de la población comunal, donde el resto 
(49.4%) y que son localidades de menor tamaño (34 localidades), se encuentran más dispersas en el territorio 
comunal. Lo anterior muestra la preeminencia urbana de la localidad de Canela Baja en la distribución 
espacial de la población en el territorio comunal. 

 

7.1.3. Sitio RAMSAR 

El 02 de febrero de 2015 la Convención sobre Humedales Ramsar (1971) designó como Humedal de 
Importancia Internacional a Las Salinas de Huentelauquén (LSH, sitio N°2237). Esta designación es una 
acción de protección a escala internacional en el marco de la misión de la Convención que es “la 
conservación y el uso racional de los humedales, mediante acciones locales y nacionales y gracias a la 
cooperación internacional, como contribución al logro de un desarrollo sostenible en todo el mundo” 
(rsis.ramsar.org). Chile es miembro de esta Convención desde el año 1981. 
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Características del Sitio Ramsar Las Salinas de Huentelauquén 

- Fecha designación: 02 de Febrero de 2015  
- ID Ramsar: 2237  
- Coordenadas: 31°34'35"S 71°33'25"W  
- Superficie oficial: 2.772,00 has 

 

Figura 7-1: Las Salinas de Huentelauquén, Sitio N°2237/2015 

 

Fuente: web, rsis.ramsar.org 
 

Las Salinas de Huentelauquén (que incluye el pueblo de Huentelauquén, la matriz agrícola y las áreas 
naturales), se constituye alrededor del tramo final del cauce del Río Choapa y su extensa laguna estuarina. El 
sitio abarca los ecosistemas de playas, llanos, dunas y quebradas, junto con varios tipos de humedales del 
tipo escorrentía y costeros, que configuran un mosaico interconectado de zonas naturales de alta diversidad y 
escasa representatividad en el Sistema Nacional de Áreas Protegidas del Estado de Chile (SNASPE).  

A escala regional, la desembocadura del Río Choapa es uno de una serie de humedales litorales (e.g. Laguna 
Saladita, estero Pachingo, Desembocadura Río Limarí, Laguna Conchalí) inserto en una matriz de 
características áridas, que sirven como refugio y sitio de alimentación a numerosas aves migratorias boreales 
y australes (Myers et al. 1984, 1990; Pulido & Tabilo, 2000; Martínez & González, 2004; Rojas & Tabilo, 2004; 
Jaramillo, 2005; Mella; 2009).  
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Al interior del sitio es posible ubicar un extenso campo de dunas emplazado en el borde costero, donde 
sobresalen las dunas transversales móviles y las dunas que bordean la laguna estuarina, las cuales han sido 
estabilizadas por vegetación nativa.  

El suelo dominante corresponde al tipo entisol (Arévalo et al. 1983). En los llanos de LSH, después de las 
lluvias otoñales e invernales, surgen una serie de humedales estacionales de pequeños tamaños, que 
albergan diferentes ensambles de aves. También, en las zonas de quebradas que desembocan al mar, se 
forman una serie de lagunas, que en años de elevada precipitación se mantienen durante mayor tiempo.  

En la actualidad LSH, brinda importantes servicios ecosistémicos para las comunidades humanas aledañas, 
en donde además de proveer agua para el consumo humano y alcantarillado, permite que en su ribera sur, se 
desarrolle la producción agropecuaria de la Hacienda Huentelauquén (Fuente: web, rsis.ramsar.org). 
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Figura 7-2: Mapa del sitio N° 2237 

 

Fuente: web, rsis.ramsar.org: elaboración del Estudio 

 

La localidad de Huentelauquén Norte queda con al menos dos tercios de la superficie proyectada de su límite 
urbano dentro del polígono del Sitio Ramsar.  

Esta designación como sitio Ramsar supone un uso racional del humedal entendido dentro del marco de 
sustentabilidad y conservación de los recursos presentes, donde las Partes Contratantes se comprometen a 
trabajar “en pro del uso racional de todos los humedales y recursos hídricos de su territorio mediante planes, 
políticas y legislación nacionales, medidas de gestión y educación del público.” 
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El avance urbano –dentro y/o fuera de los humedales-  está identificado por la Convención Ramsar como una 
de las actividades humanas que genera procesos modificatorios en las propiedades naturales de estos sitios.  
Por otra parte también identifica –además de otros- al desarrollo territorial y al turismo entre las medidas 
legislativas o institucionales que tienen impacto directo o indirecto en los humedales, impacto para el que la 
Convención no califica su signo. En este contexto, la regulación sobre el uso racional de los humedales queda 
bajo la responsabilidad de la Parte Contratante en base a medidas legislativas e institucionales que puedan 
orientar las actividades humanas presentes y futuras en estos territorios. 

Así, si el avance urbano no regulado dentro de un sitio Ramsar es un proceso no deseado para la 
sustentabilidad de sus recursos, en esta perspectiva la situación de Huentelauquén Norte, tanto en su porción 
dentro y fuera de los límites del humedal, supone que la generación de un área urbana regulada orienta el 
desarrollo del territorio, da seguridad a sus habitantes respecto del presente y futuro de la localidad y de sus 
inversiones, pone un límite al avance urbano e informa a la comunidad agrícola sobre las restricciones para la 
ocupación del suelo, dando a la gestión del humedal, una clara señal sobre un desarrollo territorial planificado 
y regulado y un avance urbano controlado, con límite urbano suficiente para evitar dispersión en la ocupación 
de suelo y coherente con el recurso hídrico, cumpliendo de esta forma uno de los objetivos de planificación 
del Plan. 

 

7.2 PROBLEMAS AMBIENTALES 

Los problemas estratégicos del área urbana de la comuna de Canela son los siguientes: 

- Problema 1: Escasez hídrica crónica en la región de Coquimbo y, en especial, en la comuna de 
Canela que condiciona el suministro de agua potable para la población. 
 

- Problema 2: Paso de carga pesada y carga peligrosa por ruta D-71 que genera fricciones laterales y 
pone en riesgo a la población en su paso por las áreas pobladas donde el perfil disponible en varios 
tramos no superan los 13.0 m. de ancho con bordes de edificaciones continuas construidas sobre la 
línea oficial. 
 

- Problema 3: Localización de actividades urbanas en áreas expuestas a peligros naturales por altas 
pendientes e inundación de quebradas y estero. 

7.3 DIAGNÓSTICO DE PROBLEMAS AMBIENTALES 

7.3.1. Problema 1 

El sistema hidrológico de la Región de Coquimbo, ha tenido un tendencia al alza importante. Hace tres años 
atrás el estado era crítico y deficitario6. Para el año 2016 - 2017, las precipitaciones en esta región, han 
aumentado, los caudales de los ríos Choapa, Limarí y Elqui han aumentado y los caudales niveles 
importantes de agua. 

a) Precipitaciones 

En particular para la comuna de Canela, el régimen hídrico muestra índices similares. Las figuras siguientes 
muestran el régimen de precipitaciones para la comuna de los años 2013 y 2014. 

                                                           
6 Boletín Climático, Ceazamet 2014. 
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Figura 7-3: Precipitaciones del año 2014, comuna de Canela 

 

Fuente: Ceazamet, 2017. 

 

Figura 7-4: Precipitaciones del año 2015, comuna de Canela 

 

Fuente: Ceazamet, 2017. 
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Figura 7-5: Precipitaciones del año 2016, comuna de Canela 

 

Fuente: Ceazamet, 2017. 

 

La comuna de Canela, en un año normal, tiene un promedio de agua caída de 169,51 (mm). La siguiente 
figura muestra los milímetros de agua caída en el año 2014 y el acumulado anual. 

 

Cuadro 7-4: Agua caída en los años 2014, 2015 y 2016, por mes y acumulado 

Mes 

2014 2015 2016 

Agua caída 
(mm) 

Acumulado 
(mm) 

Agua caída 
(mm) 

Acumulado 
(mm) 

Agua caída 
(mm) 

Acumulado 
(mm) 

Enero 0 0 0,1 0,1 0,8 0,8 

Febrero 0 0 0 0,1 0 0,8 

Marzo 0 0 12,4 12,5 0 0,8 

Abril 0 0 0 12,5 13,6 14,4 

Mayo 3,5 3,5 0,2 12,7 21,8 36,2 

Junio 59,2 62,7 0 12,7 57,2 93,4 

Julio 8,8 71,5 38,8 51,5 42,5 135,9 

Agosto 4,4 75,9 93,6 145,1 0 135,9 

Septiembre 11,8 87,7 8,5 153,6 0 135,9 

Octubre 0 87,7 34,9 188,5 10,3 146,2 

Noviembre 0,5 88,2 0 188,5 0 146,2 

Diciembre 0,1 88,3 0 188,5 1 147,2 

TOTAL 
ANUAL 

88,3 188,5 147,2 

Fuente: Ceazamet, 2014. 

 

El siguiente cuadro compara las precipitaciones promedio caídas en un año normal y las precipitaciones 
caídas en el año 2014.  
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Cuadro 7-5: Comparación de precipitaciones caídas en un año normal y en los años 2014, 2015 y 2016 

Agua Caída (mm) 

Año Normal 
2014 2015 2016 

mm 
% de déficit o 

superávit 
mm 

% de déficit o 
superávit 

mm 
% de déficit o 

superávit 

169,51 88,3 -47,9 188,5 11,2 147,2 -13,2 
Fuente: Elaboración propia, en base a Ceazamet, 2014. 

 

El año 2014, en total hubo 88,3 (mm), lo que corresponde a un 47,9% de déficit en comparación con un año 
normal. 

b) Caudal del río Choapa 

Con respecto a la hidrología y niveles hídricos de la comuna de Canela, se procede a analizar el caudal del 
río Choapa. Hasta el año 2014, se observaba una baja sostenida del caudal del río Choapa asociada a la 
mediana de largo plazo (marcado con 100% en la figura siguiente) se mantiene. El caudal de la estación 
“Choapa en Cuncumén” mantuvo esta situación por 4 años y 5 meses, como se ve en la siguiente figura 
(Fuente: Boletín climático, Ceazamet 2014). 

Pero desde la segunda mitad del año 2015, se ha visto una mejora mantenida de los caudales del río Choapa. 
En el siguiente cuadro se observan los caudales medidos y el porcentaje de este caudal en comparación con 
la mediana histórica. 

 

Cuadro 7-6: Caudal del río Choapa desde Abril 2014 hasta julio 2016 

Año Mes Caudal (m3/s) 
Porcentaje con respecto 

a la mediana histórica 

2014 

abr 2,16 50 

may 2,05 49 

jun 2,23 50 

jul 2,13 46 

ago 2,25 38 

sep 2,42 32 

oct 5,76 39 

nov 2,86 12 

dic 2,21 10 

2015 

ene 1,99 16 

feb - - 

mar - - 

abr 1,65 43 

may 1,66 47 

jun 1,47 35 

jul 1,76 40 

ago 3,32 66 

sep 4,54 67 

oct 9,4 65 

nov 28,7 134 
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Año Mes Caudal (m3/s) 
Porcentaje con respecto 

a la mediana histórica 

dic 17,4 158 

2016 

ene 9,3 145 

feb - - 

mar - - 

abr 5,9 151 

may 5,5 158 

jun 7,6 179 

jul 6,52 147 
Fuente: Elaboración propia en base a Ceazamet, 2016. 

 

En la siguiente figura se presenta un gráfico que muestra esta mejora sostenida del caudal del río Choapa, y 
de los caudales de los ríos Limarí y Elqui. 

 

Figura 7-6: Evolución de los caudales como porcentaje del histórico mensual por cuenca, 2000 a la fecha. 

 

Fuente: Boletín climático Ceazamet, Agosto 2016. 

 

c) Estado de los embalses en la cuenca del Choapa 

La cantidad de agua contenida en los embalses de la cuenca del Choapa en promedio han subido en 
comparación con el año pasado. Los embalses Corrales (en la comuna de Salamanca) y El Bato (en la 
comuna de Illapel), están a un prácticamente un 100% de su capacidad; el embalse Culimo (en la comuna de 
Los Vilos) está a prácticamente un 50% de su capacidad. 
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Cuadro 7-7: Estados de los embalses en la cuenca del Choapa en el mes de julio 2016 

Embalse Capacidad MMm3 
Estado Actual 

MMm3 
Respecto al mes 

pasado (%) 
Respecto al año 

pasado (%) 

Corrales 50 49,2 -1,6 91,2 

El Bato 25,5 24,1 -6,2 86,2 

Culimo 10 4,6 15,2 45,9 
Fuente: Boletín climático Ceazamet, Agosto 2016. 

 

Figura 7-7: Evolución de los volúmenes mensuales de agua en los embalses por cuenca, 2009 a la fecha. 

 

Fuente: Boletín climático Ceazamet, Agosto 2016. 

 

d) Situación de localidades en las riberas del estero La Canela 

Por su parte, de las cinco localidades, Canela Baja, Canela Alta tienen límite urbano y por tanto la cobertura 
de servicios sanitarios corresponde a la concesión operada por la empresa Aguas del Valle, abasteciendo al 
mismo tiempo a través del art 52bis del DFL. Nº 382/88 MOP el sector de El Llano, Las Mangas I y II, El 
Almendro, sector Estero La Canela Ribera Norte. 

La intención de contar con un Plan Regulador Comunal data al menos del año 2000 sumando a la fecha un 
tercer intento por sacar adelante este instrumento, tentativas que han quedado paralizadas básicamente por 
la situación de sequía que afecta a la región y comuna con serias limitantes en la factibilidad sanitaria en 
particular para las localidades emplazadas en el valle del estero La Canela. 

Emplaza las localidades de Canela Baja, El Llano, Canela Alta y Ribera Norte. El diagnóstico actual sobre 
abastecimiento de agua potable del Estudio de Factibilidad Sanitaria informa que...“La situación en ambas 
localidades (refiere a Canela Baja y Canela Alta) llega a tal punto de complicación, que desde hace varios 
años no cuentan con fuentes de abastecimiento propias seguras y las existentes son insuficientes, debiendo 
traer el recurso desde otros puntos. En toda el área urbana, que está bajo la concesión de Aguas del Valle, 
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deben traer el agua en camiones aljibe incluso desde la comuna de Los Vilos. Se estima que diariamente se 
transportan entre 80 y 100 m3 desde Los Vilos”7. 

Con la información recabada de antecedentes aportados por la SISS, desde el propio Plan de Desarrollo de 
Aguas del Valle actualizado al 2012 y las visitas a terreno y entrevistas, se puede señalar que las captaciones 
subterráneas informadas al 2013 son 4 y según registros del verano 2011, tienen una producción de 6.7 l/s, 
debiendo haber aumentado con una captación más a 11.68 l/s al año 2014 de acuerdo con el plan. 

Sin embargo no hay a la fecha información acerca del porcentaje real en la disminución de la producción de 
agua, con datos que provengan de la propia empresa concesionaria. Se ha podido detectar que la cobertura 
para el déficit se hace en forma parcial por camiones aljibes que acarrean agua desde Los Vilos, 
posiblemente hasta hace un tiempo atrás desde Mincha Norte y desde un pozo en el sector de Las Trancas a 
5.5 kms aproximados de Canela Alta; toda esta agua se lleva a los estanques para ser potabilizada y 
posteriormente distribuida a través de la red. 

 

Figura 7-8: Camión aljibe cargando agua en el pozo, sector Las Trancas. 

  

Coord: 31° 22’ 36” S       71° 19’ 38” O. 

 

Reciente construcción en Canela Alta de una noria con un rendimiento de 3 l/s en su tramitación final en la 
DGA para entrar en funcionamiento, aunque en el Plan de la concesionaria está considerada como reserva. 

Los siguientes cuadros informan sobre la cobertura de los servicios sanitarios al año 2014, con un 100% de 
cobertura de agua potable en Canela Alta y un 94,8% en Canela Baja, y porcentajes bajos en la cobertura de 
alcantarillado, que no guardan relación con la cobertura de agua potable.  

 

                                                           
7 Diagnóstico Actual del Abastecimiento de Agua Potable a la Comuna de Canela, Estudio de Factibilidad Sanitaria, INFRACON S.A. 

2015 
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Cuadro 7-8: Cobertura de Agua Potable (AP), Canela Baja y Canela Alta, año 2014 

Empresa Localidad 
Clientes 

residenciales 
de AP 

Inmuebles 
residenciales 

AP 

Población 
urbana 

estimada 

Población urbana 
abastecida AP 

Cobertura de 
AP 

Aguas del 
Valle 

Canela Alta 443 443 574 574 100.0% 

Aguas del 
Valle 

Canela Baja 672 674 2.345 2.222 94.8% 

Fuente: Superintendencia de Servicios Sanitarios SISS. Coberturas 2013. 

 

Cuadro 7-6: Cobertura de Alcantarillado Aguas Servidas (AAS), Canela Baja y Canela Alta, año 2014 

Empresa Localidad 
Clientes 

residenciales 
de AAS 

Inmuebles 
residenciales 

no 
conectados a 

la red de 
AAS (Total) 

Total de 
inmuebles 

residenciales 

Población 
urbana 

estimada 

Población 
urbana 

saneada 
AAS 

Cobertura 
de AAS 

Aguas del 
Valle 

Canela 
Alta 

122 321 443 574 381 66.4% 

Aguas del 
Valle 

Canela 
Baja 

431 243 674 2.345 1.425 60.8% 

Fuente: Superintendencia de Servicios Sanitarios SISS. Coberturas 2013 

 

A su vez el diagnóstico del Estudio de Factibilidad Sanitaria 2015 señala que “en la última visita al terreno se 
pudo constatar que existen pozos en distintos puntos de las localidades de Canela Alta y Canela Baja lo que 
indica que a pesar de la sequía, es posible captar agua subterránea para el abastecimiento humano. 

Lo anterior se reafirma con el  “Informe Técnico Perforaciones Exploratorias de Aguas Subterráneas en Sector 
Las Barrancas Comuna de Canela”, encargado por la I. Municipalidad de Canela a la  empresa Geoexplora,  
que en sus conclusiones dice textualmente lo siguiente:  

“Después del análisis de las muestras geológicas y de los ensayos de bombeo que se pudieron realizar se 
puede decir que es altamente probable, caudales específicos superiores a los 2 l/s/m. en el punto donde se 
realizó la perforación exploratoria PE-2. De acuerdo a valores de recarga del acuífero estimados en caudal 
continuo del orden de los 30 l/s. (Informe Técnico D.G.A. S.D.T. N. 48 Agosto 2007) con un volumen de agua 
en el reservorio del orden de los 5.000.000 de metros cúbicos y considerando una producción probable 
del orden de los 15 l/s., serían más que suficientes para abastecer de agua potable a toda la Comuna 
de Canela con una población de 8.677 habitantes (Censo 2.009 (División de Políticas Públicas IV Región)) 
con un consumo medio de 123 l/día. (S.I.S.S. (Aguas de Valle SA)”. 
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Figura 7-9: Territorio operacional de Factibilidad Sanitaria, Canela Alta 

 

Fuente: Elaboración propia. 

 

Figura 7-10: Territorio operacional de Factibilidad Sanitaria, Canela Baja 

 

Fuente: Elaboración propia. 

  

CANELA ALTA: 34,9 HAS DE TERRITORIO OPERACIONAL 

CANELA BAJA: 51,6 HAS DE TERRITORIO OPERACIONAL 
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El área operacional del Plan de Desarrollo de Aguas del Valle para Canela Baja y Canela Alta mantiene los 
mismos límites desde 2010. Estos límites abarcan desde Canela Alta (inicio del sistema) hasta Canela Baja, 
pasando la matriz por el sector del Llano. 

Como parte de antecedentes revisados y consultados en relación a la situación de sequía, el Estudio 
“Diagnóstico Plan Maestro para la Gestión de Recursos Hídricos, Región de Coquimbo (CONIC-BF, Julio 
2013), informa en los siguientes párrafos citados textual acerca de la limitada disponibilidad de recursos 
hídricos en la región y por comuna, así como las referencias que se hacen a la subcuenca Canela y a las 
características y razones de su precariedad hídrica. Esto muestra que las dificultades están apuntando tan 
solo al valle del estero La Canela, más que a las localidades asociadas al río Choapa, que no presentan 
problemas y que, por el contrario, mantiene sus acuíferos saturados por la baja explotación subterránea, que 
a su vez se debe a la intención de cuidar los derechos de aguas superficiales. 

“La limitada disponibilidad de recursos hídricos, tanto superficiales como subterráneos, en la Región de 
Coquimbo, ha quedado plasmada a través de la Declaración de Agotamiento y Áreas de Restricción que ha 
decretado la DGA-MOP en los últimos 10 años, en conformidad con las facultades del Director General de 
Aguas de acuerdo con lo señalado en los artículos 65 y 282 del Código de Aguas respectivamente. Lo 
señalado queda de manifiesto al considerar que más del 80% de la superficie de la Región de Coquimbo se 
encuentra en alguna de las categorías mencionadas anteriormente. En lo subterráneo, gran parte de los 
acuíferos de la región se encuentra declarado como área restringida para la explotación de nuevas 
extracciones, como se muestra en la Tabla 4.3-1.  

Algunos lo están en vista de que el uso con factor de uso igual a uno generaría descensos no reversibles del 
nivel estático, otros en atención a la interacción superficial subterránea, que hace temer afecciones a los 
derechos superficiales en acuíferos directamente ligados a los ríos. En lo superficial, están declaradas 
agotadas para efectos de constitución de nuevos derechos consuntivos y permanentes, las cuencas de Elqui, 
Limarí y Choapa. En la Tabla 4.3-1 siguiente se presenta un resumen con las áreas descritas anteriormente 
las que además se presentan en las Figuras” (CONIC-BF, 2013). 

 

 

Fuente: Diagnóstico Plan Maestro para la Gestión de Recursos Hídricos, Región de Coquimbo (CONIC-BF, Julio 2013 
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Figura 7-11: Áreas de Restricción, IV Región de Coquimbo 
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Fuente: Diagnóstico Plan Maestro para la Gestión de Recursos Hídricos, Región de Coquimbo CONIC-BF, 2013 

 

Siempre dentro de la información recabada del estudio de CONIC-BF, el siguiente cuadro muestra los 
derechos de agua y el caudal operativo por fuente según la localidad abastecida. 

 

Cuadro 7-9: Derechos y caudal operativo por fuente 

Localidad 
abastecida 

Fuente 
Caudal operativa 

l/s 
Observaciones 

Derechos 
registrados CIRH y 

SISS l/s y acc 

Salamanca Dren Santa Rosa 77 en uso 45 

Salamanca Pozo n°3 Chuchiñi 0 fuera de uso 10 

Illapel Canal Potrero 6,44 en uso 9,91 

Illapel Dren Asento Viejo 37 en uso 40 

Illapel Dren Álvaro Pérez 335 en uso 31,2 
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Localidad 
abastecida 

Fuente 
Caudal operativa 

l/s 
Observaciones 

Derechos 
registrados CIRH y 

SISS l/s y acc 

Illapel 
Pozos n° 528, 553 y 

595 
0 fuera de uso 12 

Illapel Noria 1 0 fuera de uso 16,7 

Illapel Pozo Mirador 0 fuera de uso 15 

Canela Alta 
Dren Estero Canela 

Alta 
4,5 en uso 4 

Canela Baja 
Dren Estero Canela 

Baja 
10 en uso 7 

Fuente: SISS 2006 y 2011. 

 

Cuadro 7-10: Porcentaje de uso efectivo de los derechos 

Localidad 
abastecida 

DDAA Producción 2011 % de los 
derechos 

% pérdida 
N° de 

arranques 

Población 
abastecida 
(habitantes) l/s m3 l/s 

Salamanca 65,00 1.057.180 33,5 52 33,5 4.171 13.441 

Illapel 124,81 1.461.117 46,3 37 29,8 6.701 23.815 

Canela Alta 4,00 72.582 2,3 58 17,8 445 1.391 

Canela Baja 7,00 113.607 3,6 51 23,1 669 2.212 

Total 200,81 2.704.486 85,7 43   11.986 40.859 
Fuente: SISS 2006 y 2011. 

 

Se observan en esta cuenca porcentajes de uso bastante altos en relación con lo que es usual para agua 
potable. Porcentajes de uso superiores a 50% muestran que las fuentes son muy estables, pues las empresas 
deben tener ese rango de seguridad de derechos para surtirse en épocas de sequía. 

Las localidades fuera del valle del Estero La Canela, son abastecidas por APR que pertenecen a la cuenca 
del Choapa y por tanto no presentan problemas de sequía. 

 

Cuadro 7-11: Listado referencial de Sistemas de Agua Potable Rural Existentes – Cuenca del Choapa 

Servicio 
Huentelauquén 

Norte 
Huentelauquén 

Sur 
Mincha Norte Mincha Sur Los Pozos 

Comuna Canela Canela Canela Canela Canela 

Año marcha 1985/2000 1993/2001 1990/2001 1983 2000 

Población 
abastecida 

2012 696 728 528 248 

N° de 
arranques 

436 190 182 132 63 

Tipo de fuente Sondaje Noria Noria Sondaje Noria 

Q Max Horario 
(l/s) 

2 1 2,5 2 1,27 

Consumo 
Anual (m3) 

52.320 22.800 13.457 8.235 6.324 
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Servicio 
Huentelauquén 

Norte 
Huentelauquén 

Sur 
Mincha Norte Mincha Sur Los Pozos 

Tratamiento Sí No No No No 
Fuente: SISS 2006 y 2011. 

 

De la situación general revisada y consultada respecto de la disponibilidad de agua potable, no es posible 
concluir fehacientemente respecto de ello, aunque si es posible señalar lo siguiente: 

▪ que no existen a la fecha, datos sobre la real reducción del acuífero, ni de la producción de agua 
potable, en particular en Canela Baja, luego que entre en operación el nuevo pozo. 

▪ que no existen a la fecha datos acerca de la cobertura con “arranques largos” en práctica en la 
localidad de Canela Baja, ni si éstos corresponden a cobertura dentro o fuera del territorio 
operacional de la concesionaria. 

▪ que existe un evidente desequilibrio entre las cifras de cobertura de agua potable y de alcantarillado 
en cada una de las localidades. Llama la atención que en Canela Alta sólo un 27% de los clientes 
residenciales informados cuenten con este servicio y en Canela Baja sea un 63%. Por una parte por 
el bajo saneamiento que eso significa dentro del territorio operacional y urbano, por otra porque en el 
cálculo del consumo diario por persona está considerado el agua para el alcantarillado. Tampoco se 
considera en el programa de inversiones del Plan de Desarrollo de la empresa, obras de 
alcantarillado. 

▪ que el hecho de ajustar al máximo los límites urbanos no soluciona el problema de abastecimiento 
de agua, tan solo lo cambia de organismo responsable de atender la demanda. 

▪ pero en el caso de los nuevos loteos, las superficies prediales -como en Atunguá- no son suficientes 
para localizar pozo y fosa en el caso que se excluyeran del límite urbano, generando a futuro un 
problema no menor, traspasado a un APR y a la DOH. 

▪ para las localidades de Huentelauquén Norte y Sur y Mincha Norte, asociadas al acuífero del río 
Choapa, la actualización del Estudio de Factibilidad Sanitaria informa que el sistema de 
abastecimiento y las fuentes son suficientes y que es posible ampliar el área poblada de estas 
localidades, dado que la estimación de la demanda de agua entrega resultados favorables para tal 
fin. 

▪ que existe una situación de incertidumbre tanto a nivel (i) de las proyecciones de población para 
calcular la factibilidad sanitaria, donde los datos ciertos tienen al menos 13 años (CENSO INE 2002) 
y las proyecciones se hacen sobre datos que a su vez son proyecciones, como tomar como año 
base para este Estudio el año 2015 proyectarlo de nuevo por 30 años más (en total 43 años desde el 
dato del 2002) y (ii) de las condiciones futuras de la sequía en la comuna y en la región, que también 
se relacionan con los verdaderos esfuerzos por parte de la concesionaria para lograr cumplir con el 
mandato de servicio sanitario completo a sus clientes y buscar nuevas fuentes de abastecimiento, 
considerando una excepción a las declaratorias de restricción y agotamiento que existen para la 
comuna. Por ambas razones, la proyecciones de población del escenario dirigido que es el que se 
usará, tendrán un horizonte de 20 años, tomado en cuenta que los PRC siempre son revisados cada 
10 años y que se puede considerar como una de las medidas en la EAE del anteproyecto. 
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7.3.2. Problema 2 

La Ruta D-71 une las comunas de Monte Patria con la comuna de Canela. Se conecta con la Ruta 5 en la 
comuna de Canela. Por esto, esta ruta es un paso obligado para carga pesada y peligrosa. 

 

Figura 7-12: Recorrido de Ruta D - 71 en comuna de Canela 

 
Fuente: Elaboración propia. 

 

Esta ruta está en segundo lugar de jerarquía (después de la Ruta 5), que une el cruce a desnivel con la Ruta 
5 en el sector de Angostura de Gálvez con la localidad de Canela Baja y Canela Alta. Por este tramo, es 
posible llegar hasta las comunas de Combarbalá y Monte Patria.  

Las figuras 6-4 y 6-5 muestran el recorrido de la Ruta D-71. Se puede observar la conexión de ésta con la 
Ruta 5, y cómo cruza a Canela Baja y Canela Alta. 
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Figura 7-13: Recorrido de Ruta D - 71 por Canela Baja 

 
Fuente: Elaboración propia. 

Su importancia radica en constituirse como eje estructurante de la comuna de Canela y acceso desde la Ruta 
5 a la red de centros poblados de las comunas de los valles interiores.  

 

 Niveles de Flujos en la Red Vial 
 

El análisis de los flujos vehiculares en la comuna se realizó en base a la información contenida en las 
publicaciones “Volúmenes de Tránsito en los Caminos de Chile” de la Dirección de Vialidad del Ministerio de 
Obras Públicas, de los que se consideraron los últimos tres períodos (2002, 2004 y 2006).  

De los datos obtenidos, es posible mencionar que en la comuna, el flujo vehicular ha tenido un aumento en la 
ruta D-71 pasando de un flujo de 491 vehículos diarios en el periodo 2002 a un flujo de 632 vehículos diarios 
en el período 2006. 
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Cuadro 7-12: Puntos del Plan Nacional de Censos para la comuna de Canela 

Pto 45 Rol 

2004 2006 2008 2010 2012 

TMDA TMDA Variación TMDA Variación TMDA Variación TMDA Variación 

Combarbalá 
/ Bif. Auco - 
Los Pozos 

D-71 305 234 -12,42% 341 20,71% 409 9,51% 195 -30,95% 

Ang. Gálvez 
(Cr. Ruta5) / 
Bif. Auco - 
Los Pozos 

D-71 288 325 6,22% 339 2,12% 510 22,65% 270 -27,17% 

Auco - Los 
Pozos / Bif. 
Auco - Los 

Pozos 

S/R 256 324 12,49% 423 14,25% 560 15,05% 229 -36,03% 

Fuente: Dirección de Vialidad, MOP (2008) 

 

Pto 48 Rol 

2004 2006 2008 2010 2012 

TMDA TMDA Variación TMDA Variación TMDA Variación TMDA Variación 

Ang. Gálvez 
(Cr. Ruta 5) / 
Combarbalá 

D-71 476 632 15,22% 647 1,17% 618 -2,28% 360 -23,66% 

Fuente: Dirección de Vialidad, MOP (2008) 

 

 Censos de Tránsito: 
 

En la comuna de Canela se registra la existencia de dos estaciones de control y conteo de tránsito, una 
ubicada en Angostura de Gálvez, cruce Ruta 5 con Ruta D-71 y la otra en la Bifurcación Auco-Los Pozos. 

Del análisis del cuadro siguiente, se desprende que el total de vehículos medidos con dirección hacia la 
Localidad de Canela Baja y Canela Alta corresponde a 632 por día, esto es considerando los contados por la 
estación Nº 48.  

De esta estación se puede desglosar que un 28% corresponde a camiones, lo que genera en las localidades 
antes mencionadas una fricción lateral entre este tipo de vehículos de gran magnitud y la condición de las 
edificaciones que en su mayoría se encuentra a la línea de cierro, en vías que no superan los 13 metros de 
ancho.  
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Cuadro 7-13: Censos de tránsito de la Dirección de Vialidad (TMDA) año 2012. 

Estación Nº 45 
Valores Absolutos 

Ruta D-71 

DE / A TMDA 
Autos o 
Station 

Camionetas 
Camiones 2 

ejes 
Camiones más 

de 2 ejes 
Semi 

Remolques 
Remolques 

Locomoción 
colectiva 

Total 24 
Horas 

Combarbalá / Bif. 
Auco - Los Pozos 

195 270 178 53 25 36 5 18 585 

Ang. Gálvez / Bif. 
Auco - Los Pozos 

270 332 285 56 21 86 5 26 811 

Auco-Los Pozos / 
Bif. Auco - Los 

Pozos 
229 296 267 72 14 14 1 23 687 

Fuente: Elaboración propia en base a Dirección de Vialidad 2012. 

 

Estación Nº 48 
Valores Absolutos 

Ruta D-71 

DE / A TMDA 
Autos o 
Station 

Camionetas 
Camiones 2 

ejes 
Camiones más 

de 2 ejes 
Semi 

Remolques 
Remolques 

Locomoción 
colectiva 

Total 24 
Horas 

Ang. 
Gálvez/Combarbalá 

632 449 315 103 89 45 8 71 1080 

Fuente: Elaboración propia en base a Dirección de Vialidad 2012. 
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Estación Nº 45 
Distribuciones porcentuales (%) 

Ruta D-71 

DE / A TMDA 
Autos o 
Station 

Camionetas 
Camiones 2 

ejes 
Camiones 

más de 2 ejes 
Semi 

Remolques 
Remolques 

Locomoción 
colectiva 

Combarbalá / Bif. Auco 
- Los Pozos 

195 46,15% 30,43% 9,06% 4,27% 6,15% 0,85% 3,08% 

Ang. Gálvez / Bif. Auco 
- Los Pozos 

270 40,94% 35,14% 6,91% 2,59% 10,60% 0,62% 3,21% 

Auco-Los Pozos / Bif. 
Auco - Los Pozos 

229 43,09% 38,86% 10,48% 2,04% 2,04% 0,15% 3,35% 

Fuente: Elaboración propia en base a Dirección de Vialidad 2012. 

 

Estación Nº 48 
Distribuciones porcentuales (%) 

Ruta D-71 

DE / A TMDA 
Autos o 
Station 

Camionetas 
Camiones 2 

ejes 
Camiones 

más de 2 ejes 
Semi 

Remolques 
Remolques 

Locomoción 
colectiva 

Ang. 
Gálvez/Combarbalá 

360 41,57% 29,17% 9,54% 8,24% 4,17% 0,74% 6,57% 

Fuente: Elaboración propia en base a Dirección de Vialidad 2012. 
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A pesar del carácter intercomunal de esta Ruta (vía troncal), esta vía tiene sectores que no supera los 13 
metros de ancho entre sus líneas oficiales, siendo que la distancia entre líneas oficiales no debiera tener 
menos de 30 metros (OGUC, 2014).  

En las siguientes imágenes, se observan las condiciones que la Ruta D-71 enfrenta al cruzar los pueblos de 
Canela Baja y Canela Alta. 

 

Figura 7-14: Ruta D-71 en el sector de Canela Alta 

 
Fuente: Elaboración propia. 

 

Figura 7-15: Ruta D-71 en el sector de Canela Baja 

 
Fuente: Elaboración propia. 
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Por último, la Ordenanza General de Urbanismo y Construcción no especifica tamaños y cargas máximas de 
transporte para vías troncales. Por lo tanto, en términos normativos, no hay restricciones de tránsito para 
estas variables en esta Ruta. 

7.3.3. Problema 3 

a) Peligro de Flujos de Detritos y/o Barro e Inundaciones por Desborde de Cauce 

La zonificación de susceptibilidad de Inundaciones Terrestres Por Desborde de Cauces Naturales y de Flujos 
de Detritos y/o Barro se realizó utilizando la siguiente metodología:  

- Se consideraron las unidades litológicas identificadas en el área de estudio. 
- Se utilizaron marcadores geomorfológicos como escarpes de terrazas, barras, indicadores de 

escorrentías superficiales y depresiones para la identificación de las áreas susceptibles a ser 
inundadas. 

- Se consideró la información topográfica asociada a cada una de las áreas de estudio de detalle. 

A partir del análisis de fotografías aéreas e imágenes satelitales y los rasgos geológicos y geomorfológicos 
reconocidos en las áreas de estudio de detalle de la comuna de Canela, se determinó la zonificación de 
susceptibilidad de inundaciones por desborde de cauce y de flujos de detritos y/o barro.  

Se reconocieron 4 categorías de susceptibilidad de inundaciones por desborde de cauce: 

 Muy Alta Susceptibilidad: Sectores de cauces activos naturales de ríos y esteros principales. 
Geológicamente, corresponde a depósitos fluviales actuales de ríos y esteros principales. 

 Alta Susceptibilidad: Sectores de cauces naturales esporádicos de esteros secundarios y 
quebradas mayores, además de los abanicos aluviales activos asociados y sectores de llanuras de 
inundación. Geológicamente, corresponden a depósitos fluviales antiguos de esteros secundarios y 
de llanura de inundación y a depósitos fluvio-aluviales activos de quebradas mayores. 

 Moderada: Sectores de terrazas fluviales y de cauces naturales de quebradas menores. 
Geológicamente, corresponden a depósitos fluviales aterrazados antiguos y a depósitos fluvio-
aluviales activos de quebradas menores. 

Por otra parte, se reconoce una categoría de susceptibilidad de flujos de detritos y/o barro: 

 Alta (Flujos de Detritos y/o Barro): Sectores de quebradas principales y secundarias y sus 
abanicos aluviales activos (depósitos asociados al escurrimiento habitual o intermitente de agua o 
generados por flujos de barro y detritos recientes). Geológicamente, corresponden a depósitos 
aluviales y coluviales de quebradas principales y secundarias. 

Ambos peligros se encuentran concentrados en los cauces de quebradas mayores y menores y en los cauces 
principales de los esteros y ríos según el área de estudio, tales como el Estero La Canela y Estero Espíritu 
Santo (sector de Canela Alta y Canela Baja), Estero Millahue (Huentelauquén Sur) y el Río Choapa (sectores 
de Huentelauquén Norte, Huentelauquén Sur y Mincha). 

La zonificación de Susceptibilidad de Flujos de Barro y/o Detritos e Inundaciones por Desborde de Cauce de 
las áreas de estudio de detalle de Canela Alta y Canela Baja se presenta a escala 1:50.000 en la Figura 7-16, 
de Huentelauquén Norte y Huentelauquén Sur se presenta a escala 1:35.000 en la Figura 7-17 y de Mincha 
se presenta a escala 1:30.000 en la Figura 7-18. 
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Figura 7-16: Mapa de susceptibilidad de Flujos de Barro y/o Detritos e Inundaciones de las áreas de estudio de detalle Canela Alta y Canela Baja. 

 
Fuente: Elaboración propia. 
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Figura 7-17: Mapa de susceptibilidad de deslizamientos y caída de bloques de las áreas de estudio de detalle 
de Huentelauquén Norte (HN) y Huentelauquén Sur (HS). 

 
Fuente: Elaboración propia. 
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Figura 7-18: Mapa de susceptibilidad de Flujos de Barro y/o Detritos e Inundaciones del área de estudio de 
detalle de Mincha. 

 
Fuente: Elaboración propia. 
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b) Peligro de Deslizamientos y Caídas de Bloques 

En las cinco áreas de estudio de detalle, existen sectores puntuales cuyas condiciones geomorfológicas 
podrían favorecer la generación de este tipo de fenómenos. Uno de los principales factores que determina la 
generación de remociones en masa es la pendiente de las laderas. Para diferenciar qué pendientes son las 
más susceptibles, se utilizó la información compilada a partir de diversas fuentes que han generado catastros 
de deslizamientos en distintos lugares del mundo. Esaki et al. (Landslide and debris flow characteristics and 
hazard mapping in mountain hillslope terrain using GIS, Central Nepal, 2005) y Giraud y Shaw (Landslide 
Suceptibility Map of Utah. , 2007), así como varios catálogos de deslizamientos, indican que la mayor 
frecuencia de deslizamientos se observa sobre pendientes de 25° a 35° de inclinación (Figura 7-19), 
relacionado principalmente al ángulo de fricción interno del material, siendo también frecuentes entre los 15° y 
25° y sobre los 35° de pendiente. Luego, las pendientes del terreno pueden ser utilizadas como criterio para 
una clasificación general del territorio frente a potenciales deslizamientos o caídas de bloques.  

 

Figura 7-19: Frecuencia de deslizamientos en función de la pendiente del terreno 

 

Fuente: Esaki et al. (Landslide and debris flow characteristics and hazard mapping in mountain hillslope terrain using 
GIS, Central Nepal, 2005). 

 

El análisis de susceptibilidad de deslizamientos y caída de bloques se realizó interpretando las imágenes 
satelitales y considerando la información morfométrica de las áreas de estudio mediante cartas de pendientes. 

Con base en lo anterior, se determinaron las siguientes categorías para la zonificación de deslizamientos y 
caída de bloques: 

 Alta Susceptibilidad: Zonas con pendiente mayor a 20° (36,4%). 

 Moderada Susceptibilidad: Zonas con pendiente entre 12° (21,26%) y 20° (36,4%). 

Las zonas susceptibles a ser afectadas por estos tipos de peligros corresponden, principalmente, a escarpes 
asociados a las quebradas y a los cordones montañosos de las áreas de estudio. 

La zonificación de Susceptibilidad de Deslizamientos y Caída de Bloques de las áreas de estudio de detalle 
de Canela Alta y Canela Baja se presenta a escala 1:50.000 en la Figura 7-20, de Huentelauquén Norte y 
Huentelauquén Sur se presenta a escala 1:35.000 en la Figura 7-21 y de Mincha se presenta a escala 
1:30.000 en la Figura 7-22. 
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Figura 7-20: Mapa de susceptibilidad de deslizamientos y caída de bloques de las áreas de estudio de detalle de Canela Alta y Canela Baja. 

 
Fuente: Elaboración propia.
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Figura 7-21: Mapa de susceptibilidad de deslizamientos y caída de bloques de las áreas de estudio de detalle 
de Huentelauquén Norte (HN) y Huentelauquén Sur (HS). 

 
 Fuente: Elaboración propia   
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Figura 7-22: Mapa de susceptibilidad de deslizamientos y caída de bloques de las áreas de estudio de detalle 
de Mincha. 

 
Fuente: Elaboración propia. 
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8. ALTERNATIVAS DE ESTRUCTURACIÓN 

8.1 CONSIDERACIONES GENERALES 

Las alternativas de estructuración que se presentan corresponden a una primera aproximación al ajuste de los 
límites urbanos de las localidades, tomando en consideración: 

 la revisión de la zonificación del PRI Choapa 
 las condicionantes al desarrollo urbano que se relacionan con las alternativas de estructuración, en 

particular a revisión de las tendencias de ocupación de suelo de borde de los suelos consolidados en 
relación al límite urbano propuesto por el proyecto  2009 y la existencia de nuevos proyectos de loteo 
en estos bordes. 

 la oferta de suelo para la extensión urbana 
 la actualización del Informe de Factibilidad Sanitaria, en el marco de la escasez hídrica resultado de 

la prolongada sequía regional y comunal, situación que corresponde a uno de los problemas 
ambientales identificados por el Diagnóstico Ambiental Estratégico (DAE). 

 la actualización del Estudio de Riesgos 
 los objetivos de planificación 
 los criterios de sustentabilidad ambiental,  los objetivos ambientales y los problemas ambientales  
 el objetivo general del Estudio que señala: “…reevaluación respecto al abastecimiento hídrico de la 

comuna y sus propuestas de límites urbanos, para que de este modo promueva el desarrollo 
armónico y sustentable de las localidades.” 

 

a) Integración de Variable Ambiental al proceso de construcción de alternativas de estructuración 
 

El siguiente cuadro contiene los lineamientos estratégicos para abordar el diseño del Plan, a partir de la 
estructuración de las alternativas para el anteproyecto y consecuente proyecto final. Tales lineamientos o 
directrices comprenden los principales objetivos de planificación a los que se integran los criterios de 
sustentabilidad ambiental y los objetivos ambientales en el contexto de los problemas ambientales 
identificados por el DAE. En el caso de estudio, se produce una transversalidad entre los objetivos de 
planificación y las directrices ambientales estratégicas puesto que al menos 2 de los problemas ambientales 
de importancia identificados, también corresponden a objetivos de planificación. 
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Cuadro 8-1: Integración de variable ambiental al proceso de planificación 

OBJETIVOS DE PLANIFICACIÓN 
CRITERIO DE DESARROLLO 

SUSTENTABLE 
OBJETIVOS AMBIENTALES PROBLEMAS AMBIENTALES 

Límite Urbano 

Suficiente para evitar dispersión en la 
ocupación de suelo y coherentes con el 
recurso hídrico. 

“Canela se proyecta con un 
sistema vial y de ocupación de 
suelo que integre las diferentes 

actividades económicas, sociales 
y culturales de la comuna, 

propiciando plataformas de 
apoyo a las actividades del área 

rural y su población, 
considerando las limitantes del 

medio físico y la extrema escasez 
de agua.” 

Apoyar un manejo más racional 
del agua potable de consumo 
humano, a través de la reducción 
de los límites urbanos. 

Escasez hídrica crónica en la 
región de Coquimbo y en especial 
en la comuna de Canela que 
condiciona el suministro de agua 
potable para la población. 

Que recoja las tendencias de ocupación 
de suelo. 

Ajustados a los riesgos naturales 
presentes en los entornos de las 
localidades en estudio. 

Riesgos naturales 

Establecer condiciones de ocupación 
especiales para sectores en pendientes y 
en márgenes de cauces de agua: 

Restringir la ocupación de laderas y en 
quebradas con trayecto urbano. 

Proteger a los habitantes de las 
localidades del Plan, de los 
riesgos naturales identificados en 
el área de estudio, por medio de 
la aplicación del art 2.1.17 de la 
OGUC. 

Localización de actividades en 
áreas expuestas a peligros 
naturales en los cerros urbanos y 
quebradas de trayecto urbano. 

Limitar el crecimiento en sectores de 
laderas sobre el 25% generando buffer de 
restricción contiguo al Límite Urbano 
cuando sea posible. 

Disminuir el riesgo de la población 
por medio del establecimiento de 
un sistema de vías alternativo 
para el paso de carga pesada y 
peligrosa por las zonas pobladas. 

Paso de carga pesada y carga 
peligrosa por ruta D-71 que genera 
fricciones laterales y pone en 
riesgo a la población en su paso 
por las áreas pobladas donde el 
perfil disponible en varios tramos 
no superan los 13.0 m. de ancho 
con bordes de edificaciones 
continuas construidas sobre la 
línea oficial. 

Vialidad estructurante 
Reducir al mínimo los ensanches de vías, 
por costos sociales y desarticulación que 
producen de la trama urbana. 

Zonificación 

Conveniencia de generar suelo apto para 
localizar actividades productivas, 
equipamiento y servicios productivos e 
infraestructura de transportes 

Considerar oferta especializada para el 
turismo de paso y para playas locales 
comunales., frente a ruta 5 norte 

Fuente: Elaboración propia. 
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8.2 PROPUESTA DE ALTERNATIVAS DE AJUSTE A LÍMITES URBANOS 

Conurbación Canela Baja - Canela Alta (Proyecto 2009): 

 se separaron tres sectores: Canela Baja (que incluye Estero La Canela Norte y Atunguá), El Llano y 
Canela Alta (que incluye Ribera Norte). 

 Para Canela Baja y sus sectores anexos se proponen 2 alternativas de ajuste de LU 
 Para El Llano y Canela Alta - Ribera Norte, solo una alternativa de ajuste de sus LU para cada uno 

de estos sectores. 
 Todas las alternativas planteadas tienen  
 El suelo excluido de los LU entre Canela Baja y El Llano y entre este último sector y Canela Alta, 

alcanza a una extensión de 2,23 km aproximados, según la siguiente figura. 
 

Figura 8-1: Propuesta de ajuste 

 

Fuente: Elaboración propia. 

 

Huentelauquén Norte, Huentelauquén Sur y Mincha Norte 

 Para Huentelauquén Norte, Huentelauquén Sur y Mincha Norte se propone en principio conservar los 
LU del Estudio PRC Canela 2009, atendiendo a la factibilidad de dotación de agua potable en el 
horizonte del Plan.   

 Por otra parte y como ya se ha señalado en el análisis de las localidades de Huentelauquén Norte y 
Huentelauquén Sur, sus estructuras obedecen en rigor a un reconocimiento y ordenamiento de los 
loteos existentes y a la jerarquización de los usos de suelo, loteo que en Huentelauquén Norte 
presenta una paulatina ocupación de sus suelos, especialmente hacia el sector sur poniente de su 
trama. En el caso de Mincha Norte, su trama urbana está prácticamente saturada, tiene marcados 
riesgos de avalanchas y rodados y el crecimiento que se detectó en el Estudio 2009 tiende a ocupar 
precariamente la ladera del cerro y de la quebrada principal con riesgos evidentes y con una difícil y 
también precaria accesibilidad.  Si bien es cierto que existe un importante problema de empleo y 
oportunidades de desarrollo de actividades económicas, no es menos cierto que la escasez de suelo 
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para asentar población joven es también un problema mayor en opinión de la comunidad, generando 
la emigración. 

 

Las siguientes son propuestas de alternativas de ajustes a los LU de la conurbación Canela Baja - Canela 
Alta: 

8.3 DESCRIPCIÓN DE LAS ALTERNATIVAS DE ESTRUCTURACIÓN PROPUESTAS 

8.3.1. Canela Baja  

a) Situación Base  

Como ya se ha señalado en los objetivos y alcances del proyecto, el trabajo realizado corresponde a la 
adecuación de un planteamiento de PRC ya existente que alcanzó la aprobación del Concejo Municipal en 
2009. La propuesta de alternativas de estructuración enfrenta la particularidad metodológica de contar con un 
proyecto enteramente diseñado 4 a 5 años atrás y por tanto con vigencia de antecedentes y de necesidades 
de la comunidad, entre otros. Así, la consideración de los planteamientos del proyecto PRC 2009 como 
referente de comparación ha sido necesario para el desarrollo de nuevas propuestas ajustadas a la situación 
actual normativa, de riesgos y ambiental. 

Esta situación corresponde a la consideración de aquellos suelos ya consolidados y/o en vía de serlo a través 
de loteos aprobados que reflejan una intensión futura de ocupación, donde uno de ellos -Villa Esperanza, 
sector El Almendro- está en las márgenes, si no  dentro de la aplicación del art 52 bis, en tanto el otro -loteo 
Atunguá- no lo está. 

En el desarrollo de las alternativas de estructuración el tratamiento de tres de sus componentes  resultó 
común en cada una de ellas y por tanto al repetirse, presentan idéntico comportamiento en la evaluación que 
se hace de estas alternativas. 

Así atendiendo a este hecho, los siguientes componentes presentan características comunes que constituyen 
la situación base para las alternativas de estructuración. 

(i) Trama urbana consolidada, que localiza todas las actividades residenciales, de equipamiento y 
productivas de escala local y comunal y cuya traza está dentro y fuera del territorio operacional de la 
concesionaria sanitaria. En ella el diseño del proyecto 2009 ha recogido los componentes para la imagen 
objetivo diseñada para el Plan, por tanto en términos de los objetivos de planificación ella cumple con el rol de 
centro cabecera comunal y administrativo y de equipamiento de escala comunal. 
 

Esta trama urbana está incluida dentro del límite urbano vigente por el DS Nº 31 de 22/01/80 de MINVU, con 
una superficie de  25.19 has y con el siguiente trazado. 
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Figura 8-2: Límite urbano, localidad de Canela Baja. 

 

Fuente: Elaboración propia. 

 

Respecto de la propuesta vial, comprende todo el suelo consolidado de la localidad y la trama de vías procura 
dar opciones de acceso en la compleja topografía y generar las conexiones necesarias entre estos suelos y 
aquello de expansión. La Variante ruta D-71 considerada por el PRI Choapa recorre la ribera nor - oriente del 
estero La Canela y por tanto en esta situación base queda fuera del límite urbano planteado. 

(ii) Riesgos Naturales, el Estudio de Riesgos replanteado en 2015 identificó, analizó y clasificó los 
siguientes peligros: (a) Muy Alta, Alta y Moderada susceptibilidad de Inundación en sectores de cauces 
activos naturales de río Choapa, esteros La Canela y Millahue, quebradas mayores, terrazas fluviales y 
quebradas menores; (b) Alta susceptibilidad de Flujos de barro o Detritos en sectores de quebradas 
principales y secundarias;  (c) Alta y Moderada de Deslizamientos y Caídas de Bloques, en sectores con 
pendientes mayores a 20° (36.4%) y a 12° (21.26%). Todos estos riesgos naturales se considerarán en la 
revisión de la zonificación y usos de suelo del proyecto 2009 homologándolos previamente a los contenidos 
del art 2.1.17 OGUC. Esto significa cumplimiento de los objetivos de planificación y ambientales y del  
problema ambiental identificado como la Localización de actividades en áreas expuestas a peligros naturales 
en los cerros urbanos y quebradas de trayecto urbano. 
 

(iii) Oferta de suelo, en el Proyecto 2009 se identificaron 3 sectores con posibilidades para extender la 
trama urbana consolidada: El sector de Atunguá, el sector de la ribera norte del estero La Canela y la cima del 
cerro urbano entre las quebradas Cementerio y El Almendro. Para la situación base se ha considerado la 
incorporación del sector Atunguá, propuesta que se basa en lo siguiente: 
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Figura 8-3: Loteo Atungua. 

 
Fuente: Elaboración propia. 

 

▪ en el Proyecto 2009 se le consideró como parte de la oferta de suelo para la extensión urbana hacia el 
oriente. Se desarrolla a lo largo de la Ruta D-787 y del estero La Canela, de incipiente ocupación de su ladera 
presenta pendientes comparativamente más suaves que otros sectores en la localidad. Definir el crecimiento 
hacia ese sector enfatizaría la tensión longitudinal, generando un nuevo barrio. Si bien la revisión de los 
antecedentes de ocupación de suelo al 2015, este sector solo muestra una muy baja e incipiente ocupación, 
Atunguá ha sido loteado y proyecta una cabida no menor del orden de 390 habitantes. 
 

▪ como ya fuera comentado, este loteo considera predios mínimos de 200 m2, que no permiten emplazar 
una solución de pozo y fosa, por tanto esta dotación tendría que tener una solución integral, a cargo de la 
concesionaria de servicios sanitarios o bien de un APR y de la DOH, si eventualmente se excluye del área 
urbana. 
 

Cuadro 8-2: Superficie de situación base 

Localidad Superficie (has) 

CANELA BAJA   
Límite Urbano (1980) vigente 25,19 

Situación Base 162,05 
Fuente: Elaboración propia. 

 

En 35 años la trama urbana tuvo un incremento de su superficie del 543,31%, extendiéndose según se 
muestra en la Figura siguiente.  

El territorio operacional de la empresa sanitaria  alcanza a las  51.6 has y cubre el 31.8% de la superficie de la 
situación base. 
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Figura 8-4: Situación Base, Canela Baja 

 

Fuente: Imagen Google Earth; elaboración propia. 

 

PRI Choapa 

Figura 8-5: Zonificación PRI Choapa en localidad de Canela Baja 

 

Fuente: PRI Choapa. 
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Respecto de esta normativa intercomunal, todos los suelos que bordean el área urbana de Canela Baja, están 
zonificados como ZEU1, con las características que se indican a continuación: 

Usos de suelo permitidos  

- Residencial; Equipamiento; Actividades productivas inofensivas, del tipo bodegaje y taller mecánico  
- Infraestructura calificada como inofensiva: 

o Transporte: destinada a edificaciones y/o instalaciones de terminales de locomoción 
colectiva urbana.  

o Sanitaria: destinada a edificaciones o instalaciones de plantas de captación y Tratamiento 
de agua potable y de aguas servidas.  

- Espacio público y Áreas verdes  

Usos de suelo prohibidos  

Todos los no indicados precedentemente.  

Condiciones de edificación; subdivisión del suelo  

- Densidad: 120 Hab/há  
- Superficie de subdivisión predial mínima:   250 m2.  
- Coeficiente de ocupación de suelo:   0,5  
- Altura máxima de edificación:: según aplicación rasante O.G.U.C 

b) Alternativa A de Ajustes al Límite Urbano  

Los criterios para el trazado del LU se plantean sobre la base de los lineamientos estratégicos -como los 
objetivos de planificación, criterios, objetivos y problemas ambientales- susceptibles de abordar en esta etapa. 

 

Cuadro 8-3: Coherencia entre objetivos de planificación y límite urbano propuesto 

OBJETIVOS DE PLANIFICACIÓN LÍMITE URBANO 

 Límite urbano: 
- Suficiente para evitar dispersión en la 
ocupación de suelo y coherentes con el 
recurso hídrico. 

- Que recoja las tendencias de ocupación 
de suelo. 

- Ajustados a los riesgos naturales 
presentes en los entornos de las 
localidades en estudio. 

- Reducir al mínimo los ensanches de 
vías, por costos sociales y desarticulación 
que producen de la trama urbana. 

- Considerar las regulaciones del PRI 
Choapa 

- Se plantea a partir de la situación base, por tanto la superficie 
inicial del límite urbano es de 162,05 has. 
- Se incorpora el sector de la Ribera Norte del estero La Canela, 
como una de las posibilidades de oferta de suelo para extensión 
de la trama urbana identificado por el proyecto 2009. Este sector 
se desarrolla en la ribera norte, en una posición desplazada 
hacia el poniente de la trama urbana central de la localidad. Se 
accede por la ruta D- 901 hacia Espíritu Santo. Se trata de una 
explanada con predios privados y uno de propiedad municipal, 
donde se proyecta la construcción del Complejo Deportivo 
Comunal, con dotación de agua potable a través del art. 52 bis 
del DFL 324/88 MOP. Plantear su incorporación está recogiendo 
las tendencias de ocupación de suelo, en forma importante en 
un predio municipal y en los únicos suelos planos disponibles. 

- Estos límites ya están ajustados a los suelos que presentan 
riesgos naturales y la ventaja es la planicie exenta de amenazas 
naturales, las que solo se encuentran en los bordes de estos 
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OBJETIVOS DE PLANIFICACIÓN LÍMITE URBANO 

suelos. 

- La superficie del sector Ribera Norte es de 57.84 has. 

- Considera trazado de costanera por ribera sur del estero La 
Canela e integra variante ruta D-75 como alternativa para el 
paso de camiones por el centro de la localidad donde los 
perfiles de los trazados viales no permiten ensanches. 

 

- Respecto de las regulaciones intercomunales, esta alternativa 
considera la extensión de la trama en un sector que se 
encuentra en ZEU-1 –Ribera Norte Estero La Canela- por tanto 
se ajusta a la norma. No obstante, la poligonal del PRI es mayor 
que la propuesta de esta Alternativa de Estructuración. 

- De igual forma considera el Camino Norte Canelas, que 
correspondería al proyecto MOP para la variante ruta D-71 y las 
vías troncales D-71, D-787 y D-901. 

Fuente: Elaboración propia 

 

Cuadro 8-4: Coherencia entre variables ambientales y límite urbano propuesto 

OBJETIVOS AMBIENTALES 
PROBLEMAS 

AMBIENTALES 
LÍMITE URBANO ALTERNATIVA DE 

ESTRUCTURACIÓN A 

Apoyar un manejo más racional 
del agua potable de consumo 

humano, a través de la 
reducción de los límites urbanos. 

Escases hídrica crónica 
en la región de 
Coquimbo y en especial 
en la comuna de Canela 
que condiciona el 
suministro de agua 
potable para la 
población. 

- La situación base considera el límite urbano 
más reducido (sin considerar Atunguá) con la 
trama urbana ya consolidada. 

- La consideración del sector Ribera Norte 
como suelo de extensión presenta ventajas no 
solo respecto de sus planicies, pero también 
considerando  la aplicación actual del art. 52 
bis.  Si bien esto no asegura la dotación para 
todo este sector, al menos cualquier obra de 
urbanización sea sanitaria o vial significaría 
menores costos comparativos respecto de las 
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OBJETIVOS AMBIENTALES 
PROBLEMAS 

AMBIENTALES 
LÍMITE URBANO ALTERNATIVA DE 

ESTRUCTURACIÓN A 

otras ofertas de suelo para extensión.- 

Proteger a los habitantes de las 
localidades del Plan, de los 

riesgos naturales identificados 
en el área de estudio, por medio 
de la aplicación del art 2.1.17 de 

la OGUC. 

Localización de 
actividades en áreas 
expuestas a peligros 
naturales en los cerros 
urbanos y quebradas de 
trayecto urbano. 

- Estos límites ya están ajustados a los suelos 
que presentan riesgos naturales y la ventaja 
es la planicie exenta de amenazas naturales, 
las que solo se encuentran en los bordes de 
estos suelos. 

Disminuir el riesgo de la 
población por medio del 

establecimiento de un sistema 
de vías alternativo para el paso 
de carga pesada y peligrosa por 

las zonas pobladas. 

Paso de carga pesada y 
carga peligrosa por ruta 
D-71 que genera 
fricciones laterales y 
pone en riesgo a la 
población en su paso 
por las áreas pobladas 
donde el perfil 
disponible en varios 
tramos no superan los 
13.0 m. de ancho con 
bordes de edificaciones 
continuas construidas 
sobre la línea oficial. 

Esta alternativa de estructuración plantea una 
costanera por el borde sur del estero La 
Canela, que junto con abrir la trama urbana 
hacia este curso de agua, permite una 
alternativa de paso para vehículos de carga 
pesada, mientras se concreta el proyecto de 
la variante a la ruta D--75 planteado por el PRI 
Choapa, por la ribera norte del mismo estero. 

Fuente: Elaboración propia 

 

Cuadro 8-5: Superficie de la alternativa A de ajuste a Límites Urbanos 

Localidad Superficie (ha) 

LOCALIDAD CANELA BAJA 
 

Situación Base 162,05 

Sector Estero La Canela Ribera Norte 57.84 

 219,90 

Fuente: Elaboración propia 

 

Respecto de la superficie de la situación base, esta Alternativa de Estructuración tiene un incremento del 
73,7%. El territorio operacional alcanza 51.6 has y cubre el  23.46% de la superficie de la Alternativa A. 

La siguiente Figura muestra la propuesta de ajuste de LU. 
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Figura 8-6: Alternativa A de Ajuste de Límite Urbano, Canela Baja 

 

Fuente: Elaboración propia.
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c) Alternativa B de Ajustes al Límite Urbano  

Los criterios para el trazado del LU se plantean sobre la base de los lineamientos estratégicos -objetivos de 
planificación, criterios, objetivos y problemas ambientales- susceptibles de abordar en esta etapa. 

 

Cuadro 8-6: Coherencia entre objetivos de panificación y límite urbano propuesto de alternativa B. 
Fuente: Elaboración propia 

OBJETIVOS DE PLANIFICACIÓN LÍMITE URBANO ALTERNATIVA DE ESTRUCTURACIÓN B 

 Límite urbano:  
- Suficiente para evitar dispersión en la 
ocupación de suelo y coherentes con el 
recurso hídrico. 

- Que recoja las tendencias de ocupación de 
suelo. 

- Ajustados a los riesgos naturales presentes 
en los entornos de las localidades en 
estudio. 

- Considerar las regulaciones del PRI 
Choapa 

- Se plantea a partir de la situación base, por tanto la superficie inicial 
del límite urbano es de 162.05 has. 
- Se incorpora el sector del cerro urbano entre las quebradas 
Cementerio y El Almendro al sur-poniente de la localidad. A partir de la 
curva 340 m.s.n.m aproximadamente, existe una extensa explanada 
cuya superficie con la mayor aptitud para el asentamiento, alcanza las 
16 has aproximadas, excluido riesgos de pendientes que varían entre el 
0 a 8% la mayor porción y entre el 8 a 15% el resto.  

A esta explanada es posible acceder por el sector de la Quebrada del 
Cementerio, quedando conectada a la trama urbana actual y por sobre 
ella, constituyendo una extensión viable para emplazar vivienda 
principalmente, equipamiento comercial y áreas verdes. A esta oferta se 
puede sumar suelo incipientemente ocupado por la Ruta D-71 hacia el 
Llano hasta la Quebrada El Almendro (sector de la estación de gasolina) 
en el costado poniente y oriente de esta ruta, ambos limitados por 
riesgos naturales. 

- en este sector no se identificaron tendencias de ocupación de suelo, 
probablemente porque la accesibilidad es más compleja comparada con 
los otros sectores con oferta de suelo.  Es propiedad de la Comunidad 
Agrícola. 

 - Estos límites ya están ajustados a los suelos que presentan riesgos 
naturales y la ventaja relativa son las pendientes más suaves de la 
planicie en la cima de este cerro.  

- La superficie del sector con la mayor habitabilidad es de 16 has 
aproximadas, excluidos los suelos con riesgos.  
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OBJETIVOS DE PLANIFICACIÓN LÍMITE URBANO ALTERNATIVA DE ESTRUCTURACIÓN B 

- Respecto de las regulaciones intercomunales, esta alternativa 
considera la extensión de la trama en un sector que se encuentra en 
ZEU-1 –Sector Cerro- por tanto se ajusta a la norma.  No obstante, la 
poligonal del PRI es mayor que la propuesta de esta Alternativa de 
Estructuración. 

- De igual forma considera el Camino Norte Canelas, que 
correspondería al proyecto MOP para la variante ruta D-71 y las vías 
troncales D-71, D-787 y D-901 según PRI Choapa. 

Fuente: Elaboración propia. 

 

Cuadro 8-7: Coherencia entre variables ambientales y límite urbano propuesto de alternativa B. 
OBJETIVOS 

AMBIENTALES 
PROBLEMAS AMBIENTALES 

LÍMITE URBANO ALTERNATIVA DE 
ESTRUCTURACIÓN B 

Apoyar un manejo más 
racional del agua 

potable de consumo 
humano, a través de la 
reducción de los límites 

urbanos. 

Escasez hídrica crónica en la región 
de Coquimbo y en especial en la 

comuna de Canela que condiciona 
el suministro de agua potable para 

la población. 

- La situación base considera el límite urbano más 
reducido (sin Atunguá) con la trama urbana ya 

consolidada. 

- La consideración del sector del cerro entre 
quebradas como suelo de extensión no presenta 

ventajas destacables, salvo una mayor integración 
espacial relativa a la trama urbana a pesar de su 

altura. 

- por el emplazamiento de este suelo de extensión, 
más allá d las reales posibilidades de dotación de 

agua, los costos de urbanización sanitaria y vial son 
mayores en comparación con los de la alternativa A.  
Se requeriría posiblemente un nuevo estanque de 

regulación a mayor altura que el existente en el borde 
de este sector y las obras viales para proveer acceso 
al sector considera trazados de cierta complejidad en 

especial en la quebrada Cementerio. 

Proteger a los 
habitantes de las 

localidades del Plan, de 
los riesgos naturales 

identificados en el área 
de estudio, por medio 
de la aplicación del art 

2.1.17 de la OGUC. 

Localización de actividades en 
áreas expuestas a peligros 
naturales en los cerros urbanos y 
quebradas de trayecto urbano. 

- Estos límites ya están ajustados a los suelos que 
presentan riesgos naturales. 

Disminuir el riesgo de 
la población por medio 
del establecimiento de 

un sistema de vías 
alternativo para el paso 

de carga pesada y 
peligrosa por las zonas 

pobladas. 

Paso de carga pesada y carga 
peligrosa por ruta D-71 que genera 
fricciones laterales y pone en riesgo 
a la población en su paso por las 
áreas pobladas donde el perfil 
disponible en varios tramos no 
superan los 13.0 m. de ancho con 
bordes de edificaciones continuas 
construidas sobre la línea oficial. 

Esta alternativa de estructuración conserva la 
propuesta de una costanera por el borde sur del 

estero La Canela, que junto con abrir la trama urbana 
hacia este curso de agua, permite una alternativa de 
paso para vehículos de carga pesada, mientras se 
concreta el proyecto de la variante a la ruta D--71 

planteado por el PRI Choapa, por la ribera norte del 
mismo estero. 

Fuente: Elaboración propia 
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Cuadro 8-8: Superficie de alternativa B de ajuste a límites urbanos 

Localidad Superficie (ha) 

LOCALIDAD CANELA BAJA 
 

Situación Base 162.05 

Sector Cerro 26.28 

Alternativa B 188.33 

Fuente: Elaboración propia. 

 

Respecto de la superficie de la situación base, esta Alternativa de Estructuración tiene un incremento del 
14.0%. El territorio operacional alcanza 51.6 has y cubre el  27.4% de la superficie de la Alternativa B. 

La siguiente Figura muestra la propuesta de ajuste de LU. 
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Figura 8-7: Alternativa B de Ajuste de Límite Urbano, Canela Baja 

 

Fuente: Estudio PRC Canela 2015; elaboración propia.
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d) Alternativa C de Ajustes al Límite Urbano  

Los criterios para el trazado del LU se plantean sobre la base de los lineamientos estratégicos -objetivos de 
planificación, criterios, objetivos y problemas ambientales- susceptibles de abordar en esta etapa. 

 

Cuadro 8-9: Coherencia entre objetivos de planificación y límite urbano de alternativa C. 
OBJETIVOS DE PLANIFICACIÓN Límite Urbano Alternativa de Estructuración C 

 Límite urbano: 
- Suficiente para evitar dispersión en la ocupación 
de suelo y coherentes con el recurso hídrico. 

- Que recoja las tendencias de ocupación de 
suelo. 

- Ajustados a los riesgos naturales presentes en 
los entornos de las localidades en estudio. 

- Considerar las regulaciones del PRI Choapa. 

- Se plantea a partir de la situación base, por tanto la superficie 
inicial del límite urbano es de 162.05 has.   Por ORD N°1343 de 
09/098/2015 de la SEREMI MINVU Coquimbo, se solicitó que a 
esta situación base se integrasen los suelos de las alternativas A y 
B, generando una nueva opción de desarrollo mucho más 
comprehensiva, alcanzando una superficie total aproximada de 
226,7 has.  
Las ventajas que presentan estos sectores apuntan a: 
- La incorporación del sector de la Ribera Norte del estero La 
Canela      –alternativa A- es la posibilidad de oferta de suelo plano, 
a nivel del estero La Canela y libre de riesgos naturales para 
extensión de la trama urbana y que además localizará un 
importante proyecto de equipamiento deportivo municipal. Está 
dotado de agua potable  a través del art. 52 bis del DFL 324/88 
MOP. 

- En la serranía del sector poniente y  partir de la curva 340 
m.s.n.m aproximadamente –alternativa B- existe una extensa 
explanada cuya superficie con la mayor aptitud para el 
asentamiento, alcanza las 16 has aproximadas, excluido riesgos de 
pendientes que varían entre el 0 a 8% la mayor porción y entre el 8 
a 15% el resto.  

Ambos sectores si bien en la misma latitud, el cerro – a mayor 
altura-aparece más cercano al sector centro de la localidad, 
incluido su acceso sur que se produce por la quebrada El 
Cementerio, en tanto la Ribera norte tiene un acceso desplazado 
del centro, por la ruta D-901 hacia Espíritu Santo, constituyendo un 
barrio cuya accesibilidad dependerá solo de esta ruta hasta que la 
vía intercomunal Variante ruta D-71 no se construya. 

 - Estos límites ya están ajustados a los suelos que presentan 
riesgos naturales y la ventaja mayor son los suelos en planicie y 
suave explanada ambos exentos de amenazas naturales, las que 
solo se encuentran en los bordes de estos suelos. 
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OBJETIVOS DE PLANIFICACIÓN Límite Urbano Alternativa de Estructuración C 

 

- Respecto de las regulaciones intercomunales, esta alternativa 
considera la extensión de la trama en sectores que se encuentran 
en ZEU-1 –Ribera Norte Estero La Canela y Sector Cerro- por 
tanto se ajusta a la norma.  No obstante, la poligonal del PRI es 
mayor que la propuesta de esta Alternativa de Estructuración. 

- De igual forma considera el Camino Norte Canelas, que 
correspondería al proyecto MOP para la variante ruta D-71 y las 
vías troncales D-71, D-787 y D-901 según PRI Choapa. 

Fuente: Elaboración propia. 
 

Cuadro 8-10: Coherencia entre variable ambiental y límite urbano de alternativa C. 

OBJETIVOS AMBIENTALES 
PROBLEMAS 

AMBIENTALES 
LÍMITE URBANO ALTERNATIVA DE 

ESTRUCTURACIÓN C 

Apoyar un manejo más racional del 
agua potable de consumo humano, 

a través de la reducción de los 
límites urbanos. 

Escasez hídrica crónica en 
la región de Coquimbo y en 
especial en la comuna de 
Canela que condiciona el 
suministro de agua potable 
para la población. 

- La consideración del sector Ribera Norte como 
suelo de extensión presenta ventajas no solo 
respecto de sus planicies, pero también 
considerando  la aplicación actual del art. 52 bis.  
Si bien esto no asegura la dotación para todo este 
sector, al menos cualquier obra de urbanización 
sea sanitaria o vial significaría menores costos 
comparativos respecto de las otras ofertas de 
suelo para extensión. 

En tanto, el sector del cerro presenta una mayor 
integración espacial relativa a la trama urbana a 
pesar de su altura.  Se encuentra sobre el 
estanque de regulación existente, por lo que 
nuevas obras sanitarias deben considerar otro 
estanque.   No obstante que este sector presenta 
menores ventajas comparativas relativas respecto 
del sector ribera norte, estos suelos pertenecen a 
la comunidad agrícola local y tal como Atunguá 
son suelos que tienen en confección su plano de 
subdivisión para una posterior ocupación del 
sector. Sin antecedentes respecto de los tamaños 
prediales de esta subdivisión de suelo, es dable 
esperar superficies menores a 300 m2, en cuyo 
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OBJETIVOS AMBIENTALES 
PROBLEMAS 

AMBIENTALES 
LÍMITE URBANO ALTERNATIVA DE 

ESTRUCTURACIÓN C 

caso y similar a Atunguá, no es posible soluciones 
de pozo y fosa individuales, esto en el caso de 
pensar en excluirlos del límite urbano. 

Proteger a los habitantes de las 
localidades del Plan, de los riesgos 
naturales identificados en el área de 
estudio, por medio de la aplicación 

del art 2.1.17 de la OGUC. 

Localización de 
actividades en áreas 
expuestas a peligros 
naturales en los cerros 
urbanos y quebradas de 
trayecto urbano. 

- Estos límites ya están ajustados a los suelos que 
presentan riesgos naturales y la ventaja es que 
ambos sectores están exentos de  amenazas 
naturales, las que solo se encuentran en los 
bordes de estos suelos. 

Disminuir el riesgo de la población 
por medio del establecimiento de un 
sistema de vías alternativo para el 
paso de carga pesada y peligrosa 

por las zonas pobladas. 

Paso de carga pesada y 
carga peligrosa por ruta D-
71 que genera fricciones 
laterales y pone en riesgo 
a la población en su paso 
por las áreas pobladas 
donde el perfil disponible 
en varios tramos no 
superan los 13.0 m. de 
ancho con bordes de 
edificaciones continuas 
construidas sobre la línea 
oficial. 

Esta alternativa de estructuración también 
conserva la propuesta de una costanera por el 
borde sur del estero La Canela, que junto con abrir 
la trama urbana hacia este curso de agua, permite 
una alternativa de paso para vehículos de carga 
pesada, mientras se concreta el proyecto de la 
variante a la ruta D--71 planteado por el PRI 
Choapa, por la ribera norte del mismo estero. 

Fuente: Elaboración propia. 
 

Cuadro 8-11: Superficie de la alternativa C de ajuste a límites urbanos 

Localidad Superficie (ha) 

LOCALIDAD CANELA BAJA 
 

Situación Base 162.05 

Alternativa C 226.70 

Incremento de superficie 64.65 

Fuente: Elaboración propia. 

 

Respecto de la superficie de la situación base, esta Alternativa de Estructuración tiene un incremento del 
28,5%. El territorio operacional alcanza 51.6 has y cubre el  22.76% de la superficie de la Alternativa C. La 
siguiente Figura muestra la propuesta de ajuste de LU.  
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Figura 8-8: Alternativa C de Ajuste de Límite Urbano, Canela Baja 

 

Fuente: Elaboración propia.
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8.3.2. El Llano  

a) Situación Base 

El Llano, pequeña localidad que se emplaza entre Canela Baja y Canela Alta se ha desarrolladoa orillas de la 
ruta D-75 y paulatinamente ocupando suelo en torno al Liceo Polivalente comunal, tendencia de localización 
que se encuentra en vías de regulación a través del PRI Choapa, instrumento normativo que entrará pronto 
en vigencia.  

Por tanto la situación base comprende el suelo que a la fecha se encuentra incipientemete poblado, como se 
muestra en la imagen siguiente y que alcanza a 48.1 has. Esta situación base es aquella que da origen 
posterior a la propuesta de alternativa de estructuración u opción de desarrollo para esta localidad. 

 

Figura 8-9: Situación base, localidad de El Llano 

 

Fuente: Imagen Google Earth; elaboración propia 
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PRI Choapa 

Respecto de esta normativa, todos los suelos que bordean el área urbana de Canela Alta, incluidos los 
sectores de El Llano, Loteo Nuevo Amanecer y Ribera Norte - Canela Alta, están zonificados como ZEU1, con 
las siguientes características: 

Usos de suelo permitidos  

- Residencial; Equipamiento; Actividades productivas inofensivas, del tipo bodegaje y taller mecánico  
- Infraestructura calificada como inofensiva: 

o Transporte: destinada a edificaciones y/o instalaciones de terminales de locomoción 
colectiva urbana.  

o Sanitaria: destinada a edificaciones o instalaciones de plantas de captación y Tratamiento 
de agua potable y de aguas servidas.  

- Espacio público y Áreas verdes  

Usos de suelo prohibidos  

Todos los no indicados precedentemente.  

Condiciones de edificación; subdivisión del suelo  

- Densidad: 120 Hab/há;  
- Superficie de subdivisión predial mínima: 250 m2  
- Coeficiente de ocupación de suelo: 0,5  

 

Figura 8-10: Situación base, localidad de El Llano 

 

Fuente: PRI Choapa. 

  

Canela Alta 
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Nuevo Amanecer 
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b) Alternativa Única de Ajustes al Límite Urbano  

Los criterios para el trazado del LU se plantean sobre la base de los lineamientos estratégicos -objetivos de 
planificación, criterios, objetivos y problemas ambientales- susceptibles de abordar en esta etapa y partir de la 
situación base. 

 

Cuadro 8-12: Coherencia entre objetivos de planificación y límite urbano, alternativa única 

OBJETIVOS DE PLANIFICACIÓN Límite Urbano Alternativa de Estructuración Única 

 Límite urbano: 
- Suficiente para evitar dispersión en la 
ocupación de suelo y coherentes con el 
recurso hídrico. 

- Que recoja las tendencias de ocupación de 
suelo. 

- Ajustados a los riesgos naturales presentes 
en los entornos de las localidades en estudio. 

- Considerar las regulaciones del PRI 
Choapa. 

-  Es propiedad de la Comunidad Agrícola, sin embargo no 
se detectó una intención muy marcada de ocupación de 
suelo, salvo el borde nor oriente de la ruta D-71. 
-   El límite urbano trazado a partir de la situación base, 
enmarca los suelos ya ocupados y con   
- Cuenta con la aplicación del art 52 bis por  su proximidad al 
paso de la matriz de agua potable del sistema Canela Alta - 
Canela Baja de la concesionaria sanitaria., siendo esta una 
ventaja de localización, respecto de otros sectores en el valle 
del estero La Canela.   
- Estos límites ya están ajustados a los suelos que presentan 
riesgos naturales y la ventaja relativa -además del art. 52 bis- 
son también las suaves pendientes de los suelos en este 
sector. 

- la trama vial propuesta es coherente con los suelos 
consolidados y la oferta para expansión. 

- Respecto de las regulaciones intercomunales, esta 
alternativa considera la extensión de la trama en un sector 
que se encuentra en ZEU-1  por tanto se ajusta a la norma.   

- De igual forma considera la vía troncal D-71 según PRI 
Choapa. 

Fuente: Elaboración propia. 

 

Cuadro 8-13: Coherencia entre variables ambientales y límite urbano, alternativa única 
OBJETIVOS AMBIENTALES PROBLEMAS AMBIENTALES Alternativa de Estructuración Única 

Apoyar un manejo más racional del 
agua potable de consumo humano, 

a través de la reducción de los 
límites urbanos. 

Escasez hídrica crónica en la 
región de Coquimbo y en 
especial en la comuna de 
Canela que condiciona el 
suministro de agua potable para 
la población. 

- por su proximidad a la ruta D-71 y a la 
matriz de agua potable y con ello la 
posibilidad de aplicar el att 52 bis ha,   la faja 
que bordea la ruta D-71 en ambos costados, 
es la que concentra la mayor localización de 
viviendas y el Liceo Polivalente. 
- en una segunda consideración, esta 
situación podría fijar un ajuste al LU norte, 
generando una franja que concentre los 
suelos con mayor consolidación relativa.. 
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OBJETIVOS AMBIENTALES PROBLEMAS AMBIENTALES Alternativa de Estructuración Única 

Proteger a los habitantes de las 
localidades del Plan, de los riesgos 
naturales identificados en el área de 
estudio, por medio de la aplicación 

del art 2.1.17 de la OGUC. 

Localización de actividades en 
áreas expuestas a peligros 
naturales en los cerros urbanos 
y quebradas de trayecto urbano. 

- Estos límites ya están ajustados a los 
suelos que presentan riesgos naturales. 

 

Disminuir el riesgo de la población 
por medio del establecimiento de un 
sistema de vías alternativo para el 
paso de carga pesada y peligrosa 

por las zonas pobladas. 

Paso de carga pesada y carga 
peligrosa por ruta D-71 que 
genera fricciones laterales y 
pone en riesgo a la población en 
su paso por las áreas pobladas 
donde el perfil disponible en 
varios tramos no superan los 
13.0 m. de ancho con bordes de 
edificaciones continuas 
construidas sobre la línea oficial. 

Mientras no se concrete el proyecto de la 
variante a la ruta D--71 planteado por el PRI 
Choapa, por la ribera norte del mismo estero, 
esta localidad se verá afectada por el paso 
de carga pesada al interior de su trama 
urbana. 

Fuente: Elaboración propia. 

 

Cuadro 8-14: Superficie de la alternativa única de ajuste a límites urbanos 

Localidad Superficie (ha) 

LOCALIDAD EL LLANO 
 

Situación Base 48.01 

Alternativa Única 60.00 

Incremento de superficie 11.99 

Fuente: Elaboración propia. 

 

Respecto de la superficie de la situación base, esta Alternativa de Estructuración tiene un incremento del 
20,0%. No tiene territorio operacional. 

La siguiente Figura muestra la propuesta de ajuste de LU. 
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Figura 8-11: Alternativa Única de Ajuste de Límite Urbano, El Llano 

 

Fuente: Elaboración propia.



PLAN REGULADOR COMUNAL DE CANELA 
EVALUACIÓN AMBIENTAL ESTRATÉGICA  

 

Abril 2017                                                                                                                                                                                    8-23 

8.3.3. Canela Alta  

a) Situación Base 

La situación base considera el límite urbano de la localidad que data de 1980 y señalado en la siguiente 
imagen, con una superficie de 15.4 has..  En el transcurso de 25 años, la localidad ha incrementado su trama 
incluyendo los sectores de Las Mangas 1 y 2 (poniente), sector Ribera Norte (norte) y sector Nuevo Amanecer 
(sur), situación de expansión urbana que ya fuera reconocido por el proyecto 2009, que consideró dentro del 
límite urbano la totalidad de los suelos ocupados que se muestran en la imagen siguiente. 

 

Figura 8-12: Situación base, localidad de Canela Alta 

 

Fuente: Imagen Google Earth; elaboración propia 

 

PRI Choapa 

También todos estos suelos son parte de las directrices y normativa del PRI Choapa. Respecto de esta 
normativa intercomunal, todos los suelos que bordean el área urbana de Canela Baja, están zonificados como 
ZEU1, con las características que se indican a continuación: 
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Figura 8-13: Zonificación PRI Choapa, localidad de Canela Alta 

 

Fuente: PRI Choapa 

 

Usos de suelo permitidos  

- Residencial; Equipamiento; Actividades productivas inofensivas, del tipo bodegaje y taller mecánico  
- Infraestructura calificada como inofensiva: 

o Transporte: destinada a edificaciones y/o instalaciones de terminales de locomoción 
colectiva urbana.  

o Sanitaria: destinada a edificaciones o instalaciones de plantas de captación y Tratamiento 
de agua potable y de aguas servidas.  

- Espacio público y Áreas verdes  

Usos de suelo prohibidos  

Todos los no indicados precedentemente.  

Condiciones de edificación; subdivisión del suelo  

- Densidad: 120 Hab/há 
- Superficie de subdivisión predial mínima:  250 m2.  
- Coeficiente de ocupación de suelo:   0,5  
- Altura máxima de edificación:: según aplicación rasante O.G.U.C 

b) Alternativa Única de Ajustes al Límite Urbano  

Los criterios para el trazado del LU se plantean sobre la base de los lineamientos estratégicos -objetivos de 
planificación, criterios, objetivos y problemas ambientales- susceptibles de abordar en esta etapa y a prtir de 
la situación base. 
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Cuadro 8-15: Coherencia entre objetivos de planificación y límite urbano, alternativa única 

OBJETIVOS DE PLANIFICACIÓN Límite Urbano Alternativa de Estructuración Única 

 Límite urbano: 
- Suficiente para evitar dispersión en la 
ocupación de suelo y coherentes con el 
recurso hídrico. 

- Que recoja las tendencias de ocupación 
de suelo. 

- Ajustados a los riesgos naturales 
presentes en los entornos de las 
localidades en estudio. 

- Considerar las regulaciones del PRI 
Choapa. 

- Incluye los suelos dentro del límite urbano vigente por DS Nº 
31 de 22/01/80 de MINVU con una superficie es de 23.17 has. 

 

- Comprende la localidad de Canela Alta y los sectores de las 
Mangas I y II, Villa Nuevo Amanecer y Ribera Norte - Canela 
Alta. 

- Se consideró una alternativa única dado que: 

▪ Junto a Canela Alta todos los sectores, excepto por 
Ribera Norte, están conurbados. 

▪ Canela Alta tiene territorio operacional, en las Mangas 
I y II aplica el art 52 bis y el loteo Ribera Norte tiene más 
del 70% de su superficie fuera del territorio operacional. 

▪ El nuevo loteo que regularizó la situación de Villa 
Nuevo Amanecer está dentro del territorio operacional 
de la concesionaria. 

▪ el incipiente desarrollo del sector Ribera Norte al año 
2009, hoy tiene un loteo aprobado con 344 lotes y una 
población estimada de 798 habitantes, casi 1 ½ vez la 
población de Canela Alta. 

- la oferta de suelo para extensión de la trama urbana 
identificado por el proyecto 2009, es el sector Ribera Norte ya 
que la trama urbana de Canela Alta está prácticamente 
saturada. 

- el mejoramiento de la vialidad que conecta hacia y desde este 
sector de extensión es una importante condicionante para la 
integración espacial con Canela Alta. 

 - Estos límites ya están ajustados a los suelos que presentan 
riesgos naturales y su trama vial estructurante asegura la 
accesibilidad al interior del suelo consolidado y la conexión con 
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OBJETIVOS DE PLANIFICACIÓN Límite Urbano Alternativa de Estructuración Única 

aquellos de expansión. 

- si se excluyen suelos de la propuesta de límite urbano, éstos 
quedarían incluidos en los suelos de extensión normados por el 
PRI Choapa, como ZEU1, cuyas características ya han sido 
enunciadas. 

- De igual forma considera la vía troncal D-71, D-927 y D-925 
según PRI Choapa. 

Fuente: Elaboración propia. 

 

Cuadro 8-16: Coherencia entre variables ambientales y límite urbano, alternativa única 

OBJETIVOS AMBIENTALES PROBLEMAS AMBIENTALES 
Límite Urbano Alternativa de 

Estructuración  

Apoyar un manejo más racional del 
agua potable de consumo humano, 

a través de la reducción de los 
límites urbanos. 

Escasez hídrica crónica en la 
región de Coquimbo y en 
especial en la comuna de 
Canela que condiciona el 
suministro de agua potable para 
la población. 

- al considerar una alternativa única, los 
límites urbanos trazados están ajustados al 
suelo consolidado y semi consolidado, con la 
intención de concentrar la demanda, tomando 
en cuenta que el área de Canela Alta 
muestra una mayor dinámica en la tendencia 
de ocupación de suelo. 

- el trazado del límite urbano en Canela Alta 
deja fuera parte importante de suelos de 
explotación agrícola que corresponden a la 
1ra terraza de inundación del estero y que 
están dentro del territorio operacional de la 
concesionaria. 

Proteger a los habitantes de las 
localidades del Plan, de los riesgos 
naturales identificados en el área de 
estudio, por medio de la aplicación 

del art 2.1.17 de la OGUC. 

Localización de actividades en 
áreas expuestas a peligros 
naturales en los cerros urbanos 
y quebradas de trayecto urbano. 

- Estos límites ya están ajustados a los 
suelos que presentan riesgos naturales.  
Todo el área de Canela Alta tiene riesgos de  
avalanchas y rodados tanto en la ribera norte 
como en la sur, además de los de inundación 
debido al estero La Canela y a las 
importantes quebradas con tramo urbano.    y 
la ventaja es la planicie exenta de amenazas 
naturales, las que solo se encuentran en los 
bordes de estos suelos. 

Disminuir el riesgo de la población 
por medio del establecimiento de un 
sistema de vías alternativo para el 
paso de carga pesada y peligrosa 

por las zonas pobladas. 

Paso de carga pesada y carga 
peligrosa por ruta D-71 que 
genera fricciones laterales y 
pone en riesgo a la población en 
su paso por las áreas pobladas 
donde el perfil disponible en 
varios tramos no superan los 
13.0 m. de ancho con bordes de 
edificaciones continuas 
construidas sobre la línea oficial. 

Mientras no se concrete el proyecto de la 
variante a la ruta D--71 planteado por el PRI 
Choapa, por la ribera norte del mismo estero, 
esta localidad se verá afectada por el paso 
de carga pesada al interior de su trama 
urbana. 

Fuente: Elaboración propia.  
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Cuadro 8-17: Superficie de la alternativa única de ajuste a límites urbanos 

Localidad Superficie (ha) 

LOCALIDAD CANELA ALTA 
 

Situación Base 86.6 

Alternativa Única 118.00 

Incremento de superficie 31.4 

Fuente: Elaboración propia. 

 

Respecto de la superficie de la situación base, esta Alternativa de Estructuración tiene un incremento del 
26.6%. El territorio operacional alcanza 34.9 has y cubre el  30.5% de la superficie de la Alternativa. 

La siguiente Figura muestra la propuesta de ajuste de LU. 
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Figura 8-14: Alternativa Única de Ajuste de Límite Urbano, Canela Alta - Ribera Norte 

 

Fuente: Elaboración propia
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8.3.4. Huentelauquén Norte 

a) Situación Base 

Huentelauquén Norte se emplaza a ambos costados de la ruta 5 norte y tiene su origen en la ocupación de los 
suelos de la Comunidad Agrícola, quienes paulatinamente han localizado incipientes actividades de comercio, 
equipamientos sociales y la vivienda que se emplaza en torno a su plaza y ajustados al orden de su plano de 
loteo que comprende los suelos al oriente y poniente de la ruta 5 norte. 

Así la situación base comprende el suelo que a la fecha se encuentra incipientemente poblado, como se 
muestra en la imagen siguiente y que alcanza a 127.0 has. Esta situación base es aquella que da origen 
posterior a la propuesta de alternativa de estructuración u opción de desarrollo para esta localidad. 

 

Figura 8-15: Situación base, localidad de Huentelauquén Norte 

 

Fuente: Imagen Google Earth; elaboración propia 

  



PLAN REGULADOR COMUNAL DE CANELA 
EVALUACIÓN AMBIENTAL ESTRATÉGICA  

 

Abril 2017                                                                                                                                                                                    8-30 

PRI Choapa 

Respecto de esta normativa, todos los suelos que comprenden la situación base y su entorno en general, 
corresponden a la zonificación del PRI Choapa que los considera como ZEU1. con las características que se 
indican a continuación: 

Usos de suelo permitidos  

- Residencial; Equipamiento; Actividades productivas inofensivas, del tipo bodegaje y taller mecánico  
- Infraestructura calificada como inofensiva: 

o Transporte: destinada a edificaciones y/o instalaciones de terminales de locomoción 
colectiva urbana.  

o Sanitaria: destinada a edificaciones o instalaciones de plantas de captación y Tratamiento 
de agua potable y de aguas servidas.  

- Espacio público y Áreas verdes  

Usos de suelo prohibidos  

Todos los no indicados precedentemente.  

Condiciones de edificación; subdivisión del suelo  

- Densidad: 120 Hab/há  
- Superficie de subdivisión predial mínima:   250 m2.  
- Coeficiente de ocupación de suelo:   0,5  
- Altura máxima de edificación: según aplicación rasante O.G.U.C 

 

Figura 8-16: Zonificación PRI Choapa, localidad de Huentelauquén Norte 

 

Fuente: PRI Choapa, Sur Plan Ltda. 2014 
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En fecha reciente se ha designado Sitio Ramsar al Humedal Las Salinas de Huentelauquén, que considera 
dentro de sus límites, al sector poniente de la localidad de Huentelauquén Norte (ver información en punto 4 
Fundamentos de las proposiciones del Plan (Anteproyecto), punto 4.1).   Esta situación ha obligado a 
considerar una reducción de los límites urbanos propuestos en el proyecto 2009, generando la alternativa de 
estructuración que se presenta a continuación. 

b) Alternativa Única de Ajustes al Límite Urbano  

Los criterios para el trazado del LU se plantean sobre la base de los lineamientos estratégicos -objetivos de 
planificación, criterios, objetivos y problemas ambientales- susceptibles de abordar en esta etapa. 

 

Cuadro 8-18: Coherencia entre objetivos de planificación y límite urbano, alternativa única. 

OBJETIVOS DE PLANIFICACIÓN Límite Urbano Alternativa de Estructuración Única 

 Límite urbano: 
- Suficiente para evitar dispersión en la 
ocupación de suelo y coherentes con el 
recurso hídrico. 

- Que recoja las tendencias de ocupación de 
suelo. 

- Ajustados a los riesgos naturales presentes 
en los entornos de las localidades en estudio. 

- Ajustados a los requerimientos del sitio 
Ramsar. 

- Considerar las regulaciones del PRI 
Choapa. 

- Es propiedad de la Comunidad Agrícola. No se detectó una 
intención muy marcada de ocupación de suelo, salvo al 
interior de la trama del loteo. Esta comunidad ha optado 
desde décadas atrás, por asignar suelos a sus comuneros a 
través de loteos. A diferencia del loteo de Atunguá por 
ejemplo, estos lotes tienen un tamaño de alrededor de 700 
m2. 
- el loteo está emplazado limitando con las dunas, que tienen 
avance sobre los suelos vecinos 
- No presentan problemas con el abastecimiento de agua 
potable, por estar cubiertos por el acuífero de río Choapa.  
- ha sido necesario ajustar el trazado de los LU a las 
restricciones que impone la designación del Humedal por la 
Convención Ramsar, buscando el control del avance urbano 
y desarrollos territoriales dentro de los límites del Humedal. 
- De igual forma considera la vía troncal D-75 según PRI 
Choapa y vía Expresa Ruta 5 Norte. 

Fuente: Elaboración propia. 

 

Cuadro 8-19: Coherencia entre variables ambientales y límite urbano, alternativa única. 

OBJETIVOS AMBIENTALES 
PROBLEMAS 

AMBIENTALES 
Límite Urbano Alternativa de 

Estructuración  

Apoyar un manejo más racional 
del agua potable de consumo 

humano, a través de la 
reducción de los límites urbanos. 

Escasez hídrica crónica en la 
región de Coquimbo y en 
especial en la comuna de 
Canela que condiciona el 
suministro de agua potable 
para la población. 

- dado que el tamaño de los predios del 
loteo es de 700 m2 aproximados, se 
produce una dispersión en la ocupación 
del suelo, al tiempo que mayores costos 
para urbanizar por la baja densidad de 
ocupación del suelo. 

- sin embargo, la comunidad agrícola ha 
mantenido la intención de urbanizar el 
loteo, incluso considerando un proyecto 
de alcantarillado. 
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OBJETIVOS AMBIENTALES 
PROBLEMAS 

AMBIENTALES 
Límite Urbano Alternativa de 

Estructuración  

 

Proteger a los habitantes de las 
localidades del Plan, de los 

riesgos naturales identificados 
en el área de estudio, por medio 
de la aplicación del art 2.1.17 de 

la OGUC. 

Localización de actividades 
en áreas expuestas a 
peligros naturales en los 
cerros urbanos y quebradas 
de trayecto urbano. 

- estos suelos no presentan riesgos, 
salvo por el avance dunario, que está 
tratado con vegetación. 

Fuente: Elaboración propia. 

 

Cuadro 8-20: Superficie de la alternativa única de ajuste a límites urbanos 

Localidad 
Superficie 

has 

LOCALIDAD Huentelauquén Norte 
 

Situación Base 127 

Alternativa Única 145,9 

Incremento de superficie 18,9 

Fuente: Elaboración propia. 

 

Respecto de la superficie de la situación base, esta Alternativa de Estructuración tiene un aumento del 14,9%.  
No tiene territorio operacional. 

La siguiente Figura muestra la propuesta de ajuste de LU. 
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Figura 8-17: Alternativa Única de Ajuste de Límite Urbano, Huentelauquén Norte 

 

Fuente: Elaboración propia.
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8.3.5. Huentelauquén Sur 

a) Situación Base 

Huentelauquén Sur se emplaza al oriente de la ruta 5 norte y en el margen sur del estero Millahue, ocupación 
que se ha desarrollado en forma ordenada  respondiendo al loteo de suelos del fundo Huentelauquén.  

Por tanto la situación base comprende el suelo que a la fecha se encuentra poblado, como se muestra en la 
imagen siguiente y que alcanza a 48.6 has.   Esta situación base es aquella que da origen posterior a la 
propuesta de alternativa de estructuración u opción de desarrollo para esta localidad. 

 

Figura 8-18: Situación base, localidad de Huentelauquén Sur 

 

Fuente: Imagen Google Earth; elaboración propia 

 

PRI Choapa 

Respecto de esta normativa, todos los suelos que comprenden la situación base y su entorno en general, 
corresponden a la zonificación del PRI Choapa que los considera como ZEU1. con las características que se 
indican a continuación: 

Usos de suelo permitidos  

- Residencial; Equipamiento; Actividades productivas inofensivas, del tipo bodegaje y taller mecánico  
- Infraestructura calificada como inofensiva: 

o Transporte: destinada a edificaciones y/o instalaciones de terminales de locomoción 
colectiva urbana.  
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o Sanitaria: destinada a edificaciones o instalaciones de plantas de captación y Tratamiento 
de agua potable y de aguas servidas.  

- Espacio público y Áreas verdes 

Usos de suelo prohibidos  

Todos los no indicados precedentemente.  

Condiciones de edificación; subdivisión del suelo  

- Densidad: 120 Hab/há  
- Superficie de subdivisión predial mínima:   250 m2.  
- Coeficiente de ocupación de suelo:   0,5  
- Altura máxima de edificación:: según aplicación rasante O.G.U.C 

 

Figura 8-19: Zonificación PRI Choapa, localidad de Huentelauquén Sur 

 

Fuente: PRI Choapa, Sur Plan Ltda. 2014 

 

b) Alternativa Única de Ajustes al Límite Urbano  

Los criterios para el trazado del LU se plantean sobre la base de los lineamientos estratégicos -objetivos de 
planificación, criterios, objetivos y problemas ambientales- susceptibles de abordar en esta etapa. 
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Cuadro 8-21: Coherencia entre objetivos de planificación y límite urbano de alternativa de estructuración 
única. 

OBJETIVOS DE PLANIFICACIÓN Límite Urbano Alternativa de Estructuración Única 

 Límite urbano: 
- Suficiente para evitar dispersión en la 
ocupación de suelo y coherentes con el 
recurso hídrico. 

- Que recoja las tendencias de ocupación de 
suelo. 

- Ajustados a los riesgos naturales presentes 
en los entornos de las localidades en estudio. 

- Considerar las regulaciones del PRI 
Choapa. 

- los límites corresponden al loteo de estos suelos de 
propiedad de la empresa agrícola Huentelauquén, en 
beneficio de los trabajadores del fundo. 
 
-  Estos límites ya están ajustados a los suelos que 
presentan riesgos naturales, con la ventaja de su 
emplazamiento en una gran terraza cuya altura excluye el 
riesgo de inundación del estero Millahue.  

Fuente: Elaboración propia. 

 

Cuadro 8-22: Coherencia entre variables ambientales y límite urbano de alternativa de estructuración única. 

OBJETIVOS AMBIENTALES 
PROBLEMAS 

AMBIENTALES 
Límite Urbano Alternativa de 

Estructuración  

Apoyar un manejo más racional 
del agua potable de consumo 

humano, a través de la 
reducción de los límites urbanos. 

Escasez hídrica crónica en la 
región de Coquimbo y en 
especial en la comuna de 
Canela que condiciona el 
suministro de agua potable 
para la población. 

 

Proteger a los habitantes de las 
localidades del Plan, de los 

riesgos naturales identificados 
en el área de estudio, por medio 
de la aplicación del art 2.1.17 de 

la OGUC. 

Localización de actividades 
en áreas expuestas a 
peligros naturales en los 
cerros urbanos y quebradas 
de trayecto urbano. 

- estos suelos no presentan riesgos, 
salvo por el avance dunario, que está 
tratado con vegetación. 

Fuente: Elaboración propia. 

  



PLAN REGULADOR COMUNAL DE CANELA 
EVALUACIÓN AMBIENTAL ESTRATÉGICA  

 

Abril 2017                                                                                                                                                                                    8-37 

Cuadro 8-23: Superficie de la alternativa única de ajuste a límites urbanos 

Localidad 
Superficie 

has 

LOCALIDAD Huentelauquén Sur 
 

Situación Base 48.6 

Alternativa Única 61.60 

Incremento de superficie 13.0 

Fuente: Elaboración propia. 

 

Respecto de la superficie de la situación base, esta Alternativa de Estructuración tiene un incremento del 
21,1%. No tiene territorio operacional. 

La siguiente Figura muestra la propuesta de ajuste de LU. 
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Figura 8-20: Alternativa Única de Ajuste de Límite Urbano, Huentelauquén Sur 

 

Fuente: Elaboración propia.
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8.3.6. Mincha Norte 

a) Situación Base 

Mincha Norte se emplaza a ambos costados de la ruta D-75 en una estrecha terraza del río Choapa 
restringida además por la presencia de los cerros emplazados al norte, restricciones naturales que han dejado 
muy escaso suelo habitable para el desarrollo de esta antigua localidad con incipientes actividades de 
comercio, equipamientos sociales, vivienda y la Iglesia Parroquial que se emplaza en un costado de la plaza y 
que es Monumento Histórico. Esta localidad cuenta con límite urbano que data de 1935. 

Así la situación base comprende el suelo que a la fecha se encuentra ocupado, como se muestra en la 
imagen siguiente y que alcanza a 22.0 has.   Esta situación base es aquella que da origen posterior a la 
propuesta de alternativa de estructuración u opción de desarrollo para esta localidad, a partir de la situación 
base. 

 

Figura 8-21: Situación base, localidad de Mincha Norte 

 

Fuente: Imagen Google Earth; elaboración propia 

 

PRI Choapa 

Respecto de esta normativa, todos los suelos que comprenden la situación base y su entorno en general, 
corresponden a la zonificación del PRI Choapa que los considera como ZEU1. con las características que se 
indican a continuación: 

Usos de suelo permitidos  

- Residencial; Equipamiento; Actividades productivas inofensivas, del tipo bodegaje y taller mecánico  
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- Infraestructura calificada como inofensiva: 
o Transporte: destinada a edificaciones y/o instalaciones de terminales de locomoción 

colectiva urbana.  
o Sanitaria: destinada a edificaciones o instalaciones de plantas de captación y Tratamiento 

de agua potable y de aguas servidas.  
- Espacio público y Áreas verdes  

Usos de suelo prohibidos  

Todos los no indicados precedentemente.  

Condiciones de edificación; subdivisión del suelo  

- Densidad: 120 Hab/há  
- Superficie de subdivisión predial mínima:   250 m2.  
- Coeficiente de ocupación de suelo:   0,5  
- Altura máxima de edificación: según aplicación rasante O.G.U.C 

 

Figura 8-22: Zonificación PRI Choapa, localidad de Mincha Norte 

 

Fuente: PRI Choapa, Sur Plan Ltda. 2014 
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b) Alternativa Única de Ajustes al Límite Urbano  

Los criterios para el trazado del LU se plantean sobre la base de los lineamientos estratégicos -objetivos de 
planificación, criterios, objetivos y problemas ambientales- susceptibles de abordar en esta etapa. 

Cuadro 8-24: Coherencia entre objetivos de planificación y límite urbano de alternativa única. 

OBJETIVOS DE PLANIFICACIÓN Límite Urbano Alternativa de Estructuración Única 

 Límite urbano: 
- Suficiente para evitar dispersión en la 
ocupación de suelo y coherentes con el 
recurso hídrico. 

- Que recoja las tendencias de ocupación 
de suelo. 

- Ajustados a los riesgos naturales 
presentes en los entornos de las 
localidades en estudio. 

- Considerar las regulaciones del PRI 
Choapa. 

- Incluye los suelos dentro del límite urbano vigente por DS Nº 
2692 de 26/06/35con una superficie es de 38.32 has. 

 

-  la única posibilidad de expansión se da en la explanada 
sobre la curva 100 m.s.n.m., sector donde se emplaza el 
cementerio local; existen alrededor de 11 has en suaves 
pendientes que permitirían la localización de vivienda, 
equipamiento comercial, deporte y áreas verdes. La única 
posibilidad de conexión con la trama urbana actual, es el 
mejoramiento del trazado, perfil y pendientes del actual camino 
hacia el cementerio y del ensanche de la calle Padre Gustavo 
Daniels que conecta con la Av. Juan XXIII, por tanto la trama 
vial es adecuada a la propuesta de límite urbano. 

 

- Esta localidad tiene APR, a pesar de su límite urbano;  no 
presentan dificultades con el abastecimiento de agua potable, 
porque están asentados sobre el acuífero, a tal punto que en 
oportunidades hay afloramiento de aguas subterráneas. 

- Es propiedad de la Comunidad Agrícola. No se detectó 
intención de ocupación de suelo. 
 - Estos límites ya están ajustados a los suelos que presentan 
riesgos naturales. 

Fuente: Elaboración propia. 
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Cuadro 8-25: Coherencia entre variables ambientales y límite urbano de alternativa única. 

OBJETIVOS AMBIENTALES 
PROBLEMAS 

AMBIENTALES 
Límite Urbano Alternativa de 

Estructuración  

Apoyar un manejo más racional 
del agua potable de consumo 

humano, a través de la 
reducción de los límites urbanos. 

Escasez hídrica crónica en la 
región de Coquimbo y en 
especial en la comuna de 
Canela que condiciona el 
suministro de agua potable 
para la población. 

- al considerar una alternativa única, los 
límites urbanos trazados están ajustados 
al suelo consolidado y semi consolidado, 
con la intención de concentrar la 
demanda.  

- el trazado del límite urbano deja fuera 
parte importante de suelos expuestos a 
riesgos Altos y Moderado a Alto de 
avalanchas y rodados y de inundación y 
flujos. 

Proteger a los habitantes de las 
localidades del Plan, de los 

riesgos naturales identificados 
en el área de estudio, por medio 
de la aplicación del art 2.1.17 de 

la OGUC. 

Localización de actividades 
en áreas expuestas a 
peligros naturales en los 
cerros urbanos y quebradas 
de trayecto urbano. 

- Este límite  urbano ya está ajustado a 
los suelos que presentan riesgos 
naturales.  Todo el área de esta localidad 
tiene riesgos de  avalanchas y rodados, 
además de los de inundación debido al 
río Choapa y a las importantes 
quebradas con tramo urbano.     

Fuente: Elaboración propia. 

 

Cuadro 8-26: superficie de la alternativa única de ajuste a límite urbano. 

Localidad 
Superficie 

has 

LOCALIDAD Mincha Norte   

Situación Base 22.0 

Alternativa Única 42.30 

Incremento de superficie 20.3 

Fuente: Elaboración propia. 

 

Respecto de la superficie de la situación base, esta Alternativa de Estructuración tiene un incremento del 
48.0%. No tiene territorio operacional. 

La siguiente Figura muestra la propuesta de ajuste de LU y el plano se adjunta al final del texto. 
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Figura 8-23: Alternativa Única de Ajuste de Límite Urbano, Mincha Norte 

 

Fuente: Estudio PRC Canela 2015; elaboración propia
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9. EVALUACIÓN AMBIENTAL DE ALTERNATIVAS 
Para la evaluación ambiental de las opciones de desarrollo (OD) se ha considerado cada problema ambiental 
por separado en relación al tratamiento de ellos por localidad según las OD planteadas, aplicando el siguiente 
cuadro de niveles de evaluación.  

 

Cuadro 9-1: Criterio de evaluación ambiental 

Nivel de 
Atención 

Características del nivel 

 Atiende satisfactoriamente el problema ambiental; genera 
efecto ambiental positivo, mejora la calidad ambiental del 
componente evaluado. 

 
Atiende parcialmente el problema ambiental; aminora el 
efecto ambiental del problema. 

 
No atiende el problema ambiental. 

Fuente: Elaboración propia. 

 

La metodología empleada permite evaluar los efectos ambientales de las alternativas mediante el análisis del 
comportamiento ambiental que presenta cada una de éstas. Para ello, se construye una matriz, en donde se 
contrastan cada una de las alternativas con los problemas ambientales detectados, asignando colores de 
semáforo para representar la interacción que se produce. 

9.1 EVALUACIÓN AMBIENTAL DE ALTERNATIVAS EN FUNCIÓN DE PROBLEMAS 

AMBIENTALES 

9.1.1. Evaluación de Problema Ambiental 1: 

Problema 
ambiental 1 

Escasez hídrica crónica en la región de Coquimbo y, en especial, en la comuna 
de Canela que condiciona el suministro de agua potable para la población. 

 

a) Localidades de Canela Baja, Canela Alta y El Llano 

El siguiente cuadro muestra la matriz de efectos ambientales según OD para el problema ambiental señalado. 
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Cuadro 9-2: Matriz de Efectos Ambientales: Canela Baja, Canela Alta y El Llano 

Problema 
ambiental 1 

Escasez hídrica crónica en la región de Coquimbo y, en especial, en la comuna 
de Canela que condiciona el suministro de agua potable para la población. 

Frente a este problema ambiental, que es también un FCD, se ha considerado: (i) que tanto por no existir 
antecedentes reales de la reducción del acuífero del estero La Canela, ni antecedentes de la empresa 
sanitaria respecto de sus reducciones actuales, ni de la producción de agua potable, en particular en Canela 
Baja, luego que entre en operación el nuevo pozo , como tampoco sobre la cantidad de población atendida 
actualmente  por el art 52bis,  el Estudio asume los antecedentes del Plan de Desarrollo de la empresa 
sanitaria que informa acerca de la factibilidad del recurso al menos hasta el año 2018.  
(ii) una reducción de los límites urbanos planteados por el Proyecto 2009 para las 3 localidades emplazadas 
en el valle del estero La Canela: Canela Baja, Canela Alta y El Llano, que originalmente constituían una 
conurbación y que las OD las plantean como áreas urbanas independientes. 
Considerando lo anterior, todas las opciones de desarrollo para estas 3 localidades, atienden parcialmente 
este problema ambiental, no obstante siendo necesario señalar que el hecho de ajustar al máximo los límites 
urbanos no soluciona el problema de abastecimiento de agua, tan solo lo cambia de organismo responsable 
para atender la demanda. 

Localidad OD A OD B OD C OBSERVACIÓN 

CANELA BAJA  

   OD A: El trazado del límite urbano  en esta opción de 
desarrollo se redujo considerablemente al excluir parte 
del sector Atunguá y del cerro sur de la propuesta 
urbana, reduciendo a su vez la demanda por agua 
potable.   
OD B: Esta OD también ha excluido el sector de 
Atunguá y además la ibera Norte del estero La Canela, 
sin embargo plantea la inclusión del cerro sur que 
presenta tendencia de ocupación con loteo de la 
Comunidad Agrícola de Canela Baja, antecedente que 
es necesario considerar por los tamaños prediales que 
plantea esta subdivisión, que no permiten, de quedar 
fuera del límite urbano, la construcciones de pozo y 
fosa como solución sanitaria, generando un problema 
sanitario futuro para la Municipalidad. 
OD C: esta OD integra ambas opciones anteriores, y 
aunque comprende la mayor superficie de las 3 
opciones de desarrollo, es  aquella que responde de 
mejor forma a las expectativas de crecimiento de la 
localidad, en términos de inversiones en equipamiento 
comunal y tendencias de crecimiento urbano.  

CANELA ALTA 

OD Única Para esta localidad el límite urbano fue ajustado al área 
consolidada, incluyendo 2 loteos nuevos y el suelo que 
como extensión de su trama urbana presenta hoy 
tendencias de ocupación. Sectores fuera del área 
operacional están atendidos actualmente por el art.52 
bis. Otras opciones de desarrollo podrían solo 
considerar una mayor reducción del límite urbano, que 
ya está ajustado a la superficie conveniente para 
recoger las tendencias de crecimiento y evitar la 
dispersión en la ocupación de suelo. 

 
 
 
 

EL LLANO OD Única También para esta pequeña localidad el límite urbano 
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Problema 
ambiental 1 

Escasez hídrica crónica en la región de Coquimbo y, en especial, en la comuna 
de Canela que condiciona el suministro de agua potable para la población. 

 

fue ajustado a su suelo consolidado, considerando 
suelo de extensión para su trama urbana siguiendo las 
tendencias de ocupación. De igual forma que Canela 
Alta, otras opciones de desarrollo podrían solo 
considerar una mayor reducción del límite urbano, que 
ya está ajustado a la superficie conveniente para 
recoger las tendencias de crecimiento y evitar la 
dispersión en la ocupación de suelo. 

Fuente: Memoria Explicativa 2015; Estudio de Factibilidad Sanitaria 2015; elaboración propia 

 

b) Localidades de Huentelauquén Norte, Huentelauquén Sur y Mincha Norte 

El siguiente cuadro muestra la matriz de efectos ambientales según OD para el problema ambiental señalado. 
 

Cuadro 9-3: Matriz de Efectos Ambientales; Huentelauquén Norte, Huentelauquén Sur y Mincha Norte 

Problema ambienta 
1 

Escasez hídrica crónica en la región de Coquimbo y, en especial, en la comuna de 
Canela que condiciona el suministro de agua potable para la población. 

Para las localidades de Huentelauquén Norte y Sur y Mincha Norte, asociadas al acuífero del río Choapa,  la 
actualización del Estudio de Factibilidad Sanitaria informa  que el sistema de abastecimiento y las fuentes son 
suficientes y que es posible ampliar el área poblada estas localidades, dado que la estimación de la demanda de 
agua entrega resultados favorables para tal fin. 
Considerando lo anterior, todas las opciones de desarrollo para estas 3 localidades, atienden satisfactoriamente 
este problema ambiental. 

Localidad OD Única OBSERVACIÓN 

HUENTELAUQUÉN 
NORTE  

 Para esta localidad se ha conservado la propuesta de 
límites urbanos del Proyecto 2009 que recogió el 
proyecto de subdivisión predial de la Comunidad Agrícola 
Huentelauquén, proyecto que se ha formado en torno al 
área original de la localidad y de los predios que se han 
ido construyendo paulatinamente durante el lapso  2009 
a 2014, fecha de inicio del presente Estudio. Por contar 
con factibilidad sanitaria se trata de una opción de 
desarrollo única, que no precisó ajustes en el trazado de 
sus límites urbanos. 

HUENTELAUQUÉN 
SUR 

OD Única Para esta localidad se ha conservado la propuesta de 
límites urbanos del Proyecto 2009 que recogió el 
proyecto de subdivisión predial del Fundo 
Huentelauquén, tanto en los suelos ya consolidados, 
como en la extensión de esta iniciativa.   Por contar con 
factibilidad sanitaria se trata de una opción de desarrollo 
única, que no precisó ajustes en el trazado de sus límites 
urbanos. 

 
 
 
 

MINCHA NORTE 

OD Única Para esta localidad se ha conservado la propuesta de 
límites urbanos del Proyecto 2009, que acoge la trama 
consolidada desde el siglo XVIII que se encuentra 
prácticamente saturada, además de suelo para su 
extensión. Por contar con factibilidad sanitaria se trata de 
una opción de desarrollo única, que no precisó ajustes 
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Problema ambienta 
1 

Escasez hídrica crónica en la región de Coquimbo y, en especial, en la comuna de 
Canela que condiciona el suministro de agua potable para la población. 

en el trazado de sus límites urbanos. 

Fuente: Memoria Explicativa 2015; Estudio de Factibilidad Sanitaria 2015; elaboración propia. 

 

9.1.2. Evaluación de Problema Ambiental 2: 

Problema 
ambiental 2 

Localización de actividades en áreas expuestas a peligros naturales en los 
cerros urbanos y quebradas de trayecto urbano. 

 

a) Localidades de Canela Baja, Canela Alta, El Llano, Huentelauquén Norte, Huentelauquén Sur y 

Mincha Norte 

El siguiente cuadro muestra la matriz de efectos ambientales según OD para el problema ambiental señalado. 
 

Cuadro 9-4: Matriz de Efectos Ambientales; Canela Baja, Canela Alta, El Llano, Huentelauquén Norte, 
Huentelauquén Sur y Mincha Norte 

Problema 
ambiental 

2 

Localización de actividades en áreas expuestas a peligros naturales en los 
cerros urbanos y quebradas de trayecto urbano. 

Para abordar este problema ambiental, que también es un objetivo de planificación y a la vez un FCD, se ha 
considerado para la formulación de las opciones de desarrollo: (i)  la realización de un nuevo Estudio de 
Riesgos para todas las localidades, identificando los suelos expuestos a riesgos de inundación por proximidad 
a ríos, esteros y quebradas de trayecto urbano y los propensos a avalanchas y rodados. También como 
criterio de planificación se identificaron aquellos suelos con fuertes pendientes -entre 20 y 90%que sin 
presentar propensión a avalanchas y rodados, se les considera con restricciones normativas para su 
ocupación por los altos costos de urbanización y limitantes de acceso a vehículos mayores de emergencia, de 
servicios municipales y de seguridad. Los criterios para abordar la zonificación según los resultados tanto del 
Estudio de Riesgos como del plano de pendientes, son los mismos que aplican en todas las localidades. 
Considerando lo anterior, todas las opciones de desarrollo para estas 6 localidades, atienden 
satisfactoriamente este problema ambiental. 

Localidad OD A OD B OD C OBSERVACIÓN 

CANELA BAJA  

   OD A; OD b y OD C: Tanto por la consideración de la 
escasez del recurso agua, como por los resultados del 
Estudio de Riesgos, el límite urbano fue ajustado en 
las 3 OD planteadas para esta localidad.  Y como ya 
señalado, se han planteado criterios de zonificación 
que derivan del Estudio de Riesgos y del plano de 
pendientes que abordan con medidas normativas la 
ocupación de estos suelos. 

CANELA ALTA 

OD Única 
A partir de los resultados del Estudio de Riesgos y del 
plano de pendientes se han planteado criterios de 
zonificación que  abordan con medidas normativas la 
ocupación de estos suelos. 

 

EL LLANO OD Única 
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Problema 
ambiental 

2 

Localización de actividades en áreas expuestas a peligros naturales en los 
cerros urbanos y quebradas de trayecto urbano. 

 

HUENTELAUQUÉN 
NORTE  

OD Única 

 

HUENTELAUQUÉN 
SUR 

OD Única 

 

MINCHA NORTE 

OD Única 

 
 
 
 

Fuente: Memoria Explicativa 2015; Estudio de Riesgos 2015; Plano de Pendientes 2009; elaboración propia 

 

9.1.3. Evaluación de Problema Ambiental 3: 

Problema 
ambiental 3  

Paso de carga pesada y carga peligrosa por ruta D-71 que genera fricciones 
laterales y pone en riesgo a la población en su paso por las áreas pobladas 
donde el perfil disponible en varios tramos no superan los 13.0 m. de ancho con 
bordes de edificaciones continuas construidas sobre la línea oficial. 

 

a) Localidades de Canela Baja, Canela Alta y El Llano 

El siguiente cuadro muestra la matriz de efectos ambientales según OD para el problema ambiental señalado. 
 

Cuadro 9-5: Matriz de Efectos Ambientales; Canela Baja, Canela Alta y El Llano 

Problema 
ambiental 

3 

Paso de carga pesada y carga peligrosa por ruta D-71 que genera fricciones 
laterales y pone en riesgo a la población en su paso por las áreas pobladas 
donde el perfil disponible en varios tramos no superan los 13.0 m. de ancho con 
bordes de edificaciones continuas construidas sobre la línea oficial. 

La ruta D-71 es parte de la vialidad estructurante y principal de las localidades de Canela Baja, Canela Alta y 
El Llano, cuyo trayecto recorre los suelos centrales d estas 3 localidades. 
El PRI Choapa (Estudio en desarrollo final) plantea la Variante a esta vía a desarrollarse por la ribera norte del 
estero La Canela. 
Tanto porque en su paso evite total o parcialmente estas áreas urbanas,  todas las opciones de desarrollo 
para estas 3 localidades, atienden satisfactoriamente este problema ambiental. 

Localidad OD A OD B OD C OBSERVACIÓN 
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Problema 
ambiental 

3 

Paso de carga pesada y carga peligrosa por ruta D-71 que genera fricciones 
laterales y pone en riesgo a la población en su paso por las áreas pobladas 
donde el perfil disponible en varios tramos no superan los 13.0 m. de ancho con 
bordes de edificaciones continuas construidas sobre la línea oficial. 

CANELA BAJA  

 

 

 OD A; y OD C: en estas dos OD la Variante D-
71recorre en forma muy parcial y marginal el límite 
urbano del Sector Ribera Norte estero La Canela y en 
este trayecto se integra al trazado de la ruta D-901 a 
Espíritu Santo, sin generar fricciones con los usos de 
suelo allí proyectados. 
OD B: para esta OD la Variante ruta D-71 queda fuera 
del límite urbano propuesto, por tanto el problema 
ambiental se atiende satisfactoriamente. 

CANELA ALTA 

OD Única 

Para estas dos OD Únicas en ambas localidades, la 
Variante ruta D-71 queda fuera del límite urbano 
propuesto, por tanto el problema ambiental se atiende 
satisfactoriamente. 

 
 
 
 

EL LLANO 

OD Única 

 

Fuente: Memoria Explicativa 2015; elaboración propia 

9.2 ANÁLISIS DE COHERENCIA CON LOS FACTORES CRÍTICOS DE DECISIÓN 

Respecto de los factores críticos de decisión:  

(a) el límite urbano fue efectivamente reducido, respondiendo a (i) la escasez hídrica en el valle del Estero La 
Canela, donde la conurbación de las localidades allí emplazadas fue reemplazada por límites urbanos 
independientes para Canela Baja, El Llano y Canela Alta y que en total la reducción por esta decisión de 
planificación alcanzó a 120.24 has y (ii)   los riesgos naturales que afectan gran parte de los territorios de 
planificación de las localidades del Proyecto dada las características de su relieve, riesgos para los que una 
vez identificado los grados de susceptibilidad asociados, se generaron criterios de planificación para zonificar 
los suelos afectos a estos peligros que aplicaron en todas las localidades.   En particular en aquellas del valle 
del Estero La Canela, el límite urbano también tuvo reducciones excluyendo las mayores superficies 
expuestas emplazadas en los bordes de las localidades;  

(b) la habitabilidad de los suelos para el crecimiento urbano, entendido como el habitar seguro para la 
población de las localidades del Plan y bajo cuyo concepto se consideraron variables como la factibilidad 
sanitaria, la atención a los riesgos naturales y la accesibilidad, postulando a tomar en cuenta aquellos suelos 
que puedieran reunir las condiciones más favorables dentro de las circunstancias de cada una de estas 
variables.  Así, observando las opciones de desarrollo desde esta perspectiva, las alternativas de 
Huentelauquén Norte y Huentelauquén Sur, presentan el mejor cruce de estas variables en tanto tienen 
factibilidad sanitaria, sus suelos están prácticamente exentos de riesgos naturales y su accesibilidad interna y 
hacia rutas comunales es inmejorable. Luego, entre las cuatro localidades restantes, la situación es 
semejante dado el emplazamiento de ellas en laderas de las serranías de las cajas del Estero La Canela o 
bien del río Choapa, emplazamiento que da origen a los riesgos naturales a los que están expuestos estos 
suelos y a mayores dificultades en la accesibilidad general.  El nivel de habitabilidad se reduce en forma 
importante y las posibilidades de generar suelo seguro son escasas: (b.1) en el caso de Mincha Norte, la 
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localidad que tiene factibilidad sanitaria, no obstante su única opción de extender la trama urbana significó 
considerar suelos sobre la serranía, de un relieve más suave y sin riesgos naturales, pero con una 
accesibilidad de mayor complejidad que requerirá un esfuerzo de inversión para conectar la trama 
consolidada y saturada con los nuevos suelos de extensión; (b.2) en el caso de las localidades del valle del 
Estero La Canela, las opciones de desarrollo únicas para Canela Alta y El Llano, consideraron los suelos de 
mayor habitabilidad relativa, excluyendo los bordes con riesgos naturales y de pendientes fuertes que 
dificultan la accesibilidad y la urbanización; por su parte la factibilidad sanitaria quedaría sujeta a factores 
entre otros, de inversión en obras sanitarias. Canela Baja fue la única localidad para la que se diseñaron tres 
opciones de desarrollo, cuya dinámica urbana por ser cabecera comunal, presenta demandas de suelo que 
llevaron a lo planteado, considerando el mismo tratamiento de los riesgos naturales que para el total del área 
urbana del Plan reduciendo el trazado del límite urbano al mínimo planteado en la situación base, a partir de 
la que se generaron las tres opciones. La situación de factibilidad sanitaria es la misma que para las otras 
localidades del valle, luego la opción seleccionada presenta el mejor cruce de las variables de accesibilidad y 
suelo de planicies relativas, con una oferta para la localización de proyectos como centros deportivos de 
escala comunal y proyectos de loteos habitacionales, que permitan factibilizar técnica y económicamente la 
urbanización (infraestructura sanitaria y vías principalmente). 
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10. COORDINACIÓN Y CONSULTA A LOS ORGANISMOS DE LA 

ADMINISTRACIÓN DEL ESTADO 

10.1 ORGANISMOS DE LA ADMINISTRACIÓN DEL ESTADO CONVOCADOS 

Los organismos del Estado convocados a participar en el proceso de Evaluación Ambiental Estratégica (EAE) 
del Plan Regulador Comuna de Canela son los siguientes: 

 Gobernación Provincial de Choapa 

 SEREMI Ministerio de Agricultura  

 SEREMI Ministerio de Transportes y Telecomunicaciones 

 SEREMI Ministerio de Desarrollo Social 

 SEREMI Ministerio de Energía 

 SEREMI Ministerio de Minería 

 SEREMI Ministerio de Economía 

 SEREMI Ministerio de Vivienda y Urbanismo 

 SEREMI Ministerio de Bienes Nacionales 

 SEREMI Ministerio de Medio Ambiente 

 SEREMI Ministerio de Obras Públicas 

 SEREMI Ministerio de Salud 

 MOP Dirección General de Aguas (DGA) 

 MOP Dirección Regional de Obras Hidráulicas (DOH) 

 MOP Dirección Regional de Vialidad 

 Asesor Regional Ministerio de Hacienda 

 Servicio Agrícola y Ganadero (SAG) 

 Corporación Nacional Forestal (CONAF) 

 Servicio Nacional de Geología y Minería (SERNAGEOMIN) 

 Servicio Nacional de Turismo (SERNATUR) 

 Consejo de Monumentos Nacionales 

 Dirección Regional de la Superintendencia de Electricidad y Combustibles (SEC) 

 Departamento de Desarrollo Urbano SEREMI MINVU. 
 Oficina Regional de la Superintendencia de Servicios Sanitarios (SISS). 

10.2 REUNIÓN DE EVALUACIÓN AMBIENTAL ESTRATÉGICA CON LOS ORGANISMOS 

DE LA ADMINISTRACIÓN DEL ESTADO 

De los 25 organismos invitados, solo asistieron profesionales representantes del Gobierno Regional de 
Coquimbo, del Consejo de Monumentos Nacionales, de la SEREMI MINVU (DDU e I) y el Director y la 
Arquitecto de la SECPLAN I. Municipalidad de Canela. 

Las consultas y comentarios respecto de la presentación se orientaron a los problemas ambientales 
identificados al inicio del proceso de la EAE y a la forma en que el anteproyecto los abordó dentro de sus 
planteamientos. De estos, la situación en torno a la comprobación de la factibilidad de dotación de agua 
potable principalmente para las localidades del Valle del Estero La Canela fue el tema de concitó gran parte 
del intercambio de opiniones e información entre los asistentes a la presentación del anteproyecto.  
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El listado de asistencias de esta reunión se encuentra en el Capítulo 17. Anexos de este informe, y la 
Consideración de las observaciones y recomendaciones formuladas por estos organismos se muestra en el 
Capítulo 15 de este informe.  
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11. ANTEPROYECTO 

A partir de las alternativas de estructuración planteadas para cada localidad, los siguientes componentes 
temáticos de la planificación territorial para la formulación de planes reguladores comunales fueron 
desarrollados, orientados principalmente a los ajustes normativos y a las actualizaciones que se precisaron 
según el diagnóstico en cada caso en particular. 

11.1 LÍMITES URBANOS 

Cuadro 11-1: Superficies del anteproyecto 

Localidad Superficie LU (has) 

Canela Baja 226,7 

Canela Alta 118,0 

El Llano 60,0 

Huentelauquén Norte 145,9 

Huentelauquén Sur 61,6 

Mincha Norte 42,3 

TOTAL URBANO 654,5 
Fuente: Elaboración propia. 

 

Analizando la relación entre los límite urbanos que dan origen al anteproyecto del presente Plan y los 
objetivos de planificación que corresponden a su vez a los objetivos del Estudio en curso, el siguiente cuadro 
muestra las características que otorgan coherencia a la propuesta. El mismo ejercicio se muestra en el cuadro 
subsiguiente respecto de los objetivos ambientales. La revisión y ajuste de límites urbanos ha sido el motivo 
más importante en el desarrollo de este Estudio, en su relación directa con la factibilidad sanitaria, razón por 
la que se hace este análisis de coherencia, integrando a éste, el ajuste normativo a la revisión del Estudio de 
Riesgos para todas las localidades. 

 

Cuadro 11-2: Coherencia entre objetivos de planificación y anteproyecto 

OBJETIVOS DE PLANIFICACIÓN  Anteproyecto 

Límite urbano: 
- Suficiente para evitar dispersión en 
la ocupación de suelo y coherentes 
con el recurso hídrico. 
- Que recoja las tendencias de 
ocupación de suelo. 
- Ajustados a los riesgos naturales 
presentes en los entornos de las 
localidades en estudio. 

- En Huentelauquén Norte el límite urbano recogía el proyecto de 
subdivisión predial de la comunidad agrícola con la definición del área 
urbana dentro y fuera del humedal Las Salinas de Huentelauquén de 
reciente reconocimiento como Sitio Ramsar (2015). A raíz de esta 
designación se ha considerado necesario plantear la reducción del 
límite urbano propuesto originalmente por el proyecto 2009, 
considerando solo el suelo actualmente consolidado y excluyendo 
parte importante del loteo original de la comunidad en el sector 
poniente y que se encuentra dentro  del humedal.  Esta localidad no 
presenta problemas de factibilidad sanitaria y la ejecución del 
alcantarillado es muy conveniente respecto de la relación armónica 
entre el área urbana y el humedal. 
- Huentelauquén Sur  también reconoce los dos proyectos de 
subdivisión predial que dan origen a esta localidad marcando una 
ocupación de suelo ordenada y contenida. Esta localidad no presenta 
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OBJETIVOS DE PLANIFICACIÓN  Anteproyecto 

problemas de factibilidad sanitaria y aunque no está dentro del 
humedal Ramsar 2015, también es conveniente la ejecución de 
alcantarillado de aguas servidas, dada la cercanía al sitio Ramsar. 
- En Mincha Norte el límite  urbano dará una señal clara respecto de 
la dirección del crecimiento urbano y de los suelos con restricción 
dado los riesgos que presenta el entorno donde se emplaza la 
localidad, evitando la dispersión en la ocupación de suelo y el 
incremento en el ya alto costo de urbanización. 
- En Canela Baja, Canela Alta y El Llano, el límite urbano reconoce 
las tendencias de ocupación expresadas en proyectos de subdivisión 
predial que fueron integrados a la trama urbana, reduciendo 
superficie con la eliminación de la conurbación del proyecto 2009.  
Respecto de la situación del recurso hídrico, al no ser posible acceder 
a información respecto del real porcentaje de reducción del acuífero, 
el proyecto trabajará con los antecedentes del Plan de Desarrollo de 
la empresa sanitaria y los datos sobre la aplicación del art 52 bis que 
ha extendido de esta forma el área de operaciones para la dotación 
de agua potable. Estos límites ya están ajustados a los riesgos 
naturales. 

Establecer condiciones de ocupación 
especiales para sectores en 
pendientes y en márgenes de cauces 
de agua: 
- Restringir la ocupación de laderas y 
en quebradas con trayecto urbano. 
- Limitar el crecimiento  en sectores 
de laderas sobre el 25% generando 
buffer de restricción contiguo al 
Límite Urbano cuando sea posible. 

Estas condiciones para la ocupación de laderas y márgenes de 
quebradas urbanas, están dadas principalmente por los criterios de 
planificación para zonificar suelos expuestos a riesgos naturales, 
aplicando el art 2.1.17 OGUC y con la consideración de un buffer de 
área verde en los bordes baldíos del límite urbano, en las localidades 
que presentan pendientes., cuando ha sido posible. 

Reducir al mínimo los ensanches de 
vías, por costos sociales y 
desarticulación que producen de la 
trama urbana. 

El anteproyecto ha revisado los trazados de vías en las localidades 
de Canela Baja, Canela Alta y Mincha que presentan las mayores 
dificultades para mejorar la conectividad interna debido a la difícil 
topografía de sus emplazamientos y a la antigüedad de la cartografía 
que data del año 2000. En esta revisión se ha evitado el ensanche de 
las vías que afecten edificaciones. No obstante hay indicaciones 
normativas del PRI Choapa para ensanche de perfiles a 30 m. que no 
se consideraron por el momento, debido a la desarticulación que 
provocaría esta medida en los suelos centrales de las localidades. 

Conveniencia de generar suelo apto 
para localizar actividades 
productivas, equipamiento y servicios 
productivos e infraestructura de 
transportes. 
Considerar oferta especializada para 
el turismo de paso y para playas 
locales comunales., frente a ruta 5 
norte 

El anteproyecto ha considerado estas actividades productivas y de 
transporte  en las zonas ZU3 y ZU4. 
Respecto de una oferta más especializada para turismo al paso de la 
ruta 5 norte, en Huentelauquén Norte en ambos costados de la vía 
expresa se consideró la zona ZU1, para acoger actividades más 
centrales de comercio y restioranes, hostales y similares. 

Considerar  marco normativo PRI 
Choapa: 
- densidad promedio y densidad 

Para el anteproyecto aplican 
los siguientes aspectos 
normativos: 

Área 
Urbana 

Densidad 
Promedio 

Densidad 
Máxima 
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OBJETIVOS DE PLANIFICACIÓN  Anteproyecto 

máxima 
- vialidad intercomunal en el área de 
planificación:  

 
 

Código 
 Vía   

Localidad 
Zona PRI CHoapa 

Categoría 

Ruta 5 ZEU-1 / Huentelauquén Norte Expresa 

D-75 

ZEU-1 / Huentelauquén Norte 

Troncal ZEU-1 / Mincha Norte 

AU / Mincha Norte 

-- 
AU / Mincha Norte 
Camino entre Minchas 

Troncal 

D-71 
AU /  Canela Baja / Canela Alta 

Troncal ZEU-1 / Canela Baja/Canela Alta/El 
Llano 

D-787 ZEU-1 / Canela Baja Troncal 

D-901 ZEU-1 / Canela Baja Troncal 

D-927 ZEU-1 / Canela Alta Troncal 
 

Canela 
Baja 
Canela 
Alta 
Micha 
Norte 

23 
Hab/ha 

250 
150 
Hab/ha 

Fuente: Elaboración propia. 

 

Cuadro 11-3: Coherencia entre variables ambientales y anteproyecto 

OBJETIVOS 
AMBIENTALES 

PROBLEMAS 
AMBIENTALES 

Anteproyecto 

Apoyar un manejo más 
racional del agua potable 
de consumo humano, a 

través de la reducción de 
los límites urbanos. 

Escases hídrica crónica en 
la región de Coquimbo y 
en especial en la comuna 
de Canela que condiciona 
el suministro de agua 
potable para la población. 

- Como ya señalado, las localidades de 
Huentelauquén Norte, Huentelauquén Sur y 
Mincha Norte no presentan problemas para dotar 
de agua potable a su población futura. 
- Respecto de las localidades a lo largo del estero 
La Canela, se asume la existencia de factibilidad 
de agua potable en el horizonte del Plan, en 
función de los antecedentes que ha sido posible 
recoger durante el desarrollo de este Estudio, 
Plan cuyos planteamientos pueden ser revisados 
al mediano plazo. 

Proteger a los habitantes 
de las localidades del 
Plan, de los riesgos 

naturales identificados en 
el área de estudio, por 

medio de la aplicación del 
art 2.1.17 de la OGUC. 

Localización de 
actividades en áreas 
expuestas a peligros 
naturales en los cerros 
urbanos y quebradas de 
trayecto urbano. 

- Los límites urbanos ya están ajustados a los 
suelos que presentan riesgos naturales. 
- el anteproyecto genera criterios de planificación 
para ocupar suelos expuestos a riesgos naturales, 
aplicando el art 2.1.17 OGUC y generando la 
zonificación acorde a estos lineamientos que 
requieren el concenso del Concejo Municipal. 

Disminuir el riesgo de la 
población por medio del 
establecimiento de un 

sistema de vías alternativo 
para el paso de carga 

pesada y peligrosa por las 

Paso de carga pesada y 
carga peligrosa por ruta D-
71 que genera fricciones 
laterales y pone en riesgo 
a la población en su paso 
por las áreas pobladas 

En Canela Baja el anteproyecto  plantea una 
costanera por el borde sur del estero La Canela, 
que junto con abrir la trama urbana hacia este 
curso de agua, permite una alternativa de paso 
para vehículos de carga pesada, mientras se 
concreta el proyecto de la variante a la ruta D--71 
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OBJETIVOS 
AMBIENTALES 

PROBLEMAS 
AMBIENTALES 

Anteproyecto 

zonas pobladas. donde el perfil disponible 
en varios tramos no 
superan los 13.0 m. de 
ancho con bordes de 
edificaciones continuas 
construidas sobre la línea 
oficial. 

planteado por el PRI Choapa, por la ribera norte 
del mismo estero. 
En tanto para Canela Alta y El Llano, la variante 
ruta D-71 es la alternativa para desviar el tránsio 
de carga pesada por el centro de ambas 
localidades. 

Fuente: Elaboración propia. 

11.2 MACRO ÁREAS DEL ANTEPROYECTO 

La estructura del anteproyecto considera el (b1) área urbana y su zonificación, (b2) las áreas de protección de 
recursos de valor patrimonial y (b3) las áreas restringidas al desarrollo urbano. 

11.2.1. Área Urbana 

Los siguientes temas comprenden la composición y caracterización del área urbana y la justificación de las 
decisiones tomadas en los ajustes realizados: zonificación; intensidad de ocupación de suelo; sistema de 
áreas verdes; espacio público y superficies del anteproyecto. 

a) Zonificación  

Las siguientes zonas forman parte de la zonificación del anteproyecto. Estas zonas corresponden a aquellas 
diseñadas por el proyecto 2009 y como parte del ajuste realizado se ha excluido la zona no edificable que 
corresponde al tendido de alta tensión en Huentelauquén Sur, restricción que en el plano solo se señala su 
trayecto y bajo éste se considera área verde. 

Criterios de planificación para la zonificación 

- Se conservaron cuatro de las cinco zonas residenciales mixtas con sus superficies prediales 
mínimas y densidades asociadas (ZU); 

- Se generó una zona de equipamiento mixto (ZEM) que solo refiere a las instalaciones de deporte de 
cobertura comunal, considerando uso de suelo residencial de baja densidad. 

- Se generó una zona de equipamiento patrimonial que albergue la Iglesia de Micha como MH y pueda 
establecer normas de altura para  la Iglesia y las dependencias parroquiales. 

- Se generó una zona de infraestructura sanitaria (ZIS) que reconoce las actuales instalaciones en 
todas las localidades; 

- Se conservó el criterio para la ZAV, correspondiendo ésta a: (i)  suelos de borde urbano cuando fue 
factible crearlo como una amortiguación entre el suelo urbano y rural, a suelos en torno a 
cementerios existentes; como área de amortiguación en quebradas menores de trayecto urbano y en 
suelos vacantes con pendientes muy próximas al 20% o mayores, pero que no presentan riesgos 
naturales, aunque si comprometen una inversión mayor del Estado en la formación del espacio 
público, presentando además complejidades para el aseo y las atenciones de emergencia 
(bomberos, ambulancia, seguridad). En efecto, estos suelos expuestos a pendientes fuertes en los 
tramos 20-25%; 25-30% y 30-90% que se localizan principalmente en los bordes urbanos y laderas 
se re zonificaron en su mayoría a ZU2 considerando que estuvieran ya con incipiente ocupación y (ii) 
los suelos casi exclusivamente sin consolidar y que están expuestos a riesgos de inundación, flujos 
de detritos o avalanchas y rodados. 
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- Se consideraron las densidades indicadas por el PRI Choapa. Los perfiles de las vías troncales que 
se proyectan a 30 m, necesitan una reflexión acerca de los impactos que provocarían en los suelos 
ya consolidados. 

- Se redujo el límite urbano de la localidad de Huentelauquén Norte atendiendo a la designación de 
Sitio Ramsar del Humedal Las Salinas de Huentelauquén (ver punto 4.1 (a)), territorio del que se 
excluyó el área consolidada de la localidad de Huentelauquén Norte. En consecuencia, el suelo del 
Sitio Ramsar queda fuera del área de planificación del Plan, no obstante que corresponde a un área 
de protección de recursos de valor natural conforme al art 2.1.18 de la OGUC. 

 

Cuadro 11-4: Zonas del Anteproyecto 2015 

ZONAS 

ZU1 Zona Urbana 1 

ZU2 Zona Urbana 2 

ZU3 Zona Urbana 3 

ZU4 Zona Urbana 4 

ZEM Zona Equipamiento Mixto 

MH Zona Equipamiento Patrimonial 

ZC Cementerio 

ZIS Zona Infraestructura Sanitaria 

ZAV Zona Área Verde  
Fuente: Elaboración propia. 

 

Las características de uso de suelo y normas de superficie de subdivisión predial mínima y densidad se han 
sistematizado en el siguiente cuadro. 
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Cuadro 11-5: Características de las Zonas del Anteproyecto 2015 

Zona 
Superficie 

Predial 
Mínima 

Densidad 
Bruta Máxima 

hab/ha 

Usos De Suelo y 
Actividades permitidas 

Localidad 

ZU1 
Zona Urbana 

1 
160 m2 250 

Corresponde a la oferta de suelo para 
actividades cuyo carácter potencie y/o 

impulse el desarrollo de áreas 
centrales. 

Residencial Mixto 
Equipamiento: científico, comercio, 
culto/cultura, deporte, educación,  
salud, social, servicios, seguridad 

Canela Baja 
Canela Alta 

El Llano 
Mincha Norte 

Norte Huentelauquén 
Norte Huentelauquén 

Sur 

ZU2 
Zona Urbana 

2 
600 m2 56 

Corresponde a suelos de borde o bien 
con riesgo moderado de inundación o 
avalanchas y rodados que precisan un 

tratamiento normativo de baja 
densidad y mayor superficie predial 
mínima,  con o sin aplicación del art 

2.1.17 OGUC. 
Residencial Mixto 

Equipamiento: científico, comercio, 
culto/cultura, deporte, social 

Excluye el equipamiento esencial: 
salud, educación, servicios, seguridad 
Infraestructura sanitaria: Agua Potable 

Canela Baja 
Canela Alta 

El Llano 
Mincha Norte 

Huentelauquén Norte 
Huentelauquén Sur 

 

ZU3 
Zona Urbana 

3 
160 m2 250 

Corresponde a la oferta de suelo 
proyectada con énfasis en la vivienda, 

tendiendo a la localización de 
equipamiento y servicios básicos de 

escala de barrio; actividades 
productivas y de transporte. 

Residencial Mixto 
Equipamiento: científico, comercio, 
culto/cultura, deporte, educación, 

esparcimiento, salud, social, servicios, 
seguridad 

Actividades productivas inofensivas 
Infraestructura sanitaria: Agua Potable 

Infraestructura transporte 

Canela Baja 
Canela Alta 

El Llano 
Mincha Norte 

Huentelauquén Norte 
Huentelauquén Sur 

 

ZU4 
Zona Urbana 

4 
450 m2 100 

Corresponde a la oferta de suelo 
proyectada con énfasis en la vivienda, 

consultando localización de 
equipamiento y servicios básicos de 

escala de barrio, actividades 
productivas y de transporte. 

Residencial Mixto 
Equipamiento: científico, comercio, 
culto/cultura, deporte, educación, 

esparcimiento, salud, social, servicios, 
seguridad 

Actividades productivas inofensivas 

Canela Baja 
Canela Alta 

El Llano 
Mincha Norte 

Huentelauquén Norte 
Huentelauquén Sur 
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Infraestructura sanitaria: Agua Potable 
Infraestructura transporte 

ZEM 
Zona 

Equipamiento 
Mixto 

600 m2 56 

Equipamiento mixto - residencial y 
equipamiento- con énfasis en deporte  
de cobertura comunal de importancia 

para la localidad. Esta zona tiene 
riesgo alto de inundación,, razón por la 
que sus normas para vivienda son las 

mismas de ZU2. 
Residencial: vivienda 

Equipamiento: deportivo, comercio, 
culto/cultura 
Área verde 

Canela Baja 

MH 2.500 -- 

Corresponde a la zona del 
anteproyecto que emplaza el 

Monumento Histórico (MH) de la 
Iglesia Parroquial de Mincha Norte. La 
zona corresponde aproximadamente al 

predio que ubica este patrimonio y 
define sus normas urbanísticas de 

altura máxima y sistema de 
agrupamiento, que es lo único que el 

PRC puede normar para la edificación 
misma, además de los contenidos de 

la OGUC. 

Mincha Norte 

ZC 
Cementerio 

-- -- 
Reconoce las instalaciones existentes 

en el área urbana del Plan 

Cabela Baja 
El Llano 

Huentelauquén Norte 
Mincha Norte 

ZIS 
Zona 

Infraestructura 
Sanitaria 

100 m2 --- 
Instalaciones de agua potable o PTAS 

existentes a la fecha de entrada en 
vigencia del Plan. 

Canela Baja 
Canela Alta 

Mincha Norte 
Huentelauquén Norte 
Huentelauquén Sur 

ZAV 
Zona 

Área Verde 
500 m2 --- 

Corresponde en algunos casos a las 
áreas verdes de borde urbano; al 

entorno de cementerios cuando están 
próximos a suelos residenciales; como 

buffer en las quebradas menores de 
trayecto urbano o a suelos de laderas 

que sin presentar riesgos de 
avalanchas o rodados tienen una 
pendiente muy próxima al 20% o 

mayores. 
- suelos sin consolidar expuestos a 

riesgo Alto de avalanchas y rodados 
(AR2); 

- suelos sin consolidar expuestos a 
riesgos Muy Alto y Alto de inundación 
por proximidad a cauces de esteros y 

quebradas (AR1); 

Canela Baja 
Canela Alta 

El Llano 
Mincha Norte 

Huentelauquén Norte 
Huentelauquén Sur 
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- suelos consolidados expuestos a 
riesgo Muy Alto de inundación por 
proximidad a cauces de esteros y 

quebradas (AR1); 
- suelos sin consolidar expuestos a 

riego Alto de flujos de barro y detritos 
(AR1). 

Equipamiento: Científico 
Culto/Cultura, Deporte, Esparcimiento 

Fuente: Elaboración propia. 

 

b) Intensidad de ocupación de suelo 

La intensidad en la ocupación del suelo queda definida por las densidades consideradas en el Estudio 2009 y 
lo regulado por el PRI Choapa, las que tienden a un patrón con una densidad promedio de 142,4 hab/ha.  El 
siguiente cuadro muestra las densidades y su correspondencia con los tamaños prediales; con posterioridad 
en el sub siguiente cuadro, su relación con las zonas del Plan. 

 

Cuadro 11-6: Intensidad de ocupación del suelo 

Subdivisión 
Predial mínima 
(m2) 

Densidad 
bruta máxima 
hab/ha 

Densidad 

160 250 Media 

450 100 
Baja 

600 56 
Fuente: Elaboración propia. 

 

Cuadro 11-7: Zonas e intensidad de ocupación de suelo 

ZONAS 

Subdivisión 
Predial 
mínima 
(m2) 

Densidad 
bruta 
máxima 
hab/ha 

Densidad 

ZU1 
Zona Urbana 1  (Zona Central Cívico Comercial 
Densidad Media) 

160 250 
Media 

ZU3 Zona Urbana 3 (Residencial Mixta Densidad Media) 160 250 

ZU4 Zona Urbana 4 (Residencial Mixta Densidad Baja) 450 100 

Baja ZU2 Zona Urbana 2 (Residencial Mixta Densidad Baja) 600 56 

ZEM Zona Equipamiento Mixto (Residencial Densidad Baja) 600 56 
Fuente: Elaboración propia. 

 

Tal como ya se ha señalado, las mayores intensidades de ocupación corresponden a su vez a los suelos con 
mayor consolidación y centralidad en las tramas urbanas como las zonas ZU1 y ZU3 que tienden a ser 
sectores originarios de las localidades y también ZU4; y la ZU2 que en este caso tienden a ser sectores 
localizados mayormente en los bordes de las localidades y/o en suelos expuestos a riesgos naturales 
aplicación del art 2.1.17 OGUC. 



PLAN REGULADOR COMUNAL DE CANELA 
EVALUACIÓN AMBIENTAL ESTRATÉGICA  

 

Abril 2017                                                                                                                                                                                    11-9 

c) Sistema de Áreas Verdes 

Este uso de suelo responde a las área verdes cuyo suelo es de propiedad privada y normadas por el art 
2.1.31 de la OGUC como (ZAV) siendo éstos: (i) suelos que se localizan según los criterios de planificación 
para la zonificación del anteproyecto y/o (ii) que el anteproyecto define en particular relacionadas con los 
criterios de ocupación del suelo urbano que se encuentra expuesto a riesgos de inundación y avalanchas o 
rodados y cuyo desarrollo con actividades urbanas depende de la aplicación del art 2.1.17 de la misma 
Ordenanza General. Estos criterios fueron desarrollados en el Estudio de Riesgos, en la Etapa de Alternativas 
de Estructuración y a continuación en el punto (b3). 

d) Espacio Público  (Plazas y Vías) 

Este suelo comprende aquel definido como Bien Nacional de Uso Público y regido por el art 2.1.30 de la 
OGUC y refiere específicamente a plazas, plazoletas y a todas las vías como rutas, avenidas, calles y pasajes 
que tiene esta misma condición. 

Todos estos componentes, además de aquellas vías proyectadas en suelo privado, constituyen un 
componente importante de la estructuración de las localidades. 

El anteproyecto ha reconocido todas las plazas y plazoletas existentes a la fecha del Estudio y ha definido 
dentro de la trama urbana, aquellas vías - existentes y proyectadas - que forman la vialidad estructurante del 
Plan, para asegurar la conexión entre los distintos sectores del área urbana generando una accesibilidad 
equitativa para sus habitantes. 

La vialidad estructurante del anteproyecto se mantuvo sin modificaciones en las localidades de 
Huentelauquén Norte, Huentelauquén Sur y Mincha Norte. Sin embargo ha sido uno de los componentes que 
también ha tenido que ser ajustada atendiendo a las siguientes situaciones: 

- debido al ajuste de los límites urbanos de las localidades de Canela Baja, El Llano y Canela Alta y 
Huentaluquén Norte; 

- debido a la integración de al menos 4 loteos y subdivisiones prediales en Canela Baja - sector 
Atunguá y Villa Esperanza/El Almendro - y Canela Alta – Ribera Norte y Nuevo Amanecer. 

- debido al proyecto de variante ruta D-71 que en su paso por la ribera norte del estero La Canela 
bordea el límite urbano en este sector. 

Para las vías troncales D-71 en Canela Baja, El Llano y Canela Alta, así como D-75 en Mincha Norte, la 
regulación del PRI Choapa indica ensanche a 30 m. Esta regulación no tiene posibilidad de aplicación en 
estas tramas urbanas, debido a los actuales perfiles y a la consolidación de los suelos a lo largo de estas vías 
intercomunales. Sin embargo, la consideración en el PRI Choapa del trazado del Camino Norte Canelas que 
corresponde al proyecto MOP para la variante a la ruta D-71, puede evitar a futuro la aplicación de esta 
regulación en suelos urbanos de estas 3 localidades. 

La vialidad estructurante de las localidades para esta etapa de anteproyecto está incluida en el Anexo 1: 
Estudio de Capacidad Vial. 



PLAN REGULADOR COMUNAL DE CANELA 
EVALUACIÓN AMBIENTAL ESTRATÉGICA  

 

Abril 2017                                                                                                                                                                                    11-10 

Figura 11-1: Anteproyecto, Canela Baja 

 

Fuente: Elaboración propia. 
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Figura 11-2: Anteproyecto, Canela Alta 

 

Fuente: Elaboración propia. 



PLAN REGULADOR COMUNAL DE CANELA 
EVALUACIÓN AMBIENTAL ESTRATÉGICA  

 

Abril 2017                                                                                                                                                                                    11-12 

Figura 11-3: Anteproyecto, El Llano 

 

Fuente: Elaboración propia. 
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Figura 11-4: Anteproyecto, Huentelauquén Norte 

 

Fuente: Elaboración propia. 
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Figura 11-5: Anteproyecto, Huentelauquén Sur 

 

Fuente: Elaboración propia. 
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Figura 11-6: Anteproyecto, Mincha Norte 

 

Fuente: Elaboración propia. 
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12. PROYECTO 

12.1 AJUSTES AL ANTEPROYECTO 

El cuadro siguiente sistematiza los ajustes producto de observaciones al anteproyecto que se originaron 
durante la revisión del Informe de esa etapa y pasan a constituir parte de la formulación del proyecto del Plan. 
Los ajustes indicados refieren solamente a variaciones en las normas urbanísticas de la Ordenanza Local 
preliminar. 

Figura 12-1: Ajustes al Anteproyecto 

NORMAS URBANÍSTICAS MEDIDA DE AJUSTE 

Zona  ZU1 

Acogiendo lo indicado en el punto 3 b) referido a la Ordenanza Local, del 
Acta de Revisión N°2 de Febrero de 2016 de la Contraparte Técnica  Etapa 
Anteproyecto:  
se incrementa la altura de 7.5 m a 9 m (de 2 a 3 pisos) 
se elimina la exigencia de antejardín 

Zona  ZU2 

Acogiendo lo indicado en el punto 3 c) referido a la Ordenanza Local, del 
Acta de Revisión N°2 de Febrero de 2016 de la Contraparte Técnica  Etapa 
Anteproyecto:  
se elimina la exigencia de antejardín 

Zona ZEM 

Acogiendo lo indicado en el punto 3 e) referido a la Ordenanza Local, del 
Acta de Revisión N°2 de Febrero de 2016 de la Contraparte Técnica  Etapa 
Anteproyecto:  
se incrementa la altura de 10.5 m a 15 m 

Zona ZC 

Acogiendo lo indicado en el punto 3 f) referido a la Ordenanza Local, del 
Acta de Revisión N°2 de Febrero de 2016 de la Contraparte Técnica  Etapa 
Anteproyecto:  
se elimina la exigencia de antejardín 

Fuente: Elaboración propia. 

12.2 COMPONENTES DEL PLAN 

El límite urbano, la zonificación y la vialidad estructurante como los principales componentes del Plan se 
presentan en su versión más avanzada que corresponde al proyecto del instrumento normativo, recogiendo 
los ajustes al anteproyecto. 

12.2.1. Límite Urbano del Plan 

El ajuste a este componente fue uno de los principales objetivos para la actualización del instrumento de 
planificación vigente, atendiendo las situaciones actuales y proyectadas de la factibilidad saniitaria, los riesgos 
naturales y las tendencias de ocupación de suelo.  

Los siguientes cuadros relacionan las superficies del límite urbano vigente y las propuestas por el Estudio de 
PRC 2010 y aquellas que resultan del ajuste realizado por este Estudio. 
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Figura 12-2: Límites Urbanos vigentes. 

LOCALIDAD Límites Urbanos vigentes y suelo consolidado (has) 

Canela Baja 25.19 DS Nº 31 de 22/01/80 de MINVU, 
D.O. 27/01/1980 Canela Alta 23.17 

Mincha Norte 38.32 DS Nº 2692 de 26/06/1935 

Huentelauquén Norte 24.72 Has de suelo consolidado; no tienen 
límite urbano Huentelauquén Sur 26.30 

Fuente: Estudio PRC 2010. 

 

Figura 12-3: Límites Urbanos comparados Estudios PRC 2010 y 2016. 

LOCALIDAD 
Estudio PRC 2010 Proyecto 2016 

Zonas 
Espacio 
Público 

LU 
% del LU 

total 
Zonas 

Espacio 
Público 

LU 
% del 

LU total 

CANELA BAJA-CANELA ALTA         

- Canela Baja 107,21 

56,87 524,94 63,1 

190.1 36.6 226.70 34.63 
-Sector Atunguá 96,67 

- Sector Ribera Norte Estero La 
Canela 

57,84 

- Sector El Llano 92,16 52.0 8.0 60.0 9.16 

- Canela Alta y Ribera Norte 114,19 103.3 14.7 118.0 18.02 

Total Canela Baja-Canela Alta 468,07 (345.4) (59.3) (404.7) (61.81) 

MINCHA NORTE 43,89 4,6 48,49 5,9 37.1 5.2 42.3 6.46 

HUENTELAUQUÉN NORTE 164,83 30,9 195,73 23,5 104.8 41.1 145.9 22.29 

HUENTELAUQUÉN SUR 53,72 7,6 61,32 7,5 52.9 8.7 61.6 9.41 

TOTAL LU PRC CANELA 730,51 99,97 830.48 100 540.2 55.0 654.5 100 
Fuente: Estudio PRC 2010 y Estudio PRC 2016. Elaboración propia. 

 

La principal conclusión que se desprende de la Figura 12-3 se relaciona con la reducción de la superficie del 
límite urbano entre el Estudio 2010 y el actual y que alcanza a las 176 (ha), cumpliendo así con el objetivo de 
ajuste al área urbana proyectada por el Estudio anterior, teniendo presente la situación actual de los recursos 
hídricos de la región y comuna y de la revisión y ajuste normativo de los riesgos naturales en el área de 
planificación. 

Dentro de este ajuste, la mayor reducción corresponde a la conurbación Canela Baja - Canela Alta que 
incluye el sector El Llano, con 120,24 (ha), donde además de la disminución de la superficie del límite urbano 
en la localidad de Canela Baja, se excluyeron los suelos de la ruta D-71 que conectan una localidad con la 
otra. 

Por último, se realizó un ajuste del Límite Urbano en la localidad de Huentelauquén Norte por la declaratoria 
de Sitio Ramsar en el área poniente de la localidad, lo que contribuyó a la disminución de superficie afecta a 
regulación por parte del IPT en estudio. 
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Figura 12-4: Áreas de riesgo y límites urbanos 

Localidad 
AR1 Riesgo 
Inundación 

AR2 Riesgo 
Avalancha/Rodados 

Total por 
Localidad (ha) 

Canela Baja 90.7 115.8 206.5 

Canela Alta 38.9 44.9 48.8 

El Llano 24.0 18.2 42.2 

Huentelauquén Norte 11.9 10.7 22.6 

Huentelauquén Sur 13.2 8.9 22.1 

Mincha Norte 12.0 23.4 35.4 

Total 190,7 221,9 412,6 
Fuente: Elaboración propia. 

 

Dentro del límite urbano total del Plan (654,5 has), hay 412 ha que están expuestas a algún tipo de riesgo 
natural o en algunos casos a los dos simultáneamente, por esta razón no se puede sacar el porcentaje 
correspondiente. 

Sin embargo es posible comentar que el 29.13% del total de suelo urbano del Plan está expuesto a riesgo de 
inundación y el 53.8% expuesto a avalanchas, rodados. 

Canela Baja es la localidad que presenta el mayor porcentaje de superficie afecta a ambos riesgos por 
separado en relación a su límite urbano (AR1: 40% y AR2: 51%), seguido por Canela Alta (AR1: 33% y AR2: 
38%) y El Llano (AR1: 40% y AR2:30%), todas localidades del valle del Estero La Canela; por su parte Mincha 
Norte que por las conocidas características de los suelos donde se emplaza en el valle del Choapa, tiene un 
55.3% expuesto a riesgo de avalanchas y rodados (AR2). 

Con lo anterior es posible reiterar la importancia que ha tenido la identificación y clasificación de los riesgos 
naturales y su tratamiento con los criterios de planificación para abordar la zonificación del Plan. 

Zonificación, Normas Urbanísticas y Superficies 

(i) Macro Zona, Zonas y Normas Urbanísticas 

Las  zonas y áreas que comprenden el proyecto están señaladas en los siguientes cuadros y no tuvieron 
variaciones o modificaciones desde la etapa anterior de anteproyecto. 

 

Figura 12-5: Áreas y zonas del proyecto. 

ZONAS 

ZU1 Zona Urbana 1 

ZU2 Zona Urbana 2 

ZU3 Zona Urbana 3 

ZU4 Zona Urbana 4 

ZEM Zona Equipamiento Mixto 

ZC Zona cementerio 

ZIS Zona Infraestructura Sanitaria 

ZAV Zona Área Verde  
Fuente: Elaboración propia. 
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Figura 12-6: Áreas y zonas de protección de recursos de valor patrimonial cultural 

ÁREA 

Monumento Histórico 

MH 
Iglesia Parroquial de Mincha Norte; Decreto 
N°6487 de 31 de Julio de 1980 del Ministerio de 
Educación 

Fuente: Elaboración propia. 

 

Figura 12-7: Zonas y Áreas restringidas al desarrollo urbano 

ÁREAS DE RIESGO 

AR1 Inundables o Potencialmente Inundables por proximidad a Ríos y Quebradas 

AR2  Propensas a Avalanchas, Rodados, Aluviones o Erosiones Acentuadas 
Fuente: Elaboración propia. 

 

Figura 12-8: Zonas y principales normas urbanísticas del proyecto 

Zona 

Superficie 
Predial 
Mínima y 
Densidad 
Bruta 
Máxima 

Sistema 
Agrupamiento y 
Alturas Máximas 

Usos De Suelo y Actividades 
permitidas 

Localidad 

ZU1 
Zona Urbana 
1       

160 m2 
250 hab/ha 

Aislado 
Continuo 
 
9.0 m 
3 pisos 
 

Corresponde a la oferta de suelo para 
actividades cuyo carácter potencie 
y/o impulse el desarrollo de áreas 
centrales. 
Residencial Mixto 
Equipamiento: científico, comercio, 
culto/cultura, deporte, educación,  
salud, social, servicios, seguridad 

Canela Baja 
Canela Alta 
El Llano 
Mincha Norte 
Huentelauquén Norte 
Huentelauquén Sur 

ZU2 
Zona Urbana 
2      

600 m2 
56 hab/ha 

Aislado 
 
7.5 m 
2 pisos 
 

Corresponde a suelos de borde o 
bien con riesgo moderado de 
inundación o avalanchas y rodados 
que precisan un tratamiento 
normativo de baja densidad y mayor 
superficie predial mínima, con o sin 
aplicación del art 2.1.17 OGUC. 
Residencial Mixto 
Equipamiento: científico, comercio, 
culto/cultura, deporte, social  
Excluye el equipamiento esencial: 
salud, educación, servicios, 
seguridad 
Infraestructura sanitaria: Agua 
Potable 

Canela Baja 
Canela Alta 
El Llano 
Mincha Norte  
Huentelauquén Norte 
Huentelauquén Sur 
 

 
 
 
 
 ZU3 

160 m2 
250 hab/ha 

Aislado 
Pareado 
Continuo 
 
 

Corresponde a la oferta de suelo 
proyectada con énfasis en la 
vivienda, tendiendo a la localización 
de equipamiento y servicios básicos 
de escala de barrio; actividades 

Canela Baja 
Canela Alta 
El Llano 
 Mincha Norte  
Huentelauquén Norte 



PLAN REGULADOR COMUNAL DE CANELA 
EVALUACIÓN AMBIENTAL ESTRATÉGICA  

 

Abril 2017                                                                                                                                                                                    12-5 

Zona 

Superficie 
Predial 
Mínima y 
Densidad 
Bruta 
Máxima 

Sistema 
Agrupamiento y 
Alturas Máximas 

Usos De Suelo y Actividades 
permitidas 

Localidad 

Zona Urbana 
3      

7.5 m 
2 pisos 
 

productivas y de transporte. 
Residencial Mixto 
Equipamiento: científico, comercio, 
culto/cultura, deporte, educación, 
esparcimiento, salud, social, 
servicios, seguridad 
Actividades productivas inofensivas 
Infraestructura sanitaria: Agua 
Potable 
Infraestructura transporte 

Huentelauquén Sur 
 

ZU4 
Zona Urbana 
4       

450 m2 
100 hab/ha 

Aislado 
Pareado 
 
7.5 m 
2 pisos 
 
 

Corresponde a la oferta de suelo 
proyectada con énfasis en la 
vivienda, consultando localización de 
equipamiento y servicios básicos de 
escala de barrio, actividades 
productivas y de transporte. 
Residencial Mixto 
Equipamiento: científico, comercio, 
culto/cultura, deporte, educación, 
esparcimiento, salud, social, 
servicios, seguridad 
Actividades productivas inofensivas 
Infraestructura sanitaria: Agua 
Potable 
Infraestructura transporte 

Canela Baja 
Canela Alta 
El Llano 
 Mincha Norte  
Huentelauquén Norte 
Huentelauquén Sur 
 

ZEM 
Zona 
Equipamiento 
Mixto 

 
 
 
 
600 m2 
56 hab/ha 

 
 
 
 
Aislado 
15 m 
4 pisos 

Equipamiento mixto -residencial y 
equipamiento- con énfasis en deporte  
de cobertura comunal de importancia 
para la localidad. Esta zona tiene 
riesgo alto de inundación,, razón por 
la que sus normas para vivienda son 
las mismas de ZU2. 
Residencial: vivienda 
Equipamiento: deportivo, comercio, 
culto/cultura 
Área verde 

Canela Baja 
 

MH 2.500 

Aislado 
 
Dependencias 
parroquiales 
3.5 m 
Iglesia 
10 m 

Corresponde a la zona del 
anteproyecto que emplaza el 
Monumento Histórico (MH) de la 
Iglesia Parroquial de Mincha Norte.   
La zona corresponde 
aproximadamente al predio que ubica 
este patrimonio y define sus normas 
urbanísticas de altura máxima y 
sistema de agrupamiento, que es lo 

Mincha Norte 
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Zona 

Superficie 
Predial 
Mínima y 
Densidad 
Bruta 
Máxima 

Sistema 
Agrupamiento y 
Alturas Máximas 

Usos De Suelo y Actividades 
permitidas 

Localidad 

único que el PRC puede normar para 
la edificación misma, además de los 
contenidos de la OGUC. 

ZC 
Cementerio 

-- 
Aislado 
 
3.5 m 

Reconoce las instalaciones 
existentes en el área urbana del Plan 

Canela Baja 
El Llano 
Huentelauquén Norte 
Mincha Norte 

ZIS 
Zona 
Infraestructura 
Sanitaria 

100 m2 
Aislado 
 
7.5 m 

Instalaciones de agua potable o 
PTAS existentes a la fecha de 
entrada en vigencia del Plan. 

Canela Baja 
Canela Alta 
Mincha Norte  
Huentelauquén Norte 
Huentelauquén Sur 

 
ZAV 
Zona  
Área Verde  

500 m2 

Aislada 
 
3.5 m 
1 piso 

Corresponde en algunos casos a las 
áreas verdes de borde urbano; al 
entorno de cementerios cuando están 
próximos a suelos residenciales; 
como buffer en las quebradas 
menores de trayecto urbano o a 
suelos de laderas que sin presentar 
riesgos de avalanchas o rodados 
tienen una pendiente muy próxima al 
20% o mayores. 
- suelos sin consolidar expuestos a 
riesgo Alto de avalanchas y rodados 
(AR2);  
- suelos sin consolidar expuestos a 
riesgos Muy Alto y Alto de inundación 
por proximidad a cauces de esteros y 
quebradas (AR1); 
- suelos consolidados expuestos a 
riesgo Muy Alto de inundación por 
proximidad a cauces de esteros y 
quebradas (AR1); 
- suelos sin consolidar expuestos a 
riego Alto de flujos de barro y detritos 
(AR1). 
Equipamiento: Científico 
Culto/Cultura, Deporte, Esparcimiento 

Canela Baja 
Canela Alta 
El Llano 
 Mincha Norte  
Huentelauquén Norte 
Huentelauquén Sur 

Fuente: Elaboración propia. 
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12.3 SUPERFICIES Y ZONAS DEL PROYECTO POR LOCALIDAD 

12.3.1. Canela Baja 

Figura 12-9: Superficies y zonas del proyecto de Canela Baja 

Canela Baja 

Zonas Superficie (ha) 

ZU1 27,6 

ZU2 54,5 

ZU3 18,7 

ZU4 27,6 

ZC 0,6 

ZEM 13,4 

ZIS 0,6 

ZAV 72,0 

sub total 214,8 

espacio público 11,9 

Total Límite Urbano 226,7 

  

Riesgos 

AR1 90,7 

AR2 115,8 

  

Zona Típica 

ZT 10,4 
Fuente: Elaboración propia. 
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Figura 12-10: Proyecto de Canela Baja 

 
Fuente: Elaboración propia. 
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PLANO N°1 

PROYECTO DE CANELA BAJA 
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12.3.2. Canela Alta 

Figura 12-11: Superficies y zonas del proyecto de Canela Alta 

Canela Alta 

Zonas Superficie (ha) 

ZU1 4,1 

ZU2 23,1 

ZU3 22,6 

ZU4 16,9 

ZC 0,9 

ZIS 0,1 

ZAV 35,6 

sub total 103.3 

espacio público 14.7 

Total Límite Urbano 118.0 

 

Riesgos 

AR1 38,9 

AR2 44,9 
Fuente: Elaboración propia. 

 



PLAN REGULADOR COMUNAL DE CANELA 
EVALUACIÓN AMBIENTAL ESTRATÉGICA  

 

Abril 2017                                                                                                                                                                                    12-11 

Figura 12-12: Proyecto de Canela Alta 

 
Fuente: Elaboración propia. 
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PLANO N°2 

PROYECTO DE CANELA ALTA 
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12.3.3. El Llano 

Figura 12-13: Superficies y Zonas del proyecto de El Llano 

El Llano 

Zonas Superficie (ha) 

ZU1 8,6 

ZU2 16,6 

ZU3 5,7 

ZU4 6,8 

ZAV 14,3 

sub total 52.0 

espacio público 8.0 

Total Límite Urbano 60.0 

 

Riesgos 

AR1 24,0 

AR2 18,2 
Fuente: Elaboración propia. 
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Figura 12-14: Proyecto de El Llano 

 
Fuente: Elaboración propia. 
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PLANO N°3 

PROYECTO DE EL LLANO 
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12.3.4. Huentelauquén Norte 

Figura 12-15: Superficies y Zonas del proyecto de Huentelauquén Norte 

Huentelauquén Norte 

Zonas Superficie (has) 

ZU1 8,8 

ZU2 11,4 

ZU3 5,6 

ZU4 66,2 

ZC 0,6 

ZIS 0,2 

ZAV 12,0 

sub total 104.8 

espacio público 41.1 

Total Límite Urbano 145.9 

 

Riesgos 

AR1 11.9 

AR2 10.7 

Art 2.1.18 Sitio Ramsar 

Superficie afecta 63.42 
Fuente: Elaboración propia. 
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Figura 12-16: Proyecto de Huentelauquén Norte 

 

Fuente: Elaboración propia. 



PLAN REGULADOR COMUNAL DE CANELA 
EVALUACIÓN AMBIENTAL ESTRATÉGICA  

 

Abril 2017                                                                                                                                                                                    12-18 

PLANO N°4 

PROYECTO DE HUENTELAUQUÉN NORTE 
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12.3.5. Huentelauquén Sur 

Figura 12-17: Superficies y Zonas del proyecto de Huentelauquén Sur 

Huentelauquén Sur 

Zonas Superficie (ha) 

ZU1 4,9 

ZU2 4,9 

ZU3 19,7 

ZU4 4,0 

ZIS 0,2 

ZAV 19,2 

sub total 52.9 

espacio público 8.7 

Total Límite Urbano 61.6 

 

Riesgos 

AR1 13,2 

AR2 8,9 
Fuente: Elaboración propia. 
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Figura 12-18: Proyecto de Huentelauquén Sur 

 
Fuente: Elaboración propia. 
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PLANO N°5 

PROYECTO DE HUENTELAUQUÉN SUR 
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12.3.6. Mincha Norte 

Figura 12-19: Superficies y zonas del proyecto de Mincha Norte 

Mincha Norte 

Zonas Superficie (ha) 

ZU1 0,4 

ZU2 7,3 

ZU3 3,7 

ZU4 3,9 

ZC 0,5 

MH 0,4 

ZIS 0,1 

ZAV 20,8 

sub total 37.1 

espacio público 5.2 

Total Límite Urbano 42.3 

 

Riesgos 

AR1 12,0 

AR2 23,4 
Fuente: Elaboración propia. 
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Figura 12-20: Proyecto de Mincha Norte 

 
Fuente: Elaboración propia. 
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PLANO N°6 

PROYECTO DE MINCHA NORTE 
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13. OPORTUNIDADES Y RIESGOS 

A continuación se evalúan las oportunidades y riesgos (efectos ambientales) del anteproyecto final propuesto, 
donde se identifican como “oportunidades” aquellos efectos ambientales positivos y como “riesgos”, aquellos 
efectos ambientales negativos. 

 

Cuadro 13-1: Oportunidades del anteproyecto 
Ámbito del Plan Oportunidades 

Zonificación Áreas Verdes 
Este proyecto mejoraría la calidad del espacio público, a través de una 
zonificación que permite la generación de nuevas áreas verdes en los 

sectores con presencia de riesgos. 

Áreas de 
Riesgos 

Naturales 

Restricción por 
quebradas 

Este proyecto genera zonas de áreas verdes en las distintas quebradas 
existentes en la comuna. 

Vialidad 
estructurante 

Propuesta de 
vialidad 

La vialidad estructurante propuesta por este proyecto permitirá una 
mayor conectividad entre las áreas urbanas de la comuna y al interior de 

los centros poblados. 
Fuente: Elaboración propia. 

 

Cuadro 13-2: Riesgos del anteproyecto 
Ámbito del Plan Riesgos 

Zonificación 

Áreas Verdes 

Este proyecto genera áreas verdes en sectores de riesgos. Es un riesgo 
de este proyecto que estas áreas verdes no se materialicen, lo que 

provocaría que estos suelos se conviertan en terrenos baldíos o 
botaderos de basura improvisados. 

Zona residencial y 
de equipamiento 

El proyecto propone superficies acotadas destinadas de uso de suelos 
residencial, considerando las zonas expuestas a riesgos y la escasez 

hídrica de la comuna. Esto podría provocar un aumento de viviendas en 
sectores rurales de la comuna y/o una posible emigración de habitantes 

hacia otras comunas. 
Fuente: Elaboración propia. 
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14. INDICADORES DE SEGUIMIENTO 

Los Criterios de Seguimiento están definidos que aquel conjunto de elementos de análisis destinados al 
conocimiento y evaluación, dentro de un plazo determinado, de los resultados de la implementación de un 
Instrumento de Planificación Territorial sometido a Evaluación Ambiental Estratégica. 

El propósito del Plan de Seguimiento es realizar seguimiento de la decisión evaluada para establecer hasta qué 
punto se cumplen los objetivos, las recomendaciones ambientales o los criterios ambientales y de sustentabilidad 
formulados en el informe ambiental, desarrollando un modelo de seguimiento aplicable a largo plazo y con 
capacidad de adaptación a las modificaciones que pueda sufrir el instrumento a lo largo de su ciclo de vida. 
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Cuadro 14-1: Plan de seguimiento ambiental en función de objetivos ambientales 

Objetivo Ambiental 
Indicador de 
Seguimiento 

Forma de Control Fórmula Rangos 
Frecuenci

a 
Responsable 

Apoyar un manejo más 
racional del agua potable 
de consumo humano, a 
través de la reducción de 
los límites urbanos. 

Mts de sistema de agua 
potable y alcantarillado 
construido en las 
localidades de la comuna. 

% de construcción 
de agua potable y 
alcantarillado. 

% =  
(𝐴𝑃𝐷 − 𝐴𝑃𝐴)

𝐴𝑃𝐴
∗ 100 

 
Donde 
APA: Longitud de infraestructura agua potable 
anterior 
APD: Longitud de infraestructura agua potable 
en el momento de la medición 

> a 5% : Aumento 
significativo 
 
< a 5% : Aumento 
no siginificativo  

Anual DOM 

Disminuit el riesgos de la 
población por medio del 
establecimiento de un 

sistema de vías 
alternativo para el paso 

de carga pesada y 
peligrosa por las zonas 

pobladas 

mts de concreción de 
aperturas viales. 

% de concreción de 
aperturas viales 

% =  
(𝐴𝑉𝐷 − 𝐿𝑉)

𝐿𝑉
∗ 100 

 
Donde 
APA: Aperturas viales en el año. 
APD: Longitud vial total en las localidades 
urbanas. 

> a 2% : Aumento 
significativo 
 
< a 2% : Aumento 
no siginificativo 

Anual DOM 

mts² de concreción de 
mejoras viales. 

% de concreción de 
mejoras viales 

% =  
(𝑀𝑉𝐷 − 𝐿𝑉)

𝐿𝑉
∗ 100 

 
Donde 
MVD: Mejoras viales en el año. 
LV: Longitud vial total en las localidades 
urbanas. 

> a 5% : Mejora 
significativa 
 
< a 5% : Mejora no 
siginificativa 

Anual  DOM 

Proteger a los habitantes 
de las localidades del 
Plan, de los riesgos 

naturales identificados en 
el área de estudio, por 

medio de la aplicación del 
art 2.1.17 de la OGUC 

mts² de áreas verdes 
implementadas en 
sectores donde la 

zonificación ha propuesto 
zonas de áreas verdes. 

% de concreción de 
áreas verdes 

proyectadas en las 
áreas urbanas de la 

comuna. 

% =  
(𝐴𝑉𝐷 − 𝐴𝑉𝐴)

𝐴𝑉𝐴
∗ 100 

 
Donde 
AVD: Superficie de áreas verdes en el 
momento de medición 
APD: Superficie de áreas verdes anterior. 

> a 5% : Aumento 
significativo 
 
< a 5% : Aumento 

no siginificativo 

Anual DOM 

Fuente: Elaboración propia. 
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Cuadro 14-2: Plan de seguimiento ambiental en función de objetivos de planificación 

Objetivo de Planificación 
Indicador de 
Seguimiento 

Forma de 
Control 

Fórmula Rangos Frecuencia Responsable 

Límite 
urbano 

Suficiente para 
evitar 

dispersión en 
la ocupación 
de suelo y 

coherentes con 
el recurso 

hídrico. 

Mts de sistema 
de agua potable 
y alcantarillado 
construido en las 
localidades de la 
comuna. 

% de 
construcción de 
agua potable y 
alcantarillado. 

% =  
(𝐴𝑃𝐷 − 𝐴𝑃𝐴)

𝐴𝑃𝐴
∗ 100 

 
Donde 
APA: Longitud de infraestructura agua potable anterior 
APD: Longitud de infraestructura agua potable en el 
momento de la medición 

> a 5% : 
Aumento 
significativo 
 
< a 5% : 
Aumento no 
siginificativo  

Anual DOM 

Que recoja las 
tendencias de 
ocupación de 

suelo. 

Superficie 
urbana en 
comparación con 
el Límite urbano 
vigente. 

% de aumento 
de superficie 
urbana 

% =  
(𝑆𝑈𝐷 − 𝑆𝑈𝐴)

𝑆𝑈𝐴
∗ 100 

 
Donde 
APA: Superficie urbana en el momento de medición 
APD: Superficie urbana anterior 

> a 5% : 
Aumento 
significativo 
 
< a 5% : 
Aumento no 
siginificativo 

Anual DOM 

Ajustados a los 
riesgos 

naturales 
presentes en 

los entornos de 
las localidades 

en estudio. 

Superficie 
urbana con 
Riesgos 
definidos por el 
Plan, con 
Artículo 2.1.17 
aplicado 

% de superficie 
destinada 
riesgos en 
comparación a la 
superficie total 
urbana 

% =  
(𝑆𝑈𝑅)

𝑆𝑈𝑇
∗ 100 

 
Donde 
SUR: Superficie urbana con 2.1.17 aplicado. 
SUT: Superficie urbana total. 

> a 25% : 
Localidad urbana 
con proporción 
significativa de 
riesgos 
 
< a 25% : 
Localidad urbana 
con proporción 
no significativa 
de riesgos 

Anual  DOM 

Establecer 
condiciones 

de 
ocupación 
especiales 

para 
sectores en 
pendientes  

y en 

Restringir la 
ocupación de 
laderas y en 

quebradas con 
trayecto 
urbano. 

Superficie 
urbana con 

Riesgos 
definidos por el 

Plan, con 
Artículo 2.1.17 

aplicado 

% de superficie 
destinada 
riesgos en 

comparación a la 
superficie total 

urbana 

% =  
(𝑆𝑈𝑅)

𝑆𝑈𝑇
∗ 100 

 
Donde 
SUR: Superficie urbana con 2.1.17 aplicado. 
SUT: Superficie urbana total. 

> a 25% : 
Localidad urbana 
con proporción 
significativa de 
riesgos 
 
< a 25% : 
Localidad urbana 
con proporción 

Anual DOM 

Limitar el 
crecimiento  en 

sectores de 
Anual DOM 
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Objetivo de Planificación 
Indicador de 
Seguimiento 

Forma de 
Control 

Fórmula Rangos Frecuencia Responsable 

márgenes 
de cauces 
de agua: 

laderas sobre 
el 25% 

generando 
buffer de 

restricción 
contiguo al 

Límite Urbano 
cuando sea 

posible. 

no significativa 
de riesgos 
riesgos 

Reducir al mínimo los 
ensanches de vías, por 

costos sociales y 
desarticulación que producen 

de la trama urbana. 

mts² de 
concreción de 
mejoras viales. 

% de concreción 
de mejoras viales 

% =  
(𝑀𝑉𝐷 − 𝐿𝑉)

𝐿𝑉
∗ 100 

 
Donde 
APA: Mejoras viales en el año. 
APD: Longitud vial total en las localidades urbanas. 

> a 5% : Mejora 
significativa 
 
< a 5% : Mejora 
no siginificativa 

Anual DOM 

Conveniencia de generar 
suelo apto para localizar 
actividades productivas, 
equipamiento y servicios 

productivos e infraestructura 
de transportes 

Superficie de 
suelo apto para 
localizar 
actividades 
propductivas, 
equipamiento, 
servicios 
productivos e 
infraestructura de 
transportes 

% de superficie 
destinada a 
localizar 
actividades 
productivas, 
equipamiento, 
servicios 
productivos e 
infraestructura de 
transportes 

% =  
(𝑆𝑖 − 𝑆𝑈𝑇)

𝑆𝑈𝑇
∗ 100 

 
Donde 
Si: Superficie destinada a la actividad i.  
i = equipamientos, act. Productivas, turismo, 
transportes, etc. 
SUT: Superficie urbana total. 

> a 5% : 
Aumento 
significativo 
 
< a 5% : 
Aumento no 
siginificativo  

Anual  DOM 

Considerar oferta 
especializada para el turismo 
de paso y para playas locales 

comunales., frente a ruta 5 
norte 

Superficie 
destinada a 
Zonas turísticas 
o zonas con 
tendencia a 
localización para 
actividades 
turísticas 

% de superficie 
destinada a 
localizar 
actividades 
turísticas 

% =  
(𝑆𝑇 − 𝑆𝑈𝑇)

𝑆𝑈𝑇
∗ 100 

 
Donde 
Si: Superficie destinada a actividad turística.  
SUT: Superficie urbana total. 

> a 5% : 
Aumento 
significativo 
 
< a 5% : 
Aumento no 
siginificativo  

Anual DOM 

mts² de 
concreción de 
aperturas viales 

% de concreción 
de aperturas 
viales 

% =  
(𝐴𝑉𝐷 − 𝐿𝑉)

𝐿𝑉
∗ 100 

 

> a 2% : 
Aumento 
significativo 

Anual DOM 
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Objetivo de Planificación 
Indicador de 
Seguimiento 

Forma de 
Control 

Fórmula Rangos Frecuencia Responsable 

que conecten 
con esta oferta 
turística. 

Donde 
APA: Aperturas viales en el año. 
APD: Longitud vial total en las localidades urbanas. 

 
< a 2% : 
Aumento no 
siginificativo 

Fuente: Elaboración propia. 
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15. CONSIDERACIÓN DE OBSERVACIONES 

15.1 OBSERVACIONES Y RECOMENDACIONES DEL MINISTERIO DE DESARROLLO 

SOCIAL AL PROCESO DE EVALUACIÓN AMBIENTAL ESTRATÉGICA (OFICIO ORD 0770 

CON FECHA 05/07/2016, SE MUESTRA EN FIGURA 17-10)  

- Analizar si los proyectos de inversión pública que se encuentran actualmente aprobados y/o en 
ejecución en la comuna de Canela son compatibles con la zonificación propuesta. 

Consideración: 

Agradecemos el comentario de estasDirección. Los proyectos de inversión pública publicados en el BIP que 
corresponden a las áreas urbanas del Plan, son compatibles con la zonificación propuesta. Estos proyectos 
son en particular para el espacio público, equipamiento de salud, educación, deporte de infraestructura 
sanitaria. 

 

- Precisar qué zonas han sido consideradas aptas para el desarrollo de proyectos de saneamiento 
ambiental, particularmente sitios de valorización, reciclaje, estaciones de referencia, tratamiento y 
disposición final de residuos. De la misma forma, los sitios destinados a uso industrial. 

Consideración: 

Los tipos de proyectos de saneamiento ambiental no están premitidos en el área urbana. Las Actividades 
Productivas Inofensivas están consideradas en las Zonas ZU1, ZU3 y ZU4. NO se permiten Actividades 
Productivas molestas en le área del Plan. 

 

15.2 OBSERVACIONES Y RECOMENDACIONES DE LA DIRECCIÓN DE VIALIDAD DEL 

MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS AL PROCESO DE EVALUACIÓN AMBIENTAL 

ESTRATÉGICA (OFICIO ORD 1435 CON FECHA 15/06/2016, SE MUESTRA EN FIGURA 

17-12) 

1. El documento cuyo archivo digital se denomina 
“064_PRC_CANELA_(INF3_REV1)_VOL_I_PROYECTO_MEMORIA_EXPLICATIVA_(2016_05_12)”, 
contiene en su acápite 2.1.1 PRI Choapa una revisión de lo que ha planteado el PRI (Plan Regulador 
Intercomunal) en lo que dice relación con las zonas urbanas y de extensión urbana. 

En virtud de lo anterior, las áreas que según el PRI desarrollarían zonas de extensión urbana serían las 
denominadas Canela Alta, El Llano, Canela Baja y por otro lado, Huentelauquén Norte, Huentelauquén Sur y 
Mincha Norte. Tal situación considera tramos de caminos cuya condición de “camino público en área 
interurbana” pasaría a “camino público en área urbana”. 

Lo precedentemente señalado se referencia con la finalidad de que se tenga presente que la administración 
de las citadas vías (caminos en áreas urbanas) se encuentra establecida conforme a lo indicado en el Decreto 
MOP N° 656 de 29 – 07 – 2004. En lo específico, vigente se encuentra en la comuna de Canela el tramo 
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urbano de la Ruta D – 71, denominada “Cruce Ruta 5 (Angostura Gálvez) – Cruce D – 55 (Combarbalá)”. Lo 
anterior fija los límites administrativos, en los tramos de Rutas que se afecten por el crecimiento de zonas 
urbanas. En lo específico, las Rutas que pasarían de tramos interurbanos a urbanos serían los siguientes: D – 
927, D – 901, D – 927, D – 925, D – 787, D – 931 (indicadas en Figura 2 – 1). 

La misma situación ocurre para las Rutas que se ubican en los territorios señalados en la figura 2 - 2 que 
zonifica el sector Huentelauquén Norte, Huentelauquén Sur y Mincha Norte, siendo las Rutas que cambiarían 
su condición de interurbana a urbana las siguientes: D – 75 y D – 951, no quedando claro si esta última se 
encuentra incorporada como parte de la zona de extensión urbana o sólo es indicativa como límite, en cuyo 
caso mantendría su situación de ruta interurbana. 

Consideración: 

Agradecemos el comentario de esta Dirección.  Efectivamente las vías mencionadas, salvo D-931 (D-921?), 
D-925 (no encontrada) y D-951 (es de Mincha Sur), se incorporan al área urbana. 

 

2. El documento cuyo archivo digital se denomina 
“064_PRC_CANELA_(INF3_REV1)_VOL_I_ANEXO_1_ESTUDIO_DE_CAPACIDAD_VIAL_(2016_05_11)”, 
presenta en su acápite 3.1 la Red Vial Intercomunal en la que se indican como rutas principales Ruta 5, D – 
71 y D – 705, sumando en la siguiente figura aquellas de jerarquía troncal, toda vez que articulan la 
conectividad con distintas localidades de la comuna. En este sentido, es importante tener presente que la 
Ruta D – 75 comunica las localidades de Mincha Norte, Tunga Norte, Doña Juana y Cuyunguata, y en sus 
primeros 15 km se encuentra pavimentada, conectándose finalmente D – 787 y desde ahí a la Ruta 47 (Los 
Vilos – Illapel), por lo que su jerarquía debería ser la de troncal. 

En el mismo orden de ideas y para un mejor ordenamiento, las rutas administradas por Vialidad deberían 
referenciarse con sus nombreas, toda vez que los citados nombres indican sus topónimos de inicio y término. 
En ese contexto, en el acápite mencionado en el anterior, se indica que la Ruta D – 705 se origina en la Ruta 
D – 71, lo cual no es efectivo dado que la citada Ruta tiene como km 0,000 (inicio) la intersección de la calle 
Rancagua con Av. Providencia, en la zona urbana de Illapel y como km de término la intersección de las 
Rutas D – 71 con D – 705. 

La importancia de referenciar los nombres se denota por ejemplo en la Ruta D – 901, la cual, tal como se 
describe en el informe, se dispone en el territorio de forma circular, otorgando mayor conectividad que otras 
rutas con un estándar no pavimentado. La citada ruta se origina y finaliza en la Ruta D – 71 y lo anterior se 
manifiesta en su denominación “Cruce D – 71(Canela Baja) – Espíritu Santo – Cruce D – 71 (Los Rulos)”. 

Otro alcance en cuanto a la Vialidad comentada en el presente Informe dice relación con la situación de la 
Ruta D – 925 denominada “Cruce D – 71 (Canela Baja) – Los Canelos”, la cual no aparece mencionada en el 
informe, sin embargo, la citada Ruta tiene cierta relevancia dado que aparentemente su inicio tendría alguna 
correspondencia con el inicio de la Variante Canela en el sector Canela Alta. 

Consideración: 

Agradecemos el comentario de esta Dirección. La clasificación de las vías troncales las define el Plan 
Regulador Intercomunal correspondiente, en este caso el PRI Provincia de Choapa (en estudio). Para efectos 
del PRC, la forma de denominación de las vías es la que mejor se adecúa a los requerimientos de descripción 
de las vías estructurantes del Plan. 

 



PLAN REGULADOR COMUNAL DE CANELA 
EVALUACIÓN AMBIENTAL ESTRATÉGICA  

 

Abril 2017                                                                                                                                                                                    15-3 

3. Tener presente que se debe ponderar el emplazamiento de la variante Canela (en Conclusiones dice 
capítulo 4.3, debe decir Capítulo 3.4), toda vez que de ubicarse la totalidad o un tramo en la Zona Urbana 
implicaría un Estudio de Preinversión, según así lo establecen los lineamientos del Ministerio de Desarrollo 
Social. 

En lo específico esta variante tiene como objetivo la descongestión del paso de vehículos que tienen como 
destino Combarbalá hacia el nororiente o Illapel hacia el suroriente (Utilizando la Ruta D – 705). 

Dicho lo anterior, se debe considerar lo ya indicado en el inciso 1 del punto 3 en el sentido que aún cuando la 
iniciativa no se inicie en etapa de preinversión, el diseño en etapa de Diagnóstico podría evaluar trazados en 
el mismo sector, dadas las condiciones morfológicas del área en que se emplazaría la citada vialidad y que 
deberían considerar no sólo los aspectos territoriales ya descritos en el PRI, como así en el presente informe 
sino también, de estructura de pavimentos, suficiencia hidráulica de obras de saneamiento, estructuras, 
mecánica de suelos, diseño geométrico y aspectos ambientales, todo ello finalmente para arribar a una 
solución vial óptima que sea rentable tanto en lo técnico como en lo económico. 

Consideración: 

Agradecemos el comentario de esta Dirección. El trazado de la variante Canela fue diseñada por el Estudio 
del PRI Choapa, como también la zona de extensión urbana 1 ZEU1, que el Proyecto de PRC Canela integró 
al área urbana del Plan. 

 

15.3 COMENTARIOS, CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES DE CONCESIÓN RUTA 5 

TRAMO LOS VILOS – LA SERENA AL PROCESO DE EVALUACIÓN AMBIENTAL 

ESTRATÉGICA (OFICIO ORD 3054/16 CON FECHA 16 DE JUNIO DE 2016, SE MUESTRA 

EN FIGURA 17-13). 

A modo de comentario, para zonas que se ven interceptadas por vías de tráfico de vehículos importantes es 
necesario utilizar algunas herramientas paliativas contra la polución, el ruido y un marco normativo de 
seguridad vial dentro del polígono urbano. 

Los árboles y las áreas verdes aportan a la disminución de ruido y a la disminución de material particulado 
presente en el ambiente, además de generar microzonas climáticas. Se debe adecuar una normativa de 
seguridad vial para estas zonas urbanas, como ejemplo la disminución de la velocidad al ingresar al polígono 
urbano, a través de señalización, reductores de velocidad u otros elementos, esto podría ser una medida a 
implementar. 

Parece adecuada la solución planteada en Huentelauquén Sur de establecer una zona de área verde, a modo 
de colchón verde para mitigar los problemas colaterales que genera la Ruta 5 a la población. 

El plan regulador comunal de Canela debe tomar en consideración para estas zonas y vías lo estipulado en la 
OGUC Art. 2.3.2, trazados viales urbanos tanto para Huentelauquén Norte y Sur. Además, se debiese generar 
una zona de riesgos para el resguardo de la población en torno a la Ruta 5 como medida precautoria según 
OGUC Art. 2.1.17. Zona de protección infraestructura peligrosa. 

Consideración: 

Agradecemos el comentario de esta Dirección. La zona de área verde ZAV, considerada en Huentelauquén 
Sur, corresponde a la zonificación según los criterios de planificación diseñados para aquellos suelos que se 
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encuentra expuestos a riesgos naturales. Tal es el caso de este sector mencionado que está expuesto a 
riesgo de inundación por desborde del estero Millahue. 
Por otra parte, el PRC no puede establecer fajas de resguardo para infraestructura peligrosa, si la propia 
infraestructura no está considerada como tal en el marco legal vigente de sus atribuciones. El artículo 2.1.17 
OGUC menciona las zonas no edificables corresponderán a aquellas franjas o radios de protección de obras 
de infraestructura peligrosa, tales como aeropuertos, helipuertos, torres de alta tensión, embalses, 
acueductos, oleoductos, gaseoductos, u otras similares, establecidas por el ordenamiento jurídico vigente (art 
2.1.17 OGUC). 
 

15.4 OBSERVACIONES Y RECOMENDACIONES DE LA DIRECCIÓN DE OBRAS 

PORTUARIAS AL PROCESO DE EVALUACIÓN AMBIENTAL ESTRATÉGICA (OFICIO ORD. 

361 CON FECHA 20/06/2016, SE MUESTRA EN FIGURA 17-15) 

Junto con saludar (…), destacar que la DOP a través de su Plan de Inversiones en caletas rurales, tiene 
contempladas 4 intervenciones en la comuna de Canela, siendo estos los siguientes proyectos: 

1. Construcción Infraestructura Pesquera Artesanal Caleta Huentelauquén. 
2. Construcción Infraestructura Portuaria Pesquera Artesanal Caleta Puerto Oscuro. 
3. Construcción Infraestructura Pesquera Artesanal Caleta Maitencillo. 
4. Construcción Infraestructura Pesquera Artesanal Caleta Puerto Manso. 

Consideración: 

Agradecemos la información, que fue incorporada en el punto 1.8 sobre Infraestructura en la Memoria 
Explicativa del Proyecto. 
 

15.5 OBSERVACIONES Y RECOMENDACIONES DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE AGUAS 

AL PROCESO DE EVALUACIÓN AMBIENTAL ESTRATÉGICA (OFICIO ORD 365 CON 

FECHA 20/06/2016, SE MUESTRA EN FIGURA 17-16) 

Respecto al estudio de riesgos y las recomendaciones efectuadas por el consultor sobre la realización de 
estudios hidrológicos detallados en zonas susceptibles a ser afectadas por inundaciones, con el fin de acotar 
los períodos de retorno asociados, se informa que para la definición de cauce natural, y los permisos 
asociados, se informa a obras de defensa y regularización, el criterio de nuestra Dirección considera que la 
magnitud de crecida que determina la superficie que define el cauce será aquella equivalente a un período de 
retorno de 100 años. 

En relación a la creación de parques y/o equipamiento en zonas de ríos, esteros y/o quebradas, se debe 
considerar que para la etapa de ejecución de dichos proyectos deben tener presente la normativa sectorial 
correspondiente a los arts. 41 y 171 del Código de Aguas. 

En relación a la factibilidad sanitaria, respecto a las localidades que no cuentan con sistema de tratamiento de 
aguas servidas, el estudio plantea la implementación de plantas de tratamiento del tipo lodos activados con 
sistema de aireación extendida. Al respecto, se hace presente que para la evaluación de la alternativa de 
tratamiento definitva a implementar en la localidad, se debe considerar que si se efectúa descarga de Riles a 
cauces naturales deberá cumplir con el D.S. N° 90/2000 “Norma de emisión para la regulación de 
contaminantes asociados a las descargas de residuos líquidos a aguas marinas y continentales superficiales”. 
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Respecto a las localidades abastecidas mediante APR, se informa que el APR de la localidad de Los Rulos 
cuenta con autorización de extracción temporal con cargo al Decreto de Escasez MOP N° 180/2016 de fecha 
11 de mayo de 2016, cuya vigencia es de 6 meses, según Resolución Exenta DGA Coquimbo N° 528 de 
fecha 24/05/2016. 

Consideración: 

Agradecemos la información que aporta la Dirección General de Aguas. Ésta tiene que ver con la gestión de 
otros permisos o visaciones de proyectos, además de la aprobación de la Dirección de Obras Municipales. 
para las obras de edificación o urbanización, en predios del área urbana. 
 

15.6 OBSERVACIONES Y RECOMENDACIONES DE LA DIRECCIÓN REGIONAL DE 

PLANEAMIENTO AL PROCESO DE EVALUACIÓN AMBIENTAL ESTRATÉGICA (OFICIO 

ORD. 57 CON FECHA 21/06/2016, SE MUESTRA EN FIGURA 17-17) 

En relación a lo requerido, comunico a Ud. Que es opinión de este servicio que las zonas de expansión 
urbana , tal como se plantean en el PRI Choapa, en torno al río y a la Ruta D – 71, generan una saturación de 
ésta última, por cuanto la extensión de servicios e infraestructura pública, se deberán emplazar en el sentido 
longitudinal del territorio, transformando la ruta, finalmente, en una vía local de características urbanas, lo que 
genera un conflicto de usos, ya que se requerirán posteriormente la construcción de cruces peatonales, 
pasarelas, resguardo frente a edificación de uso público y otras obras que con el tiempo colapsarán el uso 
interurbano de la Ruta. 

Se sugiere analizar la alternativa de generación de zonas de extensión urbana, perpendiculares a la Ruta y el 
Río, de manera de conformar bolsones urbanos con las características óptimas de servicios, resguardo de los 
habitantes y calidad de vida, permitiendo la correcta conectividad entre la Ruta 5 y Combarbalá de manera 
expedita. 

Consideración: 

Agradecemos el comentario de esta Dirección. Se trata de localidades con un pasado histórico que se 
remonta a culturas prehispánicas y luego en el S. XVI a la llegada de los españoles con la explotación del oro. 
Salvo las localidades de Huentelauquén Norte y Huentelauquén Sur, tanto Canela Baja, Canela Alta y Mincha 
Norte tuvieron el típico desarrollo de calle larga flanquedas por las ruta D-71, las dos primeras, y D-75, la 
última, y por los cerros que forman el cajón del valle del estero La Canela y del río Choapa. En las angostas 
terrazas de inundación de ambos cursos de agua se iniciaron los asentamientos referidos, terrazas que hoy 
están consolidadas y saturadas, razón que lleva a plantear la ocupación organizada de los cerros a pesar de 
los mayores costos que implica la urbanización en complejas pendientes. Entonces la línea fuerza de esta 
expansión es perpendicular a las rutas D-71 y D-75. 
 

15.7 OBSERVACIONES Y RECOMENDACIONES DE LA DIRECCIÓN DE OBRAS 

HIDRÁULICAS AL PROCESO DE EVALUACIÓN AMBIENTAL ESTRATÉGICA (OFICIO 

ORD. 01181 CON FECHA 22/06/2016, SE MUESTRA EN FIGURA 17-18) 

A través del presente (…) esta Dirección informa a Ud. Lo siguiente: 
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- En lo que respecta al Análisis de Riesgos, asociados a la remoción en masa, si bien el Estudio 
correspondiente se basa en la interpretación de antecedentes de gabinete, como imágenes 
satelitales, fotografía aéreas, como en el análisis de antecedentes morfométricos, en base a modelos 
orográficos digitales, sin que existan campañas de terreno e ingeniería básica, como topografía 
detallada y estudios específicos de mecánica de suelos; se consideran adecuados los criterios para 
establecer, en base a la información disponible, la categorización del riesgo y la zonificación 
planteada al área urbana. De igual forma se encuentran adecuadas las conclusiones y 
recomendaciones asociadas al riesgo de inundaciones terrestres, asociadas al desborde de cauces. 

- En el Estudio de Factibilidad Sanitaria presentado, se requiere precisar y corregir algunos aspectos 
en lo que se refiere a los Sistemas de Agua Potable Rural existentes en el área que incluye el Plan 
Regulador Comunal en comento. 

o En lo que se refiere a la descripción de la infraestructura existente en el APR de 
Huentelauquén Sur, señalado en el punto 8.1. – Introducción, inciso cuarto (pág. 63) se 
indica:  
“Dado que el rendimiento del pozo ha bajado, la DOH ejecutó un proyecto consistente en la 
construcción de un 2° pozo de captación de 42 m de profundidad con un rendimiento de 2,5 
l/s que aún no ha sido recepcionado oficialmente dado que no se cuenta todavía con 
certificado de calidad del agua. Además de lo anterior, el proyecto de la DOH contempla el 
mejoramiento de la red de distribución”. 
Lo que no corresponde, dado que a la fecha, el pozo mencionado se encuentra habilitado y 
en operación, a cargo del Comité de APR de Huentelauquén Sur. 

o En lo que se refiere a la descripción de la infraestructura existente en el APR de 
Huentelauquén Norte, se cree pertinente señalar que en esta localidad se ejecutó un 
alcantarillado con financiamiento FNDR y la consultora indica que no existen redes de 
alcantarillado. 

o En términos generales y para el caso específico de los sistemas de APR de Huentelauquén 
Norte, Huentelauquén Sur y de Mincha Norte, no se realiza un estudio y adecuada 
evaluación de la infraestructura existente, que permita asegurar el abastecimiento de la 
población proyectada, limitándose sólo a establecer las necesidades de mejoramiento para 
las redes de distribución, sin analizar los otros componentes de los sistemas. 
Se indica que no se contó con antecedentes para establecer consumos históricos, lo que no 
corresponde atendiendo a que los Comités de Agua Potable Rural facturan mensualmente 
en base a consumos por arranque. 
Las dotaciones de consumo (lts/hab/día) consideradas se estiman subvaloradas, 
atendiendo a que se establece para el año 2035, valores de 120 lts/hab/día, siendo que 
esta Dirección considera como criterio de Diseño por ejemplo, para el caso de un sistema 
que cuente con alcantarillado (Huentelauquén Norte) una dotación de consumo de 150 
lts/hab/día para el año “0” de evaluación. 

Consideración: 

La actualización de los antecedentes indicados se encuentran en elaboración en el Estudio de Factibilidad 
Sanitaria. 
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15.8 OBSERVACIONES DEL MINISTERIO DE MEDIO AMBIENTA AL PRIMER ENVÍO DEL 

INFORME AMBIENTAL (OFICIO ORD. N°43/17 CON FECHA 31/01/2017, SE MUESTRA EN 

FIGURA 17-7) 

De la revisión del citado documento, esta Secretaría Regional Ministerial del Medio Ambiente expone las 
siguientes observaciones: 

1. Respecto a la Problemática, el Objeto y Objetivos del PRC. 
- Se solicita al Órgano Responsable aclarar el Objetivo de Planificación. Si bien es posible inferir 

desde distintos capítulos del Informe Ambiental que el fin es contar con una mayor superficie urbana 
considerando las posibilidades de abastecimiento hídrico de la comuna; dicha aseveración no 
aparece de manera precisa, y se confunde al relacionarla con el objetivo procedimental establecido 
preliminarmente para es estudio. 

Consideración: 

Se acoge observación y se corrige en el informe. 

 

- De la misma forma, se solicita revisar y corregir el Objeto de Evaluación, toda vez que lo presentado 
no corresponde a aquello que está siendo evaluado con EAE. 

Consideración: 

Se acoge observación y se corrige en el informe. 

 

2. Respecto del Ámbito Territorial 
- Se solicita presentar el ámbito temporal de aplicación del PRC, pues éste no aparece en el Informe 

Ambiental, siendo uno de los contenidos mínimos estipulados por el artículo 21 del Reglamento. 

Consideración: 

Se acoge observación y se corrige en el informe. 

 

3. Respecto de los Criterios de Desarrollo Sustentable y los Objetivos Ambientales 
- Se solicita al Órgano Responsable revisar y replantear el Criterio de Desarrollo Sustentable (CDS) 

presentado en el Informe Ambiental, toda vez que éste se presenta más bien como una visión de 
desarrollo, o estado deseado para la comuna, que como un atributo de sustentabilidad del PRC. 
 
El Reglamento define los CDS como aquellos que, en función de un conjunto de políticas medio 
ambientales o de sustentabilidad, permiten la identificación de la opción estratégica de desarrollo 
(alternativa) a través de la cual sería posible alcanzar lo objetivos estratégicos deseados. 

Consideración: 

El Criterio de Desarrollo Sustentable (CDS) propuesto está formulado en base a Políticas medio ambientales 
o de sustentabilidad. En el CDS actual se mencionan temas como el medio físico y la escasez hídrica, ya que 
estudios como el “Diagnóstico Plan Maestro para la Gestión de Recursos Hídricos, Región de Coquimbo” o la 
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normativa del sitio Ramsar, fueron analizados para la formulación de este Criterio, a pesar de que no está 
estipulado de manera textual. 

- Se solicita revisar y corregir los Objetivos Ambientales, señalando claramente las metas ambientales 
que guiarán el plan. 

Consideración: 

Se acoge observación y se corrige en el informe. 

 

A modo de ejemplo, el objetivo ambiental número 3 del Informe Ambiental se enuncia de la siguiente 
manera: 
 

o Considerar criterios de planificación para normar la ocupación de suelos expuestos a 
riesgos, por medio de la aplicación del art. 2.1.17 OGUC, según el nivel de susceptibilidad 
definido por el Estudio de Riesgos y Protección Ambiental. 

En tal sentido, este objetivo ambiental podría enunciarse como “resguardo de población residente 
respecto de los riesgos naturales identificados para la comuna” o bien “resguardar los usos de suelo 
residenciales de aquellas zonas susceptibles a inundación o remoción en masa”  

Consideración: 

Se acoge observación y se corrige en el informe. 

 

4. Respecto de los Factores Críticos de Decisión (FCD) 
- Se solicita incluir como FCD la “escasez hídrica”. Éste se constituye en un factor relevante para la 

propuesta del plan, sin embargo, no se sostiene con la relevancia necesaria. 
De acuerdo a los antecedentes aportados por el “Diagnóstico Plan Maestro para la Gestión de 
Recursos Hídricos, Región de Coquimbo” existe una situación de “precariedad hídrica” de la 
subcuenca Canela, estableciendo un déficit de abastecimiento y baja seguridad de riego, por lo que 
un aumento de la superficie urbana destinada a usos residenciales podría instalar una situación de 
sobredemanda de agua potable en esta zona de la comuna. 
De la misma forma, la escasez hídrica se presenta como el principal problema ambiental, a tal punto, 
que se incorpora en el Diagnóstico Ambiental de Plan de Desarrollo Comunal de Canela. 

Consideración: 

Los factores críticos de decisión están definidos como aquellos temas de sustentabilidad (sociales, 
económicos y ambientales) relevantes o esenciales, que en función del objetivo que pretende lograr con la 
política, plan o instrumento de ordenamiento territorial, influyan en la evaluación. En este sentido, el tema de 
sustentabilidad en este caso es la Factibilidad Sanitaria, como está estipulado en el Capítulo 6 de este 
informe. Por otro lado, la Escasez Hídrica como tal, es un problema ambiental que está identificado en el 
Diagnóstico Ambiental Estratégico. 

 

- Por esta razón, adicionalmente, se deberá revisar la condición de FCD de los factores incluidos en el 
capítulo 6 del Informe Ambiental, justificando su consideración como tales para la presente 
propuesta de PRC. 
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Consideración: 

Se acoge observación y se corrige en el informe. 

 

5. Respecto a los Instrumentos y/o Estudios Considerados en el Diseño del Plan. 
- Se solicita al Órgano Responsable incorporar en el análisis de Políticas e Instrumentos de referencia 

tanto el Plan de Desarrollo Comunal de Canela como la Política Nacional de Desarrollo Urbano 
(PNDU). Ambos insumos permitirán revisar y robustecer la propuesta, con el fin de considerar otros 
instrumentos estratégicos de desarrollo. 

Consideración: 

Se acoge observación y se corrige en el informe. 

 

- A modo de ejemplo, la Política Nacional de Desarrollo Urbano, en su objetivo 3.5 habla de “fomentar 
el uso sustentable del suelo en ciudades y áreas de expansión”, en favor de los procesos de 
reutilización y densificación controlada al interior de las áreas urbanas, facilitando el desarrollo de 
áreas sin uso urbano al interior de las ciudades (entre otros). 

Consideración: 

Se acoge observación y se corrige en el informe. 

 

6. Respecto al Diagnóstico Ambiental Estratégico (DAE). 
- Se solicita incorporar en el DAE los potenciales conflictos socio-ambientales que es posible prever 

para el ámbito territorial de aplicación. Estos se relacionan con la dinámica territorial del área que se 
propone planificar en cuanto a la proyección que puedan tener los problemas ambientales existentes 
y los conflictos que estos pueden traer a los habitantes. 

Consideración: 

Se acoge observación y se corrige en el informe. 

 

7. Respecto de las Opciones de Desarrollo del Plan (Alternativas) 
- Se solicita revisar y justificar la extensión urbana que se propone para Canela Baja y Canela Alta, 

considerando la precariedad hídrica de la subcuenca que abastece de agua potable a esta zona de 
la comuna. Además, el Informe Ambiental no establece de manera precisa que un aumento del 
orden del 30% de la superficie urbana en esta zona pueda ser cubierto por el territorio operacional de 
la empresa sanitaria (constituyéndose en un riesgo para el plan). 

Consideración: 

Tal como se señala en el punto 8.2 de este Informe Ambiental, de las seis localidades, tres de ellas en el 
sistema del río Choapa y zona costera como Huentelauquén Norte, Huentelauquén Sur y Mincha Norte  no 
han presentado, ni presentan problemas con el abastecimiento de agua potable para el consumo de su 
población. 
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La escasez hídrica que se ha presentado en el valle del Estero La Canela que localiza Canela Baja, El Llano y 
Canela Alta, ha variando en su gravedad hasta una incipiente recuperación en las precipitaciones de los años 
2015 y 2016 (ver punto 7.3.1 de este Informe Ambiental).  

La reducción de la superficie total del límite urbano entre el Estudio 2010 y el actual (2015 -  2017) alcanza a 
las 176 (ha), cumpliendo así con el objetivo de ajuste al área urbana proyectada por el Estudio anterior, 
teniendo presente la situación actual de los recursos hídricos de la región y comuna y de la revisión y ajuste 
normativo de los riesgos naturales en el área de planificación.      Dentro de este ajuste, la mayor reducción 
corresponde a la conurbación Canela Baja - Canela Alta que incluia el sector El Llano, con 120,24 (ha).   

Con el párrafo anterior se quiere mostrar que incluso previo a la generación de las opciones de desarrollo ya 
hubo una reducción de 120.2 has en la propuesta 2010 para este valle. Entonces estas alternativas de 
estructuración consideraron que en las tres localidades: 

(i) el límite urbano comprenderían los suelos consolidados  

(ii) el límite urbano comprendería las tendencias de ocupación efectivamente manifestadas y que 
corresponden a:  

 a grandes proyectos de inversión regional/comunal, como el Estadio Municipal en el sector Ribera 
Norte Estero La Canela. 

 a proyectos de loteos regularizados por la Ley 20.812/2015 Modifica Ley Nº 20.234, que establece 
un procedimiento de Saneamiento y Regularización de loteos, ejecutados por la Comunidad 
Agrícola local y emplazados en: 

 Canela Baja: Atunguá, El Almendro, Cerro Sur 

 Canela Alta: Ribera Norte y Nueva Esperanza  

Estos proyectos regularizados se encuentran integrados a la trama urbana consolidada de estas localidades, 
por la ruta D-71 misma o por calles locales y corresponden a predios de superficies prediales no mayores a 
200 m2, superficie que no permite el emplazamiento de pozo y fosa y por tanto requiere soluciones sanitarias 
de corte urbano. De estos cinco loteos, al menos cuatro están con trazados y ocupación iniciada y con diverso 
grado de consolidación, todos ellos abastecidos con agua potable por cañería, manguera o camión aljibe. 

Luego de las consultas acerca de la factibilidad de dotación de agua potable a Aguas del Valle y a la SISS, la 
conclusión de la empresa concesionaria apunta a una factibilidad proyecto a proyecto y a la posible solicitud 
de una respectiva ampliación del área operacional ante la Superintendencia de Servicios Sanitrios.   La SISS 
por su parte, informa que es posible satisfacer la demanda calculada al año 2035 como horizonte del Plan y 
que “este sistema de agua potable es vulnerable y  fuertemente sensible a períodos de sequía.  Con el 
tranque de acumulación construido en el año 2015 más otro en proyecto será posible aumentar la seguridad 
hídrica del sistema siempre y cuando se produzcan lluvias que los llenen.”   También plantea que con la 
actualización del Plan de Desarrollo de Aguas del Valle, es posible que se consideren obras para aumentar la 
oferta de agua en las localidades del valle del estero La Canela. 
 

- Por otro lado, en relación a la planificación para la localidad de Huentelauquén Norte, se solicita 
rectificar los límites del sitio Ramsar “Las Salinas de Huentelauquén”, ya que lo presentado no 
corresponde a los límites oficiales declarados por la Comisión Ramsar. 
Es preciso señalar que un aumento de superficie urbana, extendiendo los límites sobre el Sitio 
Ramsar generaría alteraciones a los objetos de conservación, implicando una modificación en las 
características ecológicas del humedal. A su vez no estaría en concordancia con la zonificación 
propuesta por el Plan Regulador Intercomunal (PRI) DE Choapa, definiendo a esta zona como un 
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área de protección (nomenclatura APVP – 3 del PRI), e incluyéndolo entre los objetos de valoración 
considerados por los Objetivos Ambientales de la EAE para el territorio intercomunal. 

Consideración: 

Se rectificó lo comentado en la planimetría de la localidad de Huentelauquén Norte. 

 

- Considerando lo expuesto, se deberán incorporar opciones estratégicas de desarrollo capaces de 
dar cuenta – de manera intergral – de lo que se espera lograr con el PRC. Esto resulta fundamental 
para la evaluación fundamental para la evaluación y el análisis en el contexto de la EAE, debiendo 
dichas opciones estar en concordancia con los objetivos que guían la propuesta, los FCD, el DAE y 
los CDS. 
Las opciones que se planteen deben considerar su evaluación de los riesgos y oportunidades de su 
implementación, siendo elementos de análisis que, en tanto se puedan manejar, incidirán en la 
opción finalmente escogida. 

Consideración: 

Las opciones estratégicas planteadas expresaron cabalmente la intención regulatoria para el proceso de 
ocupación de suelo en las seis principales localidades de la comuna orientando así eficientemente las 
tendencias de crecimiento y desarrollo de las actividades que ahí confluyen. 

 

8. Respecto de los criterios e indicadores de seguimiento y rediseño del plan. 
- En función de la revisión y corrección tanto de los FCD, como del objetivo de planificación y los 

objetivos ambientales, se solicita revisar los indicadores de seguimiento propuestos para el PRC. 
- En el mismo sentido, se sugiere incorporar indicadores de seguimiento para evaluar el desempeño 

del plan en cuanto a su objetivo de planificación. 
- Se solicita también precisar los criterios de rediseño del plan, los que de acuerdo al Reglamento de 

EAE se definen como aquel conjunto de elementos de análisis, derivados de los criterios de 
seguimiento, destinado al conocimiento y evaluación, dentro de un plazo determinado, de la 
necesidad de modificar o reformluar una política, plan o instrumento de ordenamiento territorial 
sometido a EAE. 
Para esto, se seugiere considerar los siguientes aspectos: 

o La etapa de seguimiento busca corroborar el cumplimiento de los objetivos de planificación 
y de los objetivos ambientales, junto con las medidas (directrices) a realizar dadas las 
posibles oportunidades y riesgos (efectos ambientales) que podrían producirse por la 
implementación del plan. 

o Los indicadores definidos deben contar con un nombre, descripción, fórmula de cálculo, 
plazo de medición, fuente de información y responsable. Además, para su aplicabilidad 
deben asociar rangos que permitan enender si el resultado de la medición del indicador fue: 
bueno – medio – malo; alto – medio – bajo; o bien si cumple en cierto porcentaje. 

Consideración: 

Se acoge observación y se corrige en el informe. 
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17. ANEXOS 

17.1 DIAGNÓSTICO SISTEMA URBANO 2007 – 2010 

17.1.1. Localidad de Huentelauquén Norte 

 

Figura 17-1: Plano PRCC 2010/01 Localidad de Huentelauquén Norte 

 
Fuente: Estudio Actualización PRC Canela 2010; Infracon S.A; elaboración propia. 
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17.1.2. Localidad de Huentelauquén Sur 

Figura 17-2: Plano PRCC 2010 Localidad de Huentelauquén Sur 

 
Fuente: Estudio Actualización PRC Canela 2010; Infracon S.A; elaboración propia 

  



PLAN REGULADOR COMUNAL DE CANELA 
EVALUACIÓN AMBIENTAL ESTRATÉGICA  

 

Abril 2017                                                                                                                                                                                    17-3 

17.1.3. Localidad de Mincha Norte 

Figura 17-3: Plano PRCC Localidad de Mincha Norte 

 
Fuente: Estudio Actualización PRC Canela 2010; Infracon S.A; elaboración propia. 
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17.1.4. Localidades de Canela Baja, Canela Alta, Atunguá, El Llano, Estero Canela Poniente y Ribera Norte 

Figura 17-4: Plano PRC C 2010 Localidades de Canela Baja, Canela Alta, Atunguá, El Llano, Estero Canela Poniente y Ribera Norte 

 
Fuente: Estudio Actualización PRC Canela 2010; Infracon S.A; elaboración propia. 
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17.2 COORDINACIÓN CON MINISTERIO DE MEDIO AMBIENTE 

Figura 17-5: Oficio Ordinario N° 000150 de la Ilustre Municipalidad de Canela a la SEREMI Medio Ambiente 
de la Región de Coquimbo, comunicando el Inicio del Procedimiento de Evaluación Ambiental Estratégica. 
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Figura 17-6: Oficio Ordinario N° 151077 de la SEREMI Medio Ambiente de la Región de Coquimbo, a la 
Ilustre Municipalidad de Canela respondiendo sobre el Inicio del Procedimiento EAE.  
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Figura 17-7: Respuesta del Ministerio de Medio Ambiente al Primer Envío del Informe Ambiental. 
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17.3 COORDINACIÓN CON ORGANISMOS DE LA ADMINISTRACIÓN DEL ESTADO 

Figura 17-8: Respuesta de CONAF a Invitación para participar en proceso de Evaluación Ambiental 
Estratégica 
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Figura 17-9: Listado de asistencia de Reunión con Organismos de la Administración del Estado, en el marco 
del proceso de Evaluación Ambiental Estratégica 

 

Fuente: Elaboración propia 
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Figura 17-10: Oficio Ordinario N° 0770 de la SEREMI de Desarrollo Social de la Región de Coquimbo, a la 
Ilustre Municipalidad de Canela pronunciándose acerca del Procedimiento EAE.  
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Figura 17-11: Oficio Ordinario N° 946 de la SEREMI de Obras Públicas de la Región de Coquimbo, a la 
Ilustre Municipalidad de Canela pronunciándose acerca del Procedimiento EAE.  
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Figura 17-12: Oficio Ordinario N° 1435 de Dirección de Vialidad MOP de Región de Coquimbo a SEREMI de 
Obras Públicas pronunciándose acerca del Procedimiento EAE.  
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Figura 17-13: Oficio Ordinario N° 3045/16 de Concesión Ruta 5 Tramo Los Vilos – La Serena, a la SEREMI 
de Obras Públicas pronunciándose acerca del Procedimiento EAE.  
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Figura 17-14: Oficio Ordinario N° 00476 de Dirección de Arquitectura MOP, a la SEREMI de Obras Públicas, 
Región de Coquimbo, pronunciándose acerca del Procedimiento EAE.  
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Figura 17-15: Oficio Ordinario N° 361 de Dirección Regional de Obras Portuarias MOP a la SEREMI de 
Obras Públicas, Región de Coquimbo, pronunciándose acerca del Procedimiento EAE.  
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Figura 17-16: Oficio Ordinario N° 365 de Dirección Regional de Aguas MOP a la SEREMI de Obras Públicas, 
Región de Coquimbo, pronunciándose acerca del Procedimiento EAE.  
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Figura 17-17: Oficio Ordinario N° 57 de la Dirección Regional de Planeamiento MOP a la SEREMI de Obras 
Públicas Región de Coquimbo, pronunciándose acerca del Procedimiento EAE.  
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Figura 17-18: Oficio Ordinario N° 01181 de Dirección Regional de Obras Hidráulicas MOP a la SEREMI de 
Obras Públicas, Región de Coquimbo, pronunciándose acerca del Procedimiento EAE.  
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